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I ;.¡ T H o D. u e e I o :·i 

los hondos nnhelos e int.~cionos que inspiraron la fundación de las 

lacionos u.1id:is quedaron proclamadas en el preámbulo de la Carta, firmada en 

n Francisco ol 2ü de Junio de 1945, Dicho preámbulo dice as!: 

":~osotros, los pueblos de las 'laciones Unidas, resueltos a pra

rvar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra, que dos veces 

urente nuestra vida ha infligido a la humanidad sufrimientos indtllcibles, a 

reafinnnr la fe en los derechos fundamentales del hombre, en le dignidad y 

Al "<'lor de 111 persona humana, An la i[!UAldad de los derechos de hembra y -

ujeres >' de las naciones arondes y pequeñas, a crear condiciones bajo las 

cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones emena

d~s ne los tratados y de otras fuentes ~el derecho internacional, a promover 

el progreso socinl y olevar el nivel de vida dentro de un concepto más am

plio de la libertad, 

" Y con tales finalidades a practicar lo tolerancia y a convivir 

como buenos vecinos, ü unir nuastrns fuerzas para el mantenimiento de la -

pnz y la ser;urid~d internacionales, ~ ase;:¡urar, mediante la aceptación de 

principios y la adppción de métodos, que no se usará la fuerza armada sino 

u;1 servicio d0 l inter6s camón, y !'! emplear un mecanismo internacional pero 

promover el prorireso económico y social de todos los pueblos, 
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" Hemos decidido aunar nuestros esfuerzos para realizar estos 

jesign1os, Por lo tanto, nuestros respectivos gobiernos, por medio de -

'epresentantes,reunidos en la ciudad de San Francisca, que han exhibido 

sus plenos poderes, encontrados en buena y debida forma, han vonvenido 

en la presento Carta de las Naciones Unidas, y por este acta estable-

can una organización internacional que se denominará las Naciones Uni: 

1 
das."* 

*1,- LAS ~AGIO <ES UNIDAS AL ALCMCE DE_ TOOOS, Segunda a.dicidn en español.
Públicado por la Oficina de Inforniaci6n Pública de las Naciones Unidas - -
~•ueva Yonc, 1960. 



¿~:i muchos pr.Íses d13;,pués ::1P. lñ s~1,iLm'°'.!;i ~uerrn mundial hizo que el direc

·or r·enc,.-.'ll convocnra urin sesi.6n espacinl sobre oroblem:is ur:;entes 1a elimentaci6n 

Yl '.'l':.o;hin:onr', en mayo ele 1946. "'l conse.io intp.rn'lciorml r!e emergencia para la ali

entasión (e' •::1\), formado en époo1, "'ue absorbido por lr. FAO en 1958. Parte de su 

~rc1ba io, o;in 8mbarr:!o, ha sido rtesempeñnclo por varios comités del consejo de la FAO, 

espe:-:i'llm··nte por el r;omi té sobre problem:is dP. [JrorkJctos b~sicos y para considerar 

la .noliti~n y lns decisiones rte los ryobiernos nl respecto. 

JP. 19!">2 a 19!;fi la proljusción il'.Jrír::ole cr'3ci6, al punto en que desapareció 

le escaze;c; muridial di~ FJ.limentos y lo ñtención a los aobiernos hit empezado f! dirigir--

5•' mf •. '.1' e" ci l<J búsqund,,:1e mercer1oc; adecue dos p..'lra los Hlimentos CJUP. producen sus 

::i".::: "'"S •.. _.., l,, P'J~l lcm:-:ió,., EW!Hl rle 1'1 1=.l\0 1 el E.;tado Munrlial de la Agrir.:ul tura y le 

Aliment~ci.6n, p'l5Ó revista en forma detallñda a la producción a~rícol'l y alimentaria 

:lPl m:.m1'.J e:-i 1<3 r!ér.a1a <;!g 191l'.:-19f~i. Se mostró nue, en la últim'l p11rte de estos años 

l" ¡:oro~:;::ci6ri rle iü ime:itos cre::i6 mAs rápidamente r¡ue l;;. poblnci 6n, de manera que -

:.~ pro.:o,J:::::i.ó-i Al imP.ntnri'lmun:Jial había vuelto a equilibrase en 81 crA;:;imiento de la 

;:iotü'lc;i.ó·1 1 y halJi;:i 8lE:wr.do la prortucción per cápita rlel mu~'do, en conjunto, más o 

m~~os ~ l~~ niveles de pre~uerra. 

1 os PflÍSP.S m:."lr.1bros h-'.ln h~~ho, esfuerzos, gui.ado~ por estudi~s de la FAO, 

p'lr:i 'l justnr lél pr iducción a fin de diri0ir la expansión a los productos más necesit!:!_ 

c!rJs, y "1 MÍ'im·i tiempo gum,mt11r el consurnp de al i.mentos me:Jiante el mejoramiento de 

l::is ven!:ns; así tambi"in, p'lrn e:iti.mular •}l mayor consumo de alimentos mediante medl:. 

(:;•3 rli.~-<:>":t:·"!S n'"r'l nuc} 105 ~···upas ryue perciben l"!lntns bajas puedan obtener víveres -
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CAPITULO I 

1.- LA O.tJ,U., SU CAEACIOil. 

2.- NiTECEOE!JTES CREACIO'J Y ORGNlIZACION OE LA F .A.O. 

3.- ORGANISIXJS AUXILIARES DE LA F .A.O, 

a) Programa Mundial Alimentario (P,M.A.) 

b) Comité de Poltticas y Programas de Ayuda Alimentaria (C.P,A.) 

e) Convenio Sobre la Ayuda Alimentaria (e.A.A.) 
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CAPITULD I 

l.- LA O.N.U, SU CREACION 

Origen da las Naciones Unidas 

El 24 da octubro da 1982 se celebro el XXXVII a iivarsario de la 

Organizaci6n de las Naciones Unidas, las Nacionas Unidas adquirieron existencia 

oficial el 24 de octubre de 1945, al quedar ratificada la Carta de China, los -

Estadn"l Unidos, Francie, El reino Unido y a Unión Sovi6tica, y por ltt naa.yoria 

de los demás firmantes. Actualmente, el 24 de octubre se celebra en todo el - -

mundo como O!a de las Naciones Unidas. 

la Carta de las Nac.onas Unidas Fue redactada por los represen-

tentes de 50 paises, reunidos en San Francisco el 25 de abril al 25 de junio de 

1945, en la Ccnf&rencia de las Naciones Unidas sobre Organizaci6n Internacional. 

los representantes basaron sus trabajos en las propuestas formuladas por los -

representantes de China, Los Estados Unidos, El Reino Unido y la Unión Soviét,!. 

ca en Dumbarton Oaks, de agosto a octubre de 1944. La Carta se finn6 el 26 de 

junio de 1945. Polonia que no estuvo representada en la Conf'erancia, la firmó 

más tarde, convirtl~ndose en uno da los 51 Estados Miembros Fundadores. 
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los PrapÓ~itos de Las Naciones Unidas, 

MANTENER la paz y la seguridad internacionales; 

FOMENTAR entre las nac~ones relaciones de amistad¡ 

REALIZAR la cooperaci6n internacional en la so uci6n da problemas 

internacionales de carácter econ6mico, social, cultural o hl..lllani

tario, y en el desarrollo y estimulo del respeto a los derechos -

hl..1116.nos y a las libertades fundamentales da todos; 

SERVIR DE CE~TRD que annonice los esf:srzos de las naciones por -

alcanzar estos propdsitos comunes. 

Que son y que no son Las Naciones Unidas? 

Las Naciones Unidas son un organismo nacido de un tratado internaci2 

nsl constituido por Estados soberanas que persiguen realizar intereses e ideales -

ccmunes que son los anterionnente enumerados. La ONU no es un superest!!dc, r.o os -

un gobierno mundial ni tiene voluntad propia, indepemdienta de la de sus componen

tes. 

La ONU haca o deja da hacer aQuollo Quo sus Estados MiEl'llbros quieran 

qua haga o deje de hacer, bajo el principio do la igualdad jurídica y soberana de 

loe Estados ( Cada Estado es un voto), decidiendo por medio de votaci6n. 
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Las Naciones Unidas no pueden actl.l1lr sino despuAs do que osa ectua

ci6n haya sido decidida por alguno de sus 6rganos principales, con las limitacio

nes que impone la propia Carta, una de las cuales es que no puede intervenir en -

"asuntos que son esencialmente de a jurisdicc¡ 6n interna de los Estados". 

Eso no impide, sin ornbargo, que el Consejo de Seguridad pueda intervenir en el -

caso. de amnezas o quebrantamientos de la paz o actos de agresión. 

Idiomas. 

tos idiomas oficiales de las Naciones Unidas eon el árabe, el -

chino, el español, el franc6s, el inglAs y el n.iao. 

Estructura de las Naciones Unidas 

Los Est:.:ldos fundadores de las Naciones Unidas fueron 51, entre los 

cuele~ Figuro M~xic::o. 1-by el número de miembros es de 157 y ese número continuare 

aumentando conforme alcancen su independencia nuevos pe!ees y Astas aean admiti

dos en le Organización. 

Se compone de seis afganos principales las Naciones Unidas y son: 

La Asamblea General,-Es el órgano pr:incipal deliberativo de la ONU 

en al cual todos los Estados MiE?lllbros están representados, Se reúne une vez cada 

año en periodos ordinarioa de sesiones, pero puede reunirse extraordinariamente 

o en sesiones de morgenciu, por recomendación de sus miembros o del Consejo da 
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- - - Seguridad, 

EL CONSEJO DE SEGURIDAD,- Lo componen 15 miembros, cinco con 

asiento permanente (China, Estados Unidos, Francia, Reino Unido, y la Unión So

viética), y los otros diez no permanentes nombrados por la Asamblea General por 

periodos de dos años, Su responsabilidad dirEJGCta es de mantener la paz y seguri

dad internacionales, Lila votaciones se toman por niayoría de 9 miembros, pero en 

cuestiones importantes los cinco ruiESnbros permanentes deben votar favorablemen -

te para que se considere la resolución aprobada.Esto es lo que se conoce común

mente como Derecho de Veto. 

EL CONSEJO ECOr.llMICO Y SOCIAL,-Tiene a su cargo bajo la autoridad 

de la AsambleeaGeneral las actividades económicas y sociales de la ONU y realiza 

o inicie estudios, informes y recomendaciones sobre esos campos, además de los 

culturales, educativos, sanitarios y conexos, Está integrado por 54 miembros -

nombrados por la Asambla General por periodos de 3 añon, Tiene varios organis

mos auxiliares entre los que se encuentran las comisiones econ6micas regionales 

una de las cueles es CEPAL( Comisión Econ6mica para Am~rica latina), que estudia 

los problemas acon6micoa del continente. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRl'l:ION FIDLCIARIA.- Está ancaryado da super-

visar 1a adm1nistreci6n de territorios que sin contar con un gobierno propia - -

están bajo al r~gimen da rideit;tondso de la ONU. 
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CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA,- Principal drgano Judicia1 de la 

~U, que resuelve las controversias de índole jurídico que le son sometidos por -

s Estedos Miembros de la Organizacic5n. La componen 15 magistrados nombrados por 

a Asamblea General y el Consejo de Seguridad por a:andato de nueve años. 

LA SECRETARIA.- La constituye un cuerpo de funcionarios internacl!! 

les y sirve para administrar los progremas y políticas eleborsdos por los 6rga

os de la ONU, Sujefe es el Secce~ario General, lD nombre la Asanblaa General 

on recomandaci6n del Consejo de Seguridad por periodos de cinco años y puede ser 

eelacto. 

El primer Secretario General de las Naciones Unidas fue Trygve Lia, 

e ~~o ruega, quien desompeñ6 el cargo hasta el año de 1953. Dag Hammarskjl!ld, de -

uecia, desempeñó el cargo de~da 1953 hasta su muerte en un accidento de av1aci6n 

en Africn , ocurrido en 1961, fecha en que lo sucedi6 U Thant, de Binnania, En Di 

ciambro del año de 1971 se nombro a Kurt Waldheim, do Austria, y tom6 posesión de 

su cargo on enero del año de 1972, En Diciembre de 1976, el Señor Waldheim fue 

designado para que cumpliera su segundo mandato do cinco años, que expir6 al 31 

•fo Dicie111bro del año do 1981. El lo. de Enero de 1982, tom6 posesión de su cargo 

el actual Secretario General, Javier Peréz de Cuéllar, de Perú, por un periodo -

de cinco años. 
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Sistema de la O.N-.U. 

la ONU y el sistema de organismos especializados que trabaja 

junto a ella, ha llevado a cabo grandes campañas para desterrar el analfab_!! 

tismo, las enfermedadesy la extr01118 pobreza, Además, ha contribuido, en co

laboraci6n con las paises miembros, a que puedan compartirse los beneficios 

del progreso. 

Las Naciones Unidas en México 

Desda 1947 en la Ciudad de M~xico, al Centro de Infonr.ac16n 

de las Naciones Unidas para México, que comprende también a Cuba y a la -

República Dominicana. la tarea básica de los Centros es colaborar con or-

ganismo9 9 instituciom.is gub1:1:rn"!1:1antales >' no gubB'.!"n'J1:mntal11s f',B?"a difun

dir, a través de los medios informativos, en la forma más amplia los pro

p6si tos y actividades de lee Naciones Unidas, así como sus logros. 

Progmma de las Naciones Unidas para el Oe!Sarrollo (PNUO) 

la presencia del PNUD en México data de 1950 y ha signifi

cado aportes en expertos y equipos por más de cien millones de d6lares. 

Esta colaboraci6n, con el esfuerzo nacional del país para su propio desa

rrollo, ha pBl"nlitilldo al PNUO participar sn mw tiples proyectos, 
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La ayuda ~1nanc1era y técnica del PNUD a los programas de d~ 

sarrollo que llevan a cabo las correspondientes Secretarias Nacionales de -

México, incluye a grandes rasgos: 

- la capacitación de recursos humanos; 

- la extensi6n agrícola y el desarrolla rural; 

- el desarrollo pesquero integrado; 

- la ple ni ficación y promoción del emplea; 

- el desarrollo de la industria de bienes de capital; 

- el desarrollo regional y urtiano del pa1s; 

ul mt.1·cado de productos alimenticios; 

- la investigadt6n de nuevos tipos de energía, entre ellos la energía solar; 

- la modarnizaci6n de cuentas nacionales: y 

- P1 :1.ncrP"'nntn de lA producción de carne y leche. 

ORGANISMJS ESPECIALIZADOS 

Los organismos especializados dentro del iltstema de las Necio-

nes Unidas son instituciones intergubernamentales encargadas de actuar en - -

campos determinados, México pertenece a todos ellos, con excepción del GATT, 

Estos organismos son: 

OIEA.- Organismo Internacional de Energía At6mica; establecido 

en 19~,7, tiene como prop6sito impulsar y ampliar la utilización do material -
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paru la paz, lasalud y la prosperidad del mundo entero; establecer salvauuardas 

para evl ter utilización de rnaterial radioactivo y tecnalaR!a núclear para fines 

militares: dar asistencia técnica y fomentar el canje de infol'lllflción científica. 

Sede: Viecm", ( 2) 

OIT.- "Organización Internacional dol Trabajo¡ establecida en 1919, en 

ello cooperan los representantes de asociaciones obraras, patronales y las Gobier-

nos, pare mejorar las condiciones de trabajo, y promover la justicia social por 

modio de convenciones internacionales, y además buscar la estabilidad económica 

y social y mejorar el nivel de vida de los trabajadores. En 1946 se convi~ti6 en 

el primer aruanisno especializado asociado," Sede Ginebra, (3 ) 

FAO.- "Orqanización de las ~aciones Unidas psra la Agricultura y la 

Alimentación: se propone elevar los niveles de nutrición y de vida, mejorar la 

eficiencia de la producción y distribucd.6n de productos agr!calas y mejorar la 

condición de las campesinos, Fue establecida on 1945. La FAD inició en 1960 la 

Campnñn Mundial Contra el Hambre para señalar a la atención del mundo le grave-

dad d8 los problemas quo plantean el hambre y la desnutrición. Colabora con la 

0·1u desdo 1963 en el Pro!1rama Mundial de Alimentos que utiliza excedentes alime.!:! 

ticios pera financiar programas de dasarrollo económica. Sede: Aoma."(
4

) 

(2).- Centro de Información de las Naciones Unidns para México, Cuba y República 
Dominicana, Presidente Masaryk 29, 7a. Piso, 11570 México, D.F. 

(3).- Opus, cit. 

(4).- !bidem, cit. 
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U:~ESCD, -" Organizaci6n ·de las :llacion,1s Unidas para la Educacidn, 

la Ciencia y la Cultura: trata de contribuir a la paz mediante la colabo-

raci6n internacional a la educación para todos. Establecida en 1946. Los -

proyectos da la UNESCD abarcan campañas de al fabetizaci6n, capacitaci6n de 

m~estros, hombres de ciencia y t~cnicos, el fomento del reconoclmianto de -

las diferentes culturas y asistencia t~cnica para mejoror a desarrollar los 

medios da comunicación • Sede: Par:r.sf.s) 

JMS,-" Organización Mundial de la Slud: se propone mejorar la 

salud física y mental a través de la cooperaci6n internacional. Ayuda a 

campañas para la erradicación de enfennedades como el paludismo, la tu-

berculosis, y coordina esfuerzos para impedir que se propaguen las epi

ª 
demias, capacita auxiliares sanitarios todos los niveles y promueve la 

i6J invostigaci6n mádica internacional. Establecida en 1948. Sede: Ginebra, 

BANCO MU~~DIAL.-" Banco Internacional de Reconstrucci6n y Foman-

to: hace préstamos para dosarrollo econ6mico y fomenta la corriente de 

inversi6n de un pais a otro. Desde su f'undaci6n en 1945, hasta 1979 ha -

otorqado préstamo!l por más de .38 mil millones de dólares, Bada: Washinfj-

ton, 

(5).- Centro rJe In'on'!laci6n ::le les ·~acianas Unidas para México ,Cuba y República -
Doml.n~cn·m. Pre'.lidonte Mrisnryk 29, 7o, Piso, 11570 México, D.F, 

(f,) .- IhHem, cit. 
( 1).- fJnus, cit. 
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AIF.- "Asociación Internacional de Fomento~ otra filial del Banco 

Mundial, Fue establecida en 1950, otorga créditos a los paises subdesarrolla-

dos en condiciones más favorables que las que dan los mercados de capital, 

Sede: Washington, o-.c~·~) 

CFI.- Col'):loraci6n Financiera Internacional: afiliada al Banco Mun-

dial, fue establecida en 1955, con el fin de promover el desarrollo ecor.i6mico 

por medio de inversiones en ooipresas privadas en las zonas menos desarrolla-

das, Seda: Washington, D.C~'(g) 

Fll.t.- "Fondo Monetario Internacional: creado en 1945 1 f'"omenta 

la coaperaGi6n internacional sobre problemas monetarios, convertibilidad 

de divisa:c1 y cuestiones de estabilidad de la moneda. Vende divisas a sus 

Miembrus para solLicionar su déficit en la balanza de pagas. Sede: Washing

,.(1 CJ ) 
ton, o.e. 

OACI.-" Oraanizaci6n dR Aviaci6n Civil Internacional; su Objetivo 

es hac<Jr más ff>cil y seguro el trrmsporte aéreo. Estimula el empleo de me-

di das do soguridr~d y reglamentas uniformes pero la operación LlfJ servicios 

aéroas, y simplificaci6n da trámites aduaneros, sanitarios y do inmigraci-

6n en aen1puortos. Establecida en 1947. Sede: Montreel ~· 
(11.J 

(8).·- Centro do In<"ormaci6n de los '~acianas UnldnG para México, Cuba y República 
Dominicana. Presidente Mas~ryk 29, ?o. Pisa, 11570, México, O,F. 

("1).- Opu"I, ctt. 
(10) .- 1hi..c1en1, cit. 
(11).- Idom, cit. 



-1'3-

UPU.- " Unión Postal Universal: a través de la UPU todos los pahos 

del mundo opernn unidos como " un'-; solo territorio postal para el intercambio 

reciproco da correspondencia", y garantiza la organización y el mejoramiento 

de los servicios postales. la Unión f'ue creada en 1874 en virtud del Tratado 

de Oerna, en vi~or desda 1875, y se convirtió en organismo especializado en 

(12) 
1948. Sede: Ginebra~ 

UIT.- "Unión Internacional de Telecomunicaciones: alienta la coa,-

pareci6n de todas las formas de telecomunicaciones internacionales como lla-

maJas telef6nicas, teleprogremas, y difusiones por radio y televisión as! -

ca~~ radiocomunicaci6n espacial. Fue fundada en 1865, y reorganizada en 19-

47. Sede: Ginebra~ 
(li 

OMM.- " Orye.nizac:iun Metereológica Mundial: desarrolla los servl.-

cios de predicci6n del estado del tiempo a través ae la colaboración inter-

nocional y hace posible el rápido intercambio de inf'onnación unLforme mete-

reo16gica, Elaboró un nuevo sistema metereológico llamado "Vigilancia Mete-

reoláaics Mundial" con el empleo de satfili tes y computadoras. La Convención 

riue cre6 esta Organización, entro em vigor en 1950. Sede: Ginebre 1/l
4

) 

1::').- Centro r:Je Inf'omación de las :Jaciones Unidas para México,Cuba y República 
DominicanR. Presidente Masaryk 29, 7o. Piso. 11570, México, D.F. 

13).- Opun, cit. 

14).- Ibidem, cit. 
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OMI.-" Orgunizaci6n Marítima Inter.gubarnamantal: mecaniSlllO de 

ooperación para el intorcambio de información teénica sobre transporte 

r!timo y seaurildad en el mar, aemás de la expansión del comercio eli-

inando prácticas restrictivas injustas que empleen empresas navieras, 

·stablocida en 1958. Sede: londres~(l 5) 

OMPI,-" Organización Mundial de Propiedad Intelectual; creada 

n 1967. Su fundación es promover le protección da la pE?Opiedad intelec-

ual y assguNlr la cooparoc1.6n administrativa eritre los Estados, para -

1 cumplimineto de los acuerdos internacionales sobre le materia. Sede: 

i b 'ir~} ne n1. 

l='IOA.:-" Fondp Ioternacional de Desarrollo Agrícola: el acuerdo de 

stablecimionto del FIDA, el más reciente de los Organismos Especializados 

e las Nacicines Unidas, fue aprobado el 18 de junio de 1976, Sus prop6si-

.os wn movilizar fondos adicionales paro el desarrollo agrícola y rural 

_r1 lan pa:! ses en desarrollo median• e proyectos y progl"..!mns que beneficien 

Hroctamm1to e las poblaciones rurales más pobres, Seda: Row.a•: 
(i-1 

,5),- Centro de Tn~ormncl6n de les Nnciones Unidas para México, Cuba y República 
Dominicana. Presidente t.lasaryk 29, ?o. Piso, 11570, México, D.F. 

6) .- Opus, cit. 

7).- Ibidem, cit. 
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GATT •'."" "Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Cornercio: tratado -

nternecionel qua estipula normas comerciales aceptadas por las naciones que repr.2 

entan le mayor parte del comercio mundial, con el fin de reducir berreras comerci,!! 

" (18) 
es, ViCTente desde 1948. Sede: Ginebra. 

0;.IUDI.- "On,ienización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industr,! 

1: establecido en 1967 por la Asamblea General se está convirtiendo en un OrganiSlllO 

.specializado de la Oi"fü, tiene como mira fomentar el desarrollo industrial y contri

uir e le industrialización de los paises en desarrollo. Sede: Viena." (l9 ) 

PAISES MIEMBROS OE t AS 'JACIONES U:~IOAS 
( OCTUBRE DE 1982) (1~7 ), 

Arrienistán, Albania, Alemania, Rep~blica Federal de, Alto Volta, Antigua 

Bnrbudo, *Arabia Saudita, Ar;::elie, *Argentina, *Australia, Austria, Bahamas, Bah-

ein, 8an~ladesh, Ba~ados, *9él~ica, Belice, Benin, Bhután, Binna.nie, *Bolivia, --

otswf'.,a, *Brasil, Bulgaria, 8u1·undi, Cabo Verde, *Canadá, *Colombia, Comeres, Con-

'º• Costa de MarPil, *Coste Rica, *Cuba, Chad, *Checoslovaquia, *Chile, *China, - -

'tiipre, *Dinamarca, Djibouti, Dominicana, *Ecuador, *Egipto, *El Salvador, Emiretos 

rabes Unidos, Espsña, ~Estados Unidos de A.~érica, *Etiopía, Fiji, *Filipinas, - -

"lnlandio, •Francia. 

·io) .- Centru de Inf"onnm:l.611 de las Naciones Unidas para Uáeico, Cuba y República 
Dominicana. Presidente Uasaryk 23, 7o, Piso, 11570, México, D.F. 

19) .- Opus, cit. 

Mlembru orininRl. 
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b6n, Gambia, Ghana, Granada, *Grecia, *Gwtemala,Guinae., Guinea Bissau, 

uinea Ecuatorial,, Guyana, *Haití, *Honduras, Hungría, *India, Indonesia 

Irán, *Iraq, Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Israel, Italia, Jamahiri-

a Aro.be Libia, Janaica, Jap6n, Jordania, Kampuchea Democrética, Kenya, 

uwait, Lesotho, *Líbano, •Liberia, *Luxemburgo, MadaGascar, f.tllasia, -

lawi, Maldivas, Mal!, Malta, Marruecos,Mauricio, Mauritania,*fA6xico, 

ngolia,Mozambique, Nepal, *Nicaragua, Níger, Nigeria, •tJoruega, - -

:~uevo Zelandia, Omán , *Paises Bajo2, Pakistán, *Panamá, Papua Nueva 

uinEJE1,*Paraguey,*Perú, *Polonia, Portugal, Qatar, * Reino Unido de 

ron Bretaña e Irlanda del Norte, *República Arobe Siria, República 

cntruafricana, República Democrática All3lll<lf19, República Democrática 

opular Lao, *República Dominicana, *República Socialista Soviética 

e Bielorrusia, * República Socialista Soviética de Ucrania, Repú-

lico ,UA!l:pé·,Qle~:Oamerún, República Unido de tanzania, RLJ"OOnia, - -

wanda, Samoa, San Vicemte,y les Granadinas,Santa lucia, Santo Tomé, 

Pr!ncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, -

ri IBnka, •Sud6frico, Sudán, Suecia, Suriname,Swozilandia, Tailan-

in, Togo, Trinidad, y tobago, Túnez, *Turquía, Uganda, *Uni6n de 

lnpúblicas Socialistas Soviliticas, *Uruguay, Vanuatu, *Venezuela, 

'lot :'-lam, Yemen, Y6llan Democrático, *Yugoslavia, Zaire Zambia, - -

J20} 
.lmbsbwe. 

;)J-:. ContnJ d~ Infonnac16n de las Nociones Unidas pa.ra México, Cuba y Repú
lica Dominicana. Presidente l.lasaryk 29, 7o. Piso, 11570 Mlixico, D.F. 
l.liEJTibnJ Original. 
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2.- A'JTECEOE:JTES CREACIO:·; Y ORGAlHZAC!O:-J DE LA F .A.O, 

Ori,,en 

"LF.1 conrerencia de los •~acione's Unidas sobre a¡¡ricul tura y alimentación 

ue se rBLmió en Hot Sprinns, Vi.rriinio Estados Unidos, en mayo de 19'1..1, establ.eci6 -

na comisión ~nterlna partt alaboror i,in proyecto de constitución. Cu€indo más de vein-

e µa(ses aceptaron est~ documento, se llevó a efecto el primer período de sesiones 

e la con'"errmcia de la FAO en Quebec, Canadá, y esta organización empez6 a existir 

1 lC de Ocbhre :la 194..'5~( 21 ) 

Funciom1s 

"Las necio.1es fu.,dadores de la FAO expresaron su deseo común de elevar 

os niveles de Alimentos, de alimentación y las condiciones de vida para lograr PTE 

·reses en la eficacia de la prod~r.ción y distribución de todos los productos agríc2 

as y para mejor'flr las condiciones de vida en las zonas rurales. Para ayudar a sus 

iemb'os n realiz~r estos objetivos, la FAO funciona de tres principales maneras: 

A) Proporcionando un servicio de análisis, el que comprende no sólo ¡os 

echos y cirrns relativas a la alimentnci6n, aaricultura, silvicultura y pesca, sino 

emhifm cñlculos y pro1ásticos de producción, distribución y consl.ITIO de estas indus-

rlFJS; 

?1).- LAS lACID !ES UHDAS Al. ALCA«CE DE TODOS: pág: 557,- Segunda Edici6n an español 
Públ icado por la Oficina rte T.1fonnación Pública de las :leciones Unidas, Nueve 
Yon<:, 19ro. 
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b) FomentBndo la acción nacional e internacional dirigida al mejoramiento 

s todos los nspectos de la producción, venta, industrialización y distribución de -

os productos ar.rícolas (incluyéndose también la pesca y la silvicultura)¡ la cense~ 

ación de los recursos naturales y la adopción de una política relativa.al crédito -

a los acuerdos de productos primarios, y: 

c) Propcrcionando, cuando se le soli.cita, y generelmente por :intermedio del 

ro~rama amplia de asistencia 

iembros en cualquiera de las 

Drrmnización 

técnica. de .. 1a·. Naciones Unidas, asistencia • téCnica a los 

materias antedichas." (
22

) 

"La FAD actúa por medio de una conferencia, un consejo y un personal en-

aoezAdo por el director general. la conferencia es el órgano que elabora las nor- -

s y en el cual cada estado miembro tiene un voto, La conferencia se reúne por lo -

:neral carlA doq años. 

Mientras la confere.1cia está en receso el consejo inspeccione el trabajo 

s lB orne.,iz.Ación, estu-'i.a la situación errrícola y alimnntaria del mundo y hace -

c'COmEl.,dociOllElS A los r,Obier11os de lOS estarlos miembros y A los Órganos internaciO-

•les sobre les medidas que deben odop erse pare 111ejorar la situación agrícola y -

1 imentl'l ria. O Co,,5e jo 8Stá compuento por los representantes de veinticuatro go-

uir·1os miembros eleqidos por la conferenctc1. 

22) .- LAS -JACIO"<ES U'.HOAS AL ALCA~J::E DE TOOOS; Págs: 557 y 558.- Segunda Edición 
en español.- Públicodo por la Oficina de Información Pública de las Nacio
nes Unidas. ioJueva Yor1<:, l:./Cfl, 



El personal, o secretaria, astd encabezado por un director general 

elegido por le conferencia. El Sr, 8inay Ranjan Sen (India) fue ala ído en -

una r~uni6n especial de la conferencia en septiembre de 1956 para un período 

de tres años despuás de la renuncia en marzo de 1956, por razones de salud, -

del Sr, Philip v. Cardon ( Estados Unidos) quien fue elegido en 1953. Los d,!. 

r·ectores aenerales anteriores fueron Sir (ahora lord) John Boyd Orr (Reino -

Unido, 1945-48) y el Sr. :~orris E. Dodd (Estados Unidos, 1948- 1953). 

La Secretaría está orcranizada en cinco divisiones técnicas -agri

cul ture, econ0mia, pasea, silvicultura y alimentación- y los servicios ad

ministrativos necesarios, as! como informlltivos, docentes y de enlace da -

zonas. 

Hasta 1951 la sede provisional de la FAO estuvo en Washington, P!! 

ro ese año se estableció en su sede permanente de RolllEI, ciudad seleccionada 

en el periodo especial de sesiones de la conferencia que se celebró en 1949. 

La FAO tiene oficinas rngionales en Washington, para la América -

del lorte, en el Cairo, poro el Cercano Oriente¡ en Bangkok, para Asie y el 

Lojano Oriente, con una suboficina en Nueva Delhi; y en Santiago de Chile, 

pare la América Latina, con suboficinas en México ( pare Am€irica Latina -

septentrional y el Caribe) y Río de Janeiro (para América Latina oriental). 

l.a sede de la FAO funciona tambi~n como oficina regional para 

Europ::i, Q•,Jedó establecida en 1959 otro oficina regional pare el Africa. 
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También Punciona una pequeña oficina en Ginebra, principalmente para las 

bares da •.::ooperaci6n con le comisi6n econ6mica pare Europa, y hay una oficina da -

laca en la Sede de las •Jaciones Unidas !Je :Jueva York. 

!Ms de dos tercios de los estados miembros habían establecido hasta finas 

19''8 comités nacionales de la FAO, que sirven corno puntos de contacto entre la -

.. anizaci6n >' los organismos gubernamentales y no aubernamentales". (
23

) 

Miembros 

"Los miembros fun;iadores de la FAO son las naciones que constan en un 

exo de la constituci6n de la FAO y que han aceptado la constituci6n. 

Los nuevos miembros son admitidos en la FAO Por un voto de una mayoría 

e dos tercios de todos los miembros de la conferencia y previa aceptaci6n de la -

u•tLtución de la Ff..'.J, conf"orme sstá en vir,or en el memento de la admioión. 

"(24) 
Hasta Enero de 19!:.g, 7? países era , miembros de la FAO, 

La organizaci6n de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta-

i6n, más conocida por sus siglas FAO, tomada de su nombre en ingl6s (Food and Agri-

ulture Orr;anization of the Inited ~ation) tiene su sede en Roma, Italia, -

La FAO, fundada el 16 de· octubre de 1945, en Quebec, Canadá, es una anti-

nd imternacional de lucha contra la pobreza, la malnutrici6n y el hambre que aflige 

más de lA tercera parte ~e la poblaci6n mundial. 

23) .- LAS 'JACIO'JES U'lIDAS AL ALCA:..CE DE TODOS: Pág: 558 y 5f9.- Segunda Edición en -
espsñol.- Públicado por la Oficina de Infonnaci6n de las Naciones .Unidas. - -
:>Jueva Yo~. 1960. 

·24),- Opus, cit. 
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La Orcianizuci6n do las •·4aciones Unidas.~?'.ª la AgricUltura y la 
,· 

Alimentaci6n, rnás conocida por su sigla FAO, to~di/de su nom,bre en inglés 

(Food and Agricultura Organization of.theÜ~i~~d•~~tiori1) tiene su sede en 

Roma Italia. 

la FAD, · fundado el lG de octubre de 1945, en Quebec 1 Canad!S., es 

une entidnd internacional de lucha contra la pobreza, la malnutrición y el 

hambre que anigen a más de le tercera parte de:.la. población mundial. 

(s una organizaci6n independiente quo forma parte del grupo de 

organismos espec;balizaclos de las '.lacionas Unidas. 

La FAO es una agrupacidn de 147 naciones que se han compromat.!, 

do a adoptar medidas con objeto de: elevar los niveles de nutrici6n y de la 

vida de los pueblos que se encuentren bajo sus respectivas jurisdicciones 

mejorar la producción y la distribución de los alimenbos y productos agrí-

colas; mejorar la condición de las poblaciones rurales, contribuyendo así 

o una Bconomía mundial en expansión y librando a _la humanidad de la amana-

za del hombre. 

l.a FAO consiste también da una secretaria femada por' más de ~- -

3, 000 especialistas en plan1ficoc16n y exportes en otras riaterias que en 

muchas partes del mundo se ocupan de incrementar la productividad de la 

aaricul tura 1 la pesca y la silvicultura, y contribuyendo así a mejorar · 

el nivel de vida da asa gran parte de la poblaci6n cuya subsiatancia d!!, 

p8nde de dichas actividades ~undamentales. 
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El Programe de la FAO lo aprueban los Estados Miembros y entre 

ellos comparten los costo;i el presupuesto del Pro!Jrama Ordinario para -

1980-1981 asciende a 278, 740,000 de d6leres, 

El Problera,actual es qua el mundo tiene actualmente más de 4,000 

millones de habitantes y de ellos aproximadamente 500 millones padecen de -

graves fonnas de malnutrición, Esta situaci6nse tr3duce en sufrimientos 

humanos, en enfermedades crónicas y en muertos. ~adie sabe cuánta gente mu~ 

re al año de inanici6n, y dicl11i cifra Quizásr no sea muy elevada. 

[n cambio, es cierto que muchos millones perecen a causa de enfann,2. 

dadas originadas por la malnutricidn y la subalimentaci6n, y porque son -

demasiado débiles para resistirlas. 

En algunos países de América Latina, más de la mitad da todos 

los casos de mortalidad infantil de menos da cinco años de edad, se PU!!, 

den atribuir a carencias mutricionales, Tan s6lo en el Lejano Orienta, -

se estima que la deficiencia de vitamina A causa la ceguera, de más de 

100,000 niños cada año, 

El problema del hambre no se debe simplemente a qua la producs 

!,ón de alimentos sea inadecUflda; sino ~ue es el aspecto más grave y cruel 

del problema general de la pobreza, 

En el mundo en desarrollo los agricultores producen insuficien

tes alimentos pare que toda la poblaci6n pueda satisfactoriamente, y eso 

no por falta de conocimientos o de equipo, sino porque no hay bastante -
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18~t8 QU8 jisponga de medios económicos que los permitan comprar todos los 

ttlime11tos qua necesitan, y, r.omo concecuencia, los anricultores tienen 

pocos incantivos para incrementar la producción, 

En muchos páises en desarrollo la gente padece hambre, pero no 

s6lo porque no hay bastantes @limentos, sino porque incluso si los hubie

re, no tendrían al dinero suficiente para adquirilos, La lucha contra 

el hambre es u11 aspecto esencial en lucha contra la pobreza del mundo, 

31 la agricultura de un páís progresn, no s61o se alimenta a 

poblaciones que padecen h:lmbre sino que también se les da empleos y se 

contribuye decisivamente al 'juevo Orden Económico Internacional sugerido 

por le A9amblBl.l General de las ~aciones Unidas en 1974. 
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3.- ORGANTSMOS AUXILIARES OE U\ FAO. 

á) Programa Mundial Alimentario (P.M.A.). 
b) Comit~ de 6Hticas y Programa de Ayuda Alimentaria (c.P.A.) 
c) Convenio sobre la Ayuda Alimentaria (e.A.A,) 

El Programa Mundial de Alimentos fue creado en 1962 por las 

Unidas y la Organización de las Naciones U .idas para la Agri-

~cultura y la Alimentaci6n (FAO), con la Finalidad de proporcionar ayuda 

alimentaria a los países en desarro11b~5) 

la Ayuda Alimentaria. 

la ayuda alimentaria no es una obra de caridad; no se trata sel.!! 

mente de alimentar a seres hambrientos, Como las demás formas de ayuda - -

(dienro, equipo, expertos) que se envíen actualmente a los países en desa-

rrollo, el propósito primordial es hacer una inversión a largo plazo en -

su futuro, un futuro donde se venza progresivamente esa pobreza que entu.r; 

bia la perspectiva de una paz duradera, 

¿ Como pueden utilizarse los alimentos en ayuda del desarrollo 

económico y social de un pa!s? 

El desarrollo es un procese largo, complicado v arduo. 

Es un complicado mecanismo compuesto de mill~res de piezas. 

(25)- FOLLETO.- Programa Mundial de Alimentos.- Qué es, Qu~ hace, Cómo actúa. 

Organización de lu Naciones Unidas.- F.A.0,- 1902. 
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La mayoría de ellas son proyectos, por ejemplo, para rnmvas 

oscuelas y hospitales' pare embalses C:ori objeto de proporcionar enor-

gia eléctrica y las industrins ciue la .utilizan, para construir carra-

taras y tender lineas telefónicas y para la explotación forestal y -

mejoramiento de la agricultura. 

Los alimentos constituyen una fonna de ayuda especialmente 

apta para muchas clases :le proyectos, a saber:· 

Moviliz'>ción de la 111<:ino de obra dasomploada.- eri las zonas 

rurales, para la realización de tareas fatigosas, coiilo rotüraci6n de 

tierras, pl:mtaci6n de bosciues y construcción de carreteras. 

1 os alimentos pueden constituir una parte de los jornales de 

los trabajadoras. 

Alimentos de Escolares,- con miras a los recursos futuros del 

país en mano de obra especializado. 

Los alimento!J puoden utilizarse para.atraorá'un mayor número 

da niños a la escuela y mejorar su snlud. 
,' ,>< .. '.(,::;':._.~: ...... 

Colonizac:1:6n ·Je tierras•- es nec~~ri~' asentar ~los nómadas 

y, l'I veces, hny que tra13ladar a ent~r~~ co~~~icl~des •ru~leo a zonas más 
----,--_--, 

=---~ -·-·- .. -

seguras o mós produ6ti~os. 
- -~°:--::. ---._ 

!.a 11:,·uda alimr:mtaria sostiene e esta gente hasta que puedan 

vivir do sus cosechas. 
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Desarrollo comunitario.- construyendo nuevas escuelas, hospitales, 

bibliotecas y demás edificios públicos, o rastaureíndolos. 

La ayuda alimentaria sirva de incentivo para la participación va-

luntaria, 

OflIGC~ES DEL PHOGRAMA 

La iada de la ayuda alimentaria 99; ha venido desarrollBndo desde 

los años tr.ainta, cuando al mundo se percat6 seriamente, por primara vez, de 

la cruel paradoja da que en algunos países había cantidades inaentas de exc!!_ 

dentes agrícolas i vendibles mientras que, en ~uchos otros, el hambre se -

hallaba muy extendida. 

En los años cincuenta, superada ya ln devastación de la Segundo 

Guerra Mundial, unas cuantos países se encontraron con que estaban de nue

vo acumulando excedentes da alimentos, con todo el despilfarra que ello -

llevaba consigo. Una do las medidas más importantes para subsanar esa si

tuación Fu~ la adoptada par el pliís donde más agudo ere al problema, los 

Estados Unidos, que en 19~·11 promulgaron una ley por la Que se autoriza!:Ja el 

envío de los excedebtes al extranjero con careícter da ayuda, 

Entretanto, iba aunentendo la ayuda .en todas sus fon11E1s. Y con 

la admisión da un número cada vez rn¿¡yor de países, recientemente indepe!! 

dizados, en las '··lociones Unidas y sus orgi:mismos especializf.ldos, sobre -

todo a finales do los ñaos cincuenta, se oyeron voces con mayor frecuen

cia en favi>r de la ayuda multilateral par conducto de estas organizaci,2 

nes, <tmr1 preferanc:í.e a la ayuda bilateral de un país a otro. 
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M;! pum;, a finos de l9Gl, las ;1aciones Unidas y la FNJ, uocidie

ron crear el ProorelTl!l Mundial de Alimentos como organismo multilateral para 

la ayuda alimeritaria, La necesi;:J,'ld de encontrar una fórmula para liberarse 

de unos e~cedentes alimentarios molestos fue lo que inspiró inicialmente -

la 1.1yuct11 al ime'1taria, pero lns exigancius alimentarias en todo el mundo lo 

han hecho cobrar un impulso propio, 

Al establecer el Programa Mundial de Alimentos (PMA), las Nacio

~es Unidas y la FAO crearon un organismo está el servicio de todos los Es

tF.dos Mi(lfTlbros que opten por contribuir al .Programa o puedan beneficiarse de 

él. 

por un período experimen

t'll de tres años, desde ·princip:l.os de 1963 hata fines de 1965, Al término 

de ese periodo, los.resultados obtenidos hab!an justificado suficientemen-

té? qu;:- l·:is 'lociones U:iidss y la FAO decidieran mantenerlo "mientrui; ....... -

posiblE' y conveniente proporcional ayuda alimentaria de carácter multila-

t~ral. 

Los recursos del Programa proceden de promesas voluntarias he

ctv.is por más de 100 p~ises miembros participantes en fonna de productos, 

dL1ero o servicios, como la de transporte mar!timo. Oo:J tercios corres

P riden a productos y nl otro tercio as en dinero y servicios. la cesta 

ne Filime11tos del Pror;mma contiene unos 50 productos, entre los qua fi

r;c.mn r::P.ro9les, como triq.o, maíz y sorgo y, ader00s, al imantas ricos en 



proteínas, como leche, carne, queso, pesc::ado y legur¡ibres, as! como aceites 

comestiblos, azúcar y té. 

Durante el por!odo exporimental de 1963-65, el total de recursos 

del PMA ascendi6 a 85 millones de d6lares, En los posteriores periodos de 

promesas de dos años atinentá gradualmente la cifra fijada como objetivu -

para 197!7-BO fijado en 9""0 millones de d6lares se habían alcanzado loa -

80'. millones de d6lares en promesas, lo que representa el 84 por ciento 

del objetivo, Los anuncios respecto al objetivo do"promesas de 1,000 mi

llones de dólares para el periodo de 1981-82 'ebasaron el 70 por ciento 

del objetivo a finales de 1980. Los recursos ele que ha dispuesto el PMA; 

Je::;da sus comlen.:os hasta el 31 cie diciembre cie 1980 ascendienm a 4094 

millones de d6lares, 

A esta cifra hay que añadir le.a aportaciones recibidas por el 

Proarama en virtud de los Convenios so::ire la Ayuda Alimentaria (CAA) de 

1967, 1971, y 1980, A finales de 1980, varios contribuyentes del CAA ha

bían canalizado a través del PMA 2,9 millones de toneladas m~tricas de -

cereales valorados en unos 387 millones de dólares. La Reserva Alimentaria 

Internacional de Emernencia~ creada en el s~ptimo periodo extraordinario 

de sesiones de la Asamblea General de les l.Jaciones Unidas por recomenda

ci6n de le Conferencie Mundial de la Al1mantaci6n celebrada en 1974 1 ha

bía puesto a disposici6n del PMA o finales de 1980 alrededor de 1 1 2 mill,2 

nos de tonoledus de productos, valorados cerca de 340 millones de d6lares, 

a fin de atender ptinoipslmante operaciones de urgencia. 
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<::sto dista mucho, des::te luego, de satisf'ncar las necesidades mun-

•.tic.le'."!, por lo que .10 se ah:irro1n esfw:irzos por ouom"!tar los recursos del -

Pro:-rorM con vistas " .'Jter.:!or a la:; muchas peticiones q•Je se la hacen. 

1.a f'inali?an priricip.'.'11 del Programa consisto en estimular y Favo

recer el desnrrollo_econ6mico y social, Persil]ue también otro objetivo: al 

acudir en ayuda de las victimas de_ situaciones críticas. festa el 31 de dJ; 

ciembre de l99'J se habían destinado a socorros un;s ?14 millones de d6lares 

lo q~e representa ~enes del 20 por ciento de sus recursos. 

En los 18 años de vida del Programa hasta fines de 1980 se ha-

bian aprobado 1040 proyectos en llJ pa!ses, con un costo total para el -

Pl~A de más de 4285 millones de d6lares. La contribución del Programa es ~ 

lo una pn rte del costo total de un proyGcto; el resto - muchas veces el 

triple o culi::lruple del 'Jalar de la aportación del PMA- corre a ca1110 del 

pnís br;;iefici1:1rio. Pero la ayuda del PMI\ actúa de estimulo, lo que ha mE_ 

nudo os el fnctor decisivo paro poder poner en marcha un pro>•ecto, 

l.<.1s clnses de proyecto:; a que prestan ayuda var!en ampliamente, 

3e h.T1 destinn 10 alimentos il : 

CJ(SAl-:í=\01.l.O A•;nrcorA.- m.'ls :fe la mitad de los recursos del PMA se 

:fostinn a proyectos pare estimular el mejore.meinto de lo tierra' ayudar a 

11uevo5 colonos y aumentar Ja producción ·llimentaria. 

l.os plnnE:s de mejommionto de la tierra dnn emplaoy ponen en 

c.;l Livo ticr,...as !:lal".lfos mcdi<inta obrus de rer¡sd!o, rehabilitación y lu-
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hr1 contm la erosi6n; En Egipto, con alimento o:¡ por valor dei 168 millones de 

j6lares se pnaa parte de los jornales de trabajadores empleados en obres de -

. oni ficaci6n de 546 000 hecti§reas rescatadas del desierto para su desarrollo 

aaríc~le y colonizaci6n, aprovechando las aguas de riego de la Presa de Ass.!;! 

311. Los 1!'10 ::mo agricultores y sus familias, que estañ act.uaimer;te asentados 

en sus tierras bonif'icadas, reciben raciones de alimentós par.D poder!>e mant!! 

I;easentamiento.- En el Cercano Oriente se ha da::lo asentamiento a tr.!, 

bus empobrecidas de ;ieduinos. Comuriidndes · ente~s, amenazadas por las inundac! 

oncs necesarias debido a nuevas obras hidroelP.1;t;ricas, corno la Presa de Assuán 

~ el proyecto del R!o Volta, en Ghana, han quedado reasentadas en nuevas zonas, 

recibiendo ayuda elimentarin hasta que ·sus nuevas tierras puedan darles sustail 

to. Con ayuda del PMA se hah .establecido en j:iorras vírgenes más de 20 OD:J fü.

mil ins ntm viv!an F.?n zonas superpobladas de Indonesia. 

MHjoremiento lechero y ~~anadero,- C::l PMA ha prestado ayuda a varios 

~!ses, como lo India, Rwnnda,Tanzan!a, Swazilandia y Solivta, p!'lrA r¡ue puEi

Jo~ mo~ornizar sus industrias lecherns y abastecer de buena leche, suriciente 

y barata, a sus poblaciones, en constante aumento. 

Producci6n de cereales básicos,-En Am~rice Central GG 000 pequeños 

agricultores con escasos ingresos, de Costa Rice, El Salvador, Honduras y -

·:1carnaua, .reciben actualmente ayuda d·. l PMA a trav&s de su pe::.n p<ira mejo

rnr la prorlucci6n de cereales básicos. 



mico, 

_,,'.-

~·'7::.J!'"'sos hunmnos. - para mejorar. la snlud y preparoci6n de. la pr6-

~.l:ijrP.s r¡e:;tantas y lactantes 7' niños en edad preescolar. 

':scolnres y estu'.:liantes de universidades y escuelas· t6cnicas. 

,:.'!mpañas de laf!lh!ltizaci'.Sn e i.,strucci6n de adultos, 

::Jes11rrollo :le la com•.Jnidad, ob:-as públicas e industria.-. para ~)l'u-:

los países a cre-:ir la· infruestructurs necesaria a su 'dosa~r0Ú~ econ6-
, \\ :~:"·:. > ,, 

: ¿,.~,-.:. 

'.:ontrucci6n de casas{ ~5cuélas, carreteros y pozos~ 8 incluso r-op<lro-

ci6n y m1mtenimie;ito de ferrocarriles y lineas de eneriJÍa eléctrica. 

t.!e joramiento de los servicios urbanos ( campos de juego, pavimentación 

:Je o3llr~~. mejor suministro de agu;;t y illc<lntarillado) y eleiminaci6n dP h1m1r1.ne; 

'.os f'llm<entns constituyen un incentivo p':lra ol trabajo voluntario de la comuni-

jnd y unn re~ribuci6n del mismo, 

Fomento 1e la productividad en las fábricas y minas, ayudando para 

allo q A limentar a los trabajadores y mejorando al mismo tiP.111po su ambiente 

e.Je t!"'lbajo, 

Situaciones de Umancias;- Au:icwe el Prár;rar.m se dedica principalmeri-

t!'.' Al :Je'3<?.rrollo, ú'll'l porte , de los recu:--5os se destina nnulamente o socorrer 

n los '.:iamnFicrirJos por des3'.ltres natu~les (inundaciones, terremoton, erupcio

ies volc•lnic"ls, :;aqu!n;i) y u los v!ctimHs de deoostras provocados por al hom-
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Desastres naturales.~ los alimentos del PMA har servido para alimen-

tF1r a los damnificados por: 

gua, 

'>.'.· ··.-~ '·-- -

Terremotos e;1 Argelia, Chile, Grecia~ &J;f~i~~ Yrreifü '.'~epal, :acara
. -,,:·;}':.'- _7_;·~, "F<?: :~,~- ·; ·-~~.,·;:;ir.~:.··/' 

Perú, Turqu!a y YU(joslavia. 
- -· .. ,_ ;:~.: ': .;·~ 

;'';'T ;.~.:,_ _, 

·-;-:;;;_,-· 

"'·'· ·.·.- -~.; ..... :.:~; . ':;:.;; ~ . ·-,· . . :: ·;:-\;:;·~~::~~--;/_º;·:¡' 

Inundacioes en Argalia, Bangladesh, Boli~i~, •• B~s.i~;·jd~~erún, Colom-
. ,·_·:·'..:-:_'f :_:.~,:¡:,-).,:(~~'..:~_ 

bia, Coraa ( Rep. de) 1 Costa Rica, Chad, Chile, Ecuad~r, Egi~t~>;FUÍ.pinas, Gu 
·- -.- -=·,'.':~-~"''""·-- -:'-,:~'.-:.)o-:O'-.-=:jJ-o<' - - ------- ,. -

}'ana, Honduras, India, Indonesia, Jamaica, Malasia, Mala:¡,J~;kisttin, Paraguay, 
-.. -. ·-- .-

numnnfo, Siria ( ílep, Araba de), Sri Lanka, Tú .oz, Tun:¡U!a f~f~rNam. 
·: :::.· . .--:·:·· ' - -

Hu~ncanes, tifones y ciclones en í3anglad~sh, Óub~, FÍJ~• Filipinas, 

Meda'.J9scer, Mauricio, Pakista~, Samoa Occi::lental,.Sril.ari!Üli Tailandia, Trini
... , -).:/: <·~:·i;~~;::: -·, 

. . L\ .. ~ >, 

y hambre en Mg~nistán, Alto Voll:a, ~rge~ia, 9angladesh, Benin, 

dnd y Tobago. 

Sequ!a 

!3ot5111.3na, Cabo Verde, Camerún, Chad, Chile, Chipre, Etiop{~, Gambia, Hait:í 1 In-

die, Indonesta, Irak, Jamaica, Jordania, Kenya, Lesotho, Mal!, k1auritania, :¡e-

pal, 'Hger, SF.lnegal, Somalia, Sudán Swazilandia, Turquía, Uaanda, Uruguay, y 

Yemen ( Rop. Democrética Popular del). 

Erupciones volcánicas en Bali, Filipinas, Indonesia y Rwanda. 

Refugiados.- El PMA ha ayudado ll: 

ílefugiados en Angola, Aruelia, Bangladesh, Benin, Burundi, C¡¡merún, 

Congo, Costa de Marfil, Chile, China, El Salvador, Cab6n, Guyana, Hondurns, -

India, Indonesia, Jordania, Pakistán, Portugal, República Centroafricana, Sen_! 

qal, Siria, (ílop. Araba de), Somaliu, Sudlin, Tailandia, Tanzania, Uoanda, 

Vio~ <am, Z~ire y Zambia. 
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P<:?r·soí111s dooplazadus en AnGola, ílan¡¡ladesh, Filipinus, Kampuchea 

Democrilt.ic"I, Jordania, L!bAno 1 PGkistán, 3iria ( Aop~ Arabe de), Gudán y -

Zimbr.b·11c, 

. ' 

':n los 1!3 años tránscurridos héista .finales. de ·19091 el Programa -

hntiía rnaliza:l.:i ~i03 oparaci.one5 de ayuda Ul"Jente en ur10s '100 países, por u11. 

costo tat:tl :!e cerca de 714 millones de d6lares. 

Somo la mayor parte Llo las existencias de alimentos. del. Programa .se 

hflllfln en e;;pera de ser utilizadas en los pa!!Jes donantes, por lo general le-

.jos de lar.i zo:'lüs :Jinieatras, le ayuda uruonte del Pl.lA no sianpre pueda llegar 

e11 sc'.]uida; pero muchas veces suele ser tanto más necesaria cuando, pasado a!, 

11'.'.in tit?mpo y i:!P<'J~;ado ol primer impulso generoso da simpatía pública, perdure 

aún la sit .aci6n epuT"f.ldri de los Jamnifir.ados, La ayuda del Programa a situac1_2 

01es da ur;encio se trfl'llada con mucha f'recua1cia o proyectos de desarrollo~ 

Ll'l reco11strucció~1 de correteres y aldeo.s en el Perú, Nicaraaun~Y ___ Gu:l 

tem;>l.1 :lesp!.lés de los terremotos. 

El r~c~e:itnmienta de refur¡iados en nueve~ comu0idades agrícolas como 

!3,_ir-unr!i., Chi <!J, Tn:iz;;inia, LJ,¡onda, y Zambia, 

111 :-F?construccl6., postb61ica en ~ligeria, Vie.t .rÍ~in y Út:ían°', 

-- ~ •" . . . - , 

'-ª '1uparvisi6n riel Programli Mundial do Ali~~ntos corre a cargo de un 

6:-:-c:;io L1terir"'li:JO por 30 países, el Comi tó da Políticas y Programas de Ayuda 

Alhantnria (r.PA), qua se reúne dos vecP.s al año. Es una emplia~n del Comité 

a /\lime taci6n, celebn1da n noma en 19?4. 
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En el sentido: de que se .incrementaran sus. funciones•. para. comprcnrter, 
-..:, ' - ' " .. - . . - . '' ,_ .·-

ntre otras cosas, la coordinación de la ayuda alimer¡•t;arfa. bUatera~·)' mult~_; 

nteral, especialmente en situaciones de. urgencia.• .... 

1 a sede del Programa está an noma. Toda~s !~ts:. ope;~ciones son admi

nistradas por una depemdencia mixta de las Necig~l3~);·b~i1~~y~l~ FAO, a cuyo 

•rente está un Director Ejecutivo, el cual diSep~Ei.de unfi' PlE!ntÜ.la de unos 

2aJ funcionarios, más unos 152 oficiála:·{d~icfuiip·~fi,~~-~t~s p'a!ses ddnd~ tiene 
- - - .. -·:-~, -_._,_;-"·--.-~------'; . .,,-::::-·;-~-=-"--.----- .. --~ ---- - --· --

ºY~~-;~~~/-: z·.-:: ~;~'""...,.·::-=-::.=--:;,_ .. -
o_o-:·-,-~-: ·:'.':>''··l_, ·. ~,: _.j" ' 

. -- "-·.? ;;·--~~:~~:-' . ; , ~- ~-;··;-., ·<r\.?·:·~" . -, -_-proyectos, 
. ,i.. 'ü ·: - ,.. ' .. · ·- º· ,,_ ' 

El nombramiento··rjel Direéi:or,'6jadúüo;ó es•'Pór .G~;pe~!6cj6de cinco 

~~os, y lo designan el Secretarfo;~i~l~t~~~·f~'-~~ci~~:s·y~¡das•y·:J.;~;rec~ 
•; ,~~-> <.~ ,- . 

~or General de la FAD, 

Los representantes oficialas del Programa en los paises benefici~ 

:·:as so:i los ropresent<intm:i Residentes del Proarama de las ~lacionas Unidas 

;:iarn el ~esnrrollo, a cuyas oficinas están adscritos los oficiales de cam-

;:io del PMA destacados en el pí1.1. 

sr.oE DEL PROGRAMA MU\JD!AL AL rME"JTAíHO (PMA). 

Dirección o r·icial: Via del le Tenno di Caracalln 
00 100 Horna, Italia 

Dirección cablegráficn: \'IOF• ::lFOO::l ílOME 
680096 WFP I 

612030 '.'/f"P I 
610481 WFP I 

Tel9fono: Roma 57971 



T n1mi taci6n de llss '101 ici tu·~es.-" 1 os países que deseen recibir, 

nyu:ki r:lel Pmn tienen r¡uu presentar la correspondiente solicitud. Cuando se 

tnitC' 'je proyoc.;tos de desarrollo, los solicitlJrles so sonoten u un<1 ev1üua-

ci6,1 uet1:ni:li1 e.1 la ºsede, en 8strncha cooperación con las ·Juciones UnidEls 

o co11 ;ir¡uel .je s1Js orzanisrnos especial izados compotentos por razón de la 

n:'lturalE'W :lel Pro::iroma 30bre el proyecto y que probablemente colaborará 

co., él, por o.J=plo, lo FAJ, en el caso de los proyectos agrícolas, la Dr

·;:inizaci6·1 :Ju las .acianas Unida:. p:.:.ra la :ctucaci6n, la ::::iencia y ls Cult.!: 

ro y ol Fo11rlo de l3s mcionec; Unidas pera lu Infancia en los alimentos es

col::ires; la Jr¡.1n:-iización Mu'1rtial de la Salud cwndo entre en juego un ele

mo'lto de sanid'3d; la Orga;;ización I:iter;;e.cionnl del Trabajo cuando se trate 

rle lcis condicionss ::le trabaja o de la capacitaci6n en nuevas t€lcnicas; y lo 

Jficina del Alto Comisionn::lo de las .Jilciones Uniros paro los refU<Jiados en al 

caso de estos últimos. 

,~1 cvflluñr una sal ici tu::l, se tienon en cuenta muchos factores, a 

•;rtticr: si es importanta al proyecto, ru vieble t&:nica y econ6micamente¡ 

•o\ es lmpar\:;rnt<J para r;l desRrrollo ·Jal pRÍs¡ si las medidas adoptados por 

(~stre pfJrn !:iu rooliz!'lció11 )' pnrn la m11nipuloci6n -:ie los alimentos son sufi

cientes , >' lo qua suele ser sumnmentc importante, si m1iste algún peligro 

JE; r¡ue ln ll<J']Brla r:fe los '11 imGr,t.os rurr1a provocar efectos par jué.licialos y 

dcsnle•1t.:idores en li'! produccló,1 nlimeritaria nacionnl o el comercio earíco-

lo Jol puís. 
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Los proyectos cuyo valor en alimontos soa de tusca 1,5 millones _de dó-

ares puede aprobarlos el Director Ejecutiva t}n el uso de sus facul tedas, los -

ue superen asa cifre hun de ser aprobados por el CPA, 

Una vez aprobado el proyecta, se redacta y firma el acuerdo corres

ndiente junto con al 1obierno del país beneficiario, exponiéndose en él los 

etalles del proyecto. En el caso da operaciones de urgencia, que tan de auto

izar el Director General de la FAO, los preparativos san mucha más breves, li-

itándose con frecuencia a un intercambio de cartas y cablegramas, 

En ciertos casos en que la entrena tempe-;tivu de alimentos pue:le evi-

~ar una crisis, o cuando so necesiten urgontemento abras de rehabilitaci6n 

~res una situación de urgencia, al Director Ejscutivo se le han otor,:¡o;1a r-icul 

tades para efectuar donaciones inmediatas de alimentos ( do un valosr na superior 

'.! l ,f. millones de dólares o a 2 millones de dólares para ayuda alimentnrin a 

refu'}iadps) mediante un procedimeinto más rápido qua el emplEmdo no rrrulmrir.te p"lra 

11prob6r proyectos do desarrollo. Una vez firmado ol ecucr.:io, o auto,-izr:i::frl :!.1;1 

;iperaci6n de urgencif:l, el Pror¡rams procede a movilizar los nl::.mento:.; ,-,m:;;:ic:'Jrios 

tii diendo a los paises donantes que si..ministrenlo qua haqu féll ta co:-i cari::;o a 

11~s promesas de la contribución que hayan hecho, Estas promesas incluyen la 

entrega de los alimentos a bordo del buque, en el puerto de partida, o la car 

11a de los mismos en cualquiera otro punto de salida de la frontera. A partir 

do ese momento , el Progrema se encarga de organizar su transporte, incluidos 

los saauros, hoste el puerto de lle;¡ada o hasta la frontera del pais benefici~ 

1·10. 
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A '"ines :-le l'J[fl, el f'roJ"rama había ut:ilizndo l!k1s de 23 000 barcos 

~ra t¡-;-.nspcrtar con::n .Je ll millone!J :le tonoh-idl\'.; de alimonto!:l. ::1 f1roD~ 

i ::i'"recc t..Jm~ién sus :;ervicios para la compra y el transporte •.le los ali-

entos por cuentn da do 1u ites bilaternlas u 8rJan 5mos je las <aciones Uni-

"!fi, p;orn Accia:1os de socottre ur0ente y otms operaciones de ayuda alimenta 

ia." 
(:>6) 

PAISE'.J oo:Jf\,Tr::5. 

l.lt;:o. da lCJO paí:ies hf1 p:umetido r"Jc•J1·:ios al Programn on alimentos, 

i·1qra a r,srvicias can car;:;o al progruma ordinario. Desdo 1963 a iga1, los 

.o 18ntf:.i·.; ~F1n sido 105 siruicntos: 

':;'.J '1t: lJ!l tHI UY JE.; OE '.J'.JI ARES. 

Oi'"laman::a 

[3tadan Unidos de f\m~rica 

r~orucgn 

Países Gajos 

Suecia 

•,111'.J ·~c.: '.'.'• t.Hl.1 ;¡ iES '.JE '.J'.llAGES 

\ io;trnl i11 Jcip6n 

i nl w .rliu Suiza 

~- ··au01n ,¡ 1 Pr·o "''m f.lu•1 i1'11 ·ie i\limr>:1to~. Ff\D, O'lU,- Afia 1382. 



·is DE: 10 Mii LO ;ES DE 'Xll.ARES 

Jstrin 

élriico 

rnncifl 

AS DE 5 MILL.:J ·:ES DE OOtAREB 

•Jbll 

:idio 

uovo Zelandis 

l\S OE l MILLO 1 LlE OOLARES 

olom!Jü1 

mimto'1 Arn.bes 

Unidos 

·\'3 DE 200 000 CY.JLN\C:S 

hilo 

:111.nn, Rep, Pop, de 

'c:undor 

Grecia 

Hungría 

Indonesia 

Itak 

Kuwait 

Irá9 

libia 

Luxombur\]O 

Marruecos 

Mé«ico 

:aaeria 

Pefu 

Irlandia 

Italia 

Pakistán 

Taiwán, Prov. de China J?',j 

Turquía 

YU!JOSlavifl 

Siria, Rep,Arabe da 

Sri Lanka 

Sudán 

Tailandia 

Tanzania 

T(Jnez 

Venozuele 

promesas se formularon durente el poríodo 19G3-72 



1\: GO .T"' llI')J T .'\!.lé'i :¡::;.¡ 

·.3··11•.;t:~:; l lo:1dunrn Paranuay 

.: to Vol t:n Inlu.idia Qatar 

flepúblico Centroafricnna 

,Jam;'lica Dominicano 

,Jordania Rtinania 

Knmpuchoo Democrática ff-(?.A) Santa Sode 

:hut/in Kanyfl 

Lao 

Lesotho 

Lí!J::mo 

,~merún l.i!Jerfo 

o·no 

r,1;1lasia 

-~i.!ld l.1Ali 

Mtpre f!.rlltil 

~ttopfo 

·i. ¡t IJnud tarda· 

· lepeü 

:icarogua 

;t.ner. 

Omún 

. I' fJ ,~ 

Senegal 

Sierra Loono 

Sinaapur 

Somnlia 

Suriname 

Swazilandia 

TO!JO 

Trinidarl y TobF,J!.)o 

UrU!JUOY 

Vict Nam 

Yemen, ílep. Dem. Pop. del 

· Zoire 

Zambia 

Zimbabwe *IHl{2'?) 

( ?1-J)( **) Estirn promBsas so formularon el peri2 
do de l'.JCi3-?4. 

Cr:f *iH!) [!itnr: promosor. SE! formuló durante el 
periodo de 19G3-65 • 



En conclusión d remos, el pa!s beneficiario recibe los alimentos 

n ol pu'lto de llenada, y a partir de entonces, se hace cargo de los alimentos 

•1sume 111 respo:;sabilidad de la ejecución del proyecto en todas sus fa5es, 

y ofici11los de proyectos del PMA destacados en los diversdis paises, quienes 

uporvisan los proyectos de las operaciones ppra asegurarse de que los proye.E. 

;Js se realizan sei:-ún los términos del acuerdo, Paro apreciar el progreso - -

Écnico conseguido en los proyecto!:!, y si os posible, la reporcuci6n de la -

, ude en el desarrollo econ6mico y social del pa!s, el Programa Il.l.ev.:i n cnbo 

nn ovrüunci6n sistC!!Tlática de los resultados obtenidos, 



:::APITIJ!O II 

l. - F,,1ciomos de la F ,A.O. 

...... : .•. ,, · ., .. tuna Internacional. 

e ) l a F. A. O. como 

n) IR F,A,Q. como Servicio de Alerta. 

R) 1"' F,.,\,'J. como estimulantfl en la Acción Popular. 
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l.- Funciones de la F,A,Q, 

La FAO as un Or')anisrno consagrado a la acci6n, empeñado en ayudr.1r 

a sus 9obiernos miembros a incrementar la producci6n de alimentos proceden

tes de los campos, de los r!os y de los mares de todo el mundo, 

Y, es 1ül! precisamente, donde trabajan la::> dos terceras partes 

del parson"ll profesional de la FAO y donde se gastan lasceiuatro quintas -"· 

partos do sus fondos, 

a) Asistencia Técnica de la F.A.O. 

Más de 2,000 t~cnicos de la FAO trabajan hay día asesor"!ndo a sus 

r,obiernos miembros, a solicitud de éstos y con el fin de llevar a cabo estu

dios especiales o proyectos destinados a mejorar sus agricultura y su alimen

tación en estracha colaboración con los técnicos nacionales, 

En este renri16n la F;,JJ inicia activida::fes on sus países miembros 

ú1ic::im:mt•3 fl solicitud de sus respectivos gobiernos, los c1mles acepfan -

como requisito indispensabl8 desiqnóir BBpecialista:0 propios pe~a que trab~ 

je con los internacionales. De este modo el 5cabar un proyecto el resul tarJ::i 

no es solflmente el pro:·;reso que ello reprrJsentu sino que además se ha forma-

do un grupa de técnicos nnci.onnles capnz de conti11u.'>r lu obra, También es -

frocunnto quo la FAfj conceda bocos u uichos técnicos para que continuen r:im-

pllanuo aus estudios on al extrunjoro. 



r:omo 9us 13ctividades de campo de la FAU ha contribuido a ganar no 

pocas b~tnllas contra el hambre, En lagunas partl3S del mundo ha ayudado a -

los pescadores a motorizar sus barcos, con lo qua aL111ente su radio de acción 

y se multiplican enormeme11te las capturas; los agrónomos han orientado le -

defensa contra le erosión; decemas de millares de niños que habrían muerto 

si" los programas de puericultura iniciados con la aistencia de la FAü, se 

hallan vivos y qozen de buena salud¡ otros expertos han colaborado con la 

inlroducció.1 :le seinlllas mejomdes y métodos modernos de cultivo que han 

elevado los rendimientos muy por encima, incluso de que los agricultoras 

hRbÍi'ln so."in::lo, sie;ido también un rengl6n importante el de la reforesteción, 

uso ::le las fertilizantes, combate contra las plagas, etc, 

ParP. la e1ecución de proyectos y programas paro los cuales la FAO 

proporcion11 a sus oobiernos miembro9 t6cnicos Hspecialistas en diversas -

cienclns, 19 FACl utiliza fondos nue en su mayor parte son suministrados por 

el Pro!')rnml'l de las :;acianas Unidas para ol desarrollo (P:lUD) que en 1977 -

ller1arnn a un total ::le casi !":DO millone3 de dólares en 1977, empleadas en 

mós :le 1, 000 proyectos. t.a FAO también recibe fondos que en ~u-: mayor parte 

son :le otros Or:Jani smos para sufrar¡ar las aAstos que e9tos servicios espe

cüllizn::los cuestnn, como por ujemplo, del Banca Mundial pare el Programa 

Cooperativa FAO/ 8t1nco Mundial, del Fondo de las :Jaciones Unidas para la 

T IFA' tr, IA (u·4 LCF.r) p.;ru nctivider:les de nsistencia técnica y del'' Fundo de las 

lnc lane!'I 1.ln1.das pnrc1 Actividndes en Materia de Población para financiar les 

'•Cti•Jl•JnrJes •Jfinus en las proqrnm~s de cflmpo de la FAO, 
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Además, algunos paises desarrollados, en .virtud de programas de 

ayude bilateral, entregan f"ondos a la .FAO para sufragar. ia ejE:>cución, por 

cuenta suya, de una parte de dichos 

La FAD también administra un Programa. de Cooperación Técica (PCT) 

financiando con fondos procedentes de su Programa Ordinario, siendo la asis_ 

nación para 1978-1979 de 25,6 millones de dólares. Con este último programa, 

el PCT, la FAO presta ayuda inmediata a los países que se encuentran ante n.!! 

cesidndes imprevistas o que se hallan en.situaciones de emergencia, 

b) La F.A,O. cono Trlb1.1111a Internacional. 
~· '·,~:.. ·' /_ : ; 

La FAD es un organismo que convoca reuniones internacionales y les 

presta los servicios necesarios para su desenvolvimiento. Se celebran reuni.e. 

nes ~ fin de llegar a un acuerdo internacional para estabilizar el comercio -

de productos básicos, reriular la pesca en aguas oceánicas, infonnar acerca de 

los tipos de niveles de aditivos que se pennlten en los alimentos que se venden en 

los mercados internacionales, etc. También se colebran reun:!.o.1es do científi-

cos y expertas para intercambilir información y opinio;ies acerca de las invss-

tigaciones quo se llevan a cabo sobre temas teles como genética vegetal, ala-

boración de alimentos y manofactura de papel. 
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le Comisión Mixta FAO/otAS del Codex Alimentarius, constituida 

conjuntnmonto por l·:i Pl\O )' otr.os or:;.:inismos especializados, la 0?1laniza

ci6n Mundial de la Slu:l (OMS) hü uprobado más de 130 nonnas alimentarias 

intern.'3cioneles y píblicado m;chlls disposiciones que son objeto de comer-

cio intern"cional. 

'Jnos 4!'; países han incor:Jorado esta!l normas a su legislaci6n -

nacional. 

E·1 r¡ado cada vez mayor, la FAO señala a la atanci6n de los inte

resados las repercusiones normativas de infonnaci6n que se f'ncilita o qup 

se derivan de las reuniones que patrocina, 

Después d- ña r¡re1ve disminución de las reservas mundiales de 

cereale3 causada por las malas cosechas do 1972, la FKJ propuso un sistema 

pn a mantener un nivel mínimo de sequridad alimentaria mundial. 

Todos los países, tanto los deSl'lrrollndos como los menos desari;?. 

lla:Jos, colnborarÍFtn en la creaci6n de ra::mvas nacionales de alimentos que 

podrían utilizarse de acuerdo con un sistflllla internacional de r.oordinaci6n 

:i in de contMrre!'ltar l!l5 concecuBncias de rnalas cosechas futuras. 

La Coni'erenciu Mundial de le Alimentación, celobrada en Roma en -

·1oviemhre de 1974 y a la que la FAD prestó servicios de secretaría, aprob6 -

cstnr:; propue:;tos y solicitó qua la FAD que pr·eparase un Compromiso Internaci2 

,,,'11 nebro 301urid'l::l l\limantoria Mundial. 
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En las mono!rafías se rest..men los resultados do l.as invosti~aciones 

realizadas en muchos países, Los catálogos especiales internacionalc s facil,!. 

tan infonnaciones tales como 1'abricantes de tractores, institutos de inneinie

río a~rícola, existencias do material oénetico de ceroales disponible para -

los agricultoras y para los proveedores de semillas forestal as. Cada 10. años, 

la FAO coordina y pública los resultados de un censo mundial de recursos ª91"2. 

pecunrios. 

La FAO es t5111bió~ centro en qua conf1uyan los estudios sobre cuestio

nes agrícola·; en escnla mundial. Pee ejemplo, on la act1Jalidad, se real: iza un 

estud o sobre tendencias posibles del desarrollo agrícola hasta fines del si

'JlO actual, que indicará los esfuerzos y las inversiones qua necesitarán ha

cer los gobiernos, en la medida en que estén dispuestos a comprometerse a -

eliminar al hambre y la malnutrici6n, 

d) La F.A.o. como Servicio de Alerta, 

La FAD vigila con especial atención la situación alimentaria da los 

países en los que la escasez de alimentos sigur. siendo un problBlll('I y mantiene 

i 1t'ormodos a los gobiernos, mediante el Sistema Mundial de Infonnoc16n de Ale!: 

ta sobre la Alimentación y la Agricultura, acerca da las zonas en las qua podría 

presentarse la amnaza del hambre, 
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As! so he h~ho )', hasta fines de 197?, hab:!.an finnndo el Compro-

miso, m.1s de 70 pRÍ.Ses, que repreuenl:en mós del 95 por ciento de las exporta,:: 

i;iorms mundiales de cererlles y más de lli mitad da todas las import/jcione5, 

LFI experiencia do la FA:J en pro actos de campo, asi como los int'or-

mes de los <::stados r.lüimbros, indican quo existe todav:!.a un elevado percanta-

je de lFJ produccidn !'llimenteria mundial que se pierde por una u otra razón, 

Para resolver esto problema, la FAQ lleva a cabo un programa desti-

1mrJo a reducir las pérdidas de' alimentos cuyo presupuesto fue aprobado por 

la Conferencia 8iom1l d·.~ la Organizacidn, 

la FAO recopila la ioforinacidn más rec±entes sobro alimentos, 

npricul tura, silvicultura y pesca en todo el mLmdo y las comunica ri los 

Cstn:ios Miembros pAra u::io de pl11nificl'ldoros oficiales, investiqadores,-

hombres ne 111:?':JOcio!l, estudiantes }' público e;1 r:JBnernl, l.as anuarios es-

tadbticn'1 11hsrc9n la prorJuccidn, ol consumo, el comercio y los precios 

de ce:itunaras de productos, Se ef"ectúan unál i sis ro¡¡uL:res de la situación 

y ln$ p?rspectivos de suministro::; munrJinlo!'l de l'llimentos y de la agricult,!;! 

;;:¡. 
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Otros servicios infonnan sobre los brotei:j de enfonnedEides de las 

plilintes y los animales y siguen de cerca su !propacración. Cuando se plantean 

si tur.iciones de hambre general, la OFICINA DE DPERACIO~~ES E3PECIALES DE SOCQ. 

RFlO DE IA FAO puede evaluar las necesidades y coordinar la ayuda urgente de 

los gobiernos y de otros organismos, y tambi~n colaborar en la planificación 

a largo plazo, para rehabilitñr la agricultura de.las zonas especialmente -

cfoctadas, 

e) l.a F.~;o~ como 6stinlu1~nf;,; .e~Üe Acc:l.Óri P~pular, 

Por medio de la Campaña ~~~~Ll ~o~i~"elrti~bre/ Acción pro Desa-

rrollo (CfvCH/AO), la FAO da. a los pueblos y a :sus organizaciones la posibil.! 

dad de participar activamente en el proceso de desarrollo. 

Más de 200 comités nacionales CfvCH 1AD y grupos no gubern•lmentales 

e,, todo el mundo colaboran en esta campnñi:.. 

la misión de la Campaña es fomentar la consecución de los objetivos 

de la FAO mediante la participaci6n del pueblo en el desarrollo rurdl, Bn t2 

das sus actividades la Cmpeña, por conducto de las instituciones nacionales, trata 

de identificar las necesidades locales }' de fomentar uno reacción •:le los or-

CTBnismos adecuados, En las actividades de la Campaña, se tiene en cuenta la 

c1ecesidnd de introducir cam:;ioB sociales, técnicos y económicos. 



a) !J¡ Conf'erenci.a 

b) n Cense jo, 

e) La Secretaria., 

rl) Ofi.cinas 1'1egionoles dé la F,A.O. 
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CAPITULO I II 

1.- ORGA'JOS RECTORES DE t.A F ,1\,0, 

a) La Conferencia Bienal. 

i'lormalmente, .los representantes de los 147 Estados Miembros se 

reunen en la sede de la F,AJO en Rc11na, Italia, cada dos años para aprobar 

un presupuesto y un programa de labores, admitir nuavos paises miembros1y 

en su caso, nombrar un 1iuevo Director General, Cada país tiene un voto, 

b) El Consejo. 

El Consejo de la FAO está fonnado por 49 Estados Miembros elegidos 

por la Conferencia por un período de 3 años con arreglo a un sistema rotati

vo, y se reune por lo menos una vez al año bajo lF.l direcci6n dl3 un Presidente 

Independiente para actuar como 6rgano rector interino. ~l actual Presidente -

es el Sr. Bukar Shflib, de Nigeria. El Consejo tiene varios comités como lo -

son el de PROGRAMA y de FINA\JZAS, de PRODLC;TOS BASICOS 1 de PE3~A, de AGRICU,!;, 

,TURA Y de MO\JTES, que actúan de manera especializada en sus respectivos sec

tores. 
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c) la Secrntarin, 

Tione al frente a un Director General Que es responsable de su 

trabajo directamente ante los Estados Miembros de la FAD, El actualDires 

tur General es i:douard Saouma, del Líbano 1 elegido en noviembre de 1975, -

su lllélndnta es de [, años comenz.6 en ennro de 1976, Con anterioridad habían 

sida ::Jirnctarss Gem~rnles: Jahn Sayd Orr (Reino Unico}, :'lorris E. Oodd 

(E.U.A.). Pl1ilip 'J, Carden (E.U.A,), Binay filanjan Sen (India) y Addake H, 

Boerma ( Países Bajas), 

Integnin 1'1 Secretaría unos 3, 000 funcionarios profesionales y el 

:arrc'spa-itliente personfll de servicios generales, lk1s de 2,000 de sto.s funcig 

"mrias profar,iannles están destaca:los en lAs oficinas regionales y en lugares 

donde se ejtJcuta un proyecto, 

d) Oficinas ílegionales je la F,A.O. 

La FAO tiene OficinF. Pegional pf'lra Africa, en Acera, ~; Ofi

cina de E'ilace con la Comisión Económica paro Africa, en Adctis Abeba, ~

níe; Oricina de le División Conjuntn de A~ricultura ~AD/Comisión Económico 

nnra Asin Occidental en Beirut, .Lll!L!_í!9.i Paru América tetina, en Santiago do 

~; ¡:inrn /\mÓrico dal lortB, en '.'lashi.1tong, D,C:., Est-'.ldos ~ ~ /\mllrica; 

prir'1 A sin ~· el Lojano '.Jrionte, en Bangkok, Tailandia, la cual nbarca Australia 

r .uevn /¡:,lnndia; pnro el Cercrrno Oriento, an el Cairo, Hepúblicil Arobe de - -

·~,··ipto: rv1~'H [uropq, C?I r:'JM·-,, ~: :,·uní\ oficinr~ jt;:? nnl:1cc en la.s "Jacionos 
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'.Jnid'Js en \lueva York, :J.Y. 

e) Estados Miembros de la F/lD. 

Af~anistán, Albania, Alemania, República Federal; Alto Volta, Angola, Arabia 

Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 

Garbados, Bélgica, Benin, Binnania, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burun 

di, Cabo Verde, Camerún, Canadá, Colombia, Comores, Congo, Rep, Pop. del; Corea, 

r1ep. Dnm, Pop, de; Corea, República de; Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad, 

Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ojibouti, Dominica, Ecuador, -

~gipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos de América, 

~tiopía, Fiji, rilipinas, Finlandia, Francia, Gab6n, Gambia, Ghana, Granada, Gr_!! 

cia, r,u~temala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hunqría, Imperio 

:::entr::mfricano, India, Indonesir1, Irflk ,Irán, Irlanda, Islandia, Isr11el, Italia, 

_t9mriica, Ji1p6n 1 Jordr.mia, Kampuchoo Democrática, Kon¡a, Kuwait, Laos, Rep. Oem • 

. =>op, do; Lesotho, Líbano, Liberia, Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Mal~ 

d, r.hlrJivas, M.'llí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mnuritf.lnia, México, Mongolia, -

.\fozamb ique, \Jamibin, :-.Jepal, IJicaraaUf.l, 'Jiger, :IJiq eria, i>Jorueqa, ;·~ueva Zelandia, 

clmán, Países Bajos, Pnkistlin, Pamimñ, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polo-

11ia, Portugal, ílr.ttar, Reino Unido, República Arabe Siria 1 RGpública Domri:n:,cc1m1, 

r.umanin, Rwanda, Samoa, Santa Lucia, Santo Tomé Y Principe 1 Senegal, 3eychellos, 

Jierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Gudán, Guecia, Suiza, Surinam, Swazilandü1 1 -

Toao, Trtilrtndié, Tanzania, Trinidad y Tabago, Túnoz, Turqu!a, Uganda, Uruguay, 

Venezuela, Viet: 'Jam, ílep. Spc. de; Yemon, ílepúblico /\robo del; Yemon, Rep. De-



m::icrt.tica Pcpular: Yuqoslavia, Znire, Zambia, 

F) Fechas y Etapas Historicas. 

" 1 a Organización de las ~lacio es Unidas para la Agricultura 

>' l"I Al imentaci6'1 (FAO), culminaran prrocupaciones de muchos años por -

ln co1dición del nr¡ricultor y dieron comienzos actividades inter:aciona,.. 

les e1 '.'!"'"!·• oscoln para mejorar a todos los pueblos. 
n ( .~s) 

He 9quí nlhunos datos históricos sobre esta campañr~ para mejorur 

la a1i-icul tura y resolvor el problema de la alimentación de todo el mundo: 

Los precursores 

,;:1 Institut-o Internacional de A1riculturo, Fundado en Flomu, Italia, 

el 7 de junio de 19:Jf, y que se disolvió en 1944 corro concecuencia de la Se-

::undn Guerrn Mundial, fue el primer intento de mejorar la suerte del agricul-

ter· meJirmte 111 colaboración entre QObiernm:i. 

tn Asambl e General de la Sociedad de 'Jaciones, con sede en Ginebra, 

'Juiw, reconoció o' icinlmente en l'JJ5- el vínculo entre la nutrición, la san,!_ 

rfod )' 1~1 OJricultura. 

1 a Co'1fere'1cfo sobre Anricul turu y Alimentnción da 1-bt Springs (Virni 

11'1), l') eje mciyo-.1 do junio de ¡9.-¡::i. tos qobiernos aliados, en númoro de 44, raE, 

po.1rlicro,1 n 1,., i·ivit.ici6n del Prnsidento Frnnklin 0, Roosavalt para examinar la 

( '."),=-r:¡:::J!~;;Al;flJJ ESEJCIAI DE LA FAü;Hev.•l/Febrero 1981. 
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m<rnorn de alcanzar el objct:!.vo que se habían fijado para la postguerra, es de

c •r, liberar a todos los pueblos de la amenaza del hambre, 

Comisión Interina de Agricultura y la Alimentaci6n, junio 1943- oct1..1-

bre 1945, La Comisión nombrada por la Conferencie de Hot Springs, preparó el 

anteproyecto de a FAO. 

FAO 19115- 1980, 

1945,- Primer período de sesiones da la Ca~ferencia de la FAO (18 de 

octubre- l noviembre), Quebec, Canadá, Se decidi6 establecer la FAO como .un Or<J§!. 

nüima especializado de las ;-.¡ac:Lor'.es Unidas, y para ella se acept6 la constituci-

6n y el programa de trabajo de propuestos por la Comisi6n Interina, La Cor>feren 

cia eligi6 a Sir Jahn Bayu-arr (1880-1971) primer Director General de la Organi 

zaci6n, adoptó un presupuesto de 10 millones de dólares para las primeros años 

y estableci6 en \'/f1shintono lFI sede provisional de la FAO. 

1946,- La primera encuesta mundial de la alimentación constituyó el 

estudia miís amplio y completo hecha hasta entonces sabre el estado de . .la ali

mentaci6r1 e., el mundo. 

La Junta Especial sobre Problemas U111entes de la Alimentación fue 

convocada por la FAO en Washintonr,, en lllf.lyo, para examinar su evaluación de la 

Situación Alimentaria Mundial en mayo, pera examinar su avaluaci6n del período 

de 1946-1947. 

1947.- Creación del Consejo Internacional de Cmernencia para la Ali

mentación: participarón 34 países; durante dos años se ocupó de los productos 

bñsicos escC1sos y recomendó que de les existencias disponibles para lfl exporta-
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ción <;n hiciera;i asi'}nnciones puro los países, La FAQ nsasor6 en !lll'1terie ue 

wricul tura él nuevo pñ{S•JS: Austria, Checoslow1riuiE1, Ghina, Etiopífl, Grecia, 

Hu:rdn, LVüb, Polonia, Yupo<Jlovía, 'Jo1-rb [ Dodd (1879-1968), Subsecreta-

rLa -le A'"]ricul tura de los Estndos Unidos, fue eleriUo segundo Director Gene-

rnl de la Ff.,¡_}, 

13<18,- Primeros estudios aar!colas regionales. En el Lejano Orienta 

y en Amórica !.atina, 

19:::>.- La Conforoncia de ll'lS :iacionos Unidas sobro Asistencia T€icni-

ca celebr"edn en "Jueva York, señalé el comienzo de nueva e importante fose del 

;:iro'.'rama ..Je la FAO, Cincuenta c;obiernos prometieron 20 millones de dólares pi1-

r.~ 11si3t•30cir:i Téc0ica y 1;1 la FA8 !JO le asion6 el 23 por ciento de los primeros 

l·J mlllo·1es 1e d6lores recibidos, El Primer Cc.nso Agropecuario Mundial realiz~ 

l ·r1 .- L<:. nsist•3ncin túcnicn de la FAO se extiende a 40 paises; se em-

plcnro-1 2/0 =icntfficos uxpertos de 32 paises. 

1"' Sede se traslad6 :ie '.'lnshi:-1ton:¡ e Home., de confonnidnd con la desi-

ció" é!'ianta:lo par la Confnrencia de l'Jtl'.J. 1.e FNJ contob!! yll con fi8 Estatlos - -

'.~i ~·::muros. 

1:1<;2,- Ser,unr:lr.1 En-oue'3t11 t'\limenteria Mundial; cinco años despúes de lo 

sn:,unr!1i r¡1,1~rrn mundial ln media del suministro do calorías por persona (2. 270). 

•;e~u[n <>ie~i:Ju i11!'erior al nivel de antns do la guerra (2.ll?O). 
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1951.- Philip V. Cardan (1889-1965), ex funcionttrio del Departamento 

-:le Arwicul tura de los Estados Unidos 1 f'ue elegido tercer Director Genarak de -

la FAO en el 7o. período de sesiones de la Conferencia. 

19=6-B.R.Sen (1898- ) 1 cuarto Director General< de leL FA!) í vet'érano 
. ,. 

::liplomático do ln India, fue elegido par la Conferencia en su tl3rcer.,PerÍod~ 
• ' • - - • - - • ' : ·~_::- :. :: : < - -:- -

Extmordinario de Sesiones, despu~s de que Cardan de~Úi~ra"p~~ razo~f;s de ~ 

lud. 

19:9.- ta iniciación de las activié!Rdes del Fondo Especial-de las -

Jncio11Ds Unidas hizo que le FAO fuera adquiriendo cada voz más importancia CE, 

mo on:Hnismo mundial dedicado al fomento de tierras, de bosques y de recursos 

del m'lr. D Fondp Esoecial fuFJ creada por la Asamblea General de les Naciones 

Unidas el 14 de octubre do 191:'8, 

1360.- C:1mpnño. Mundial contra el Hambre-,-infc-iadil E.!l ld; de ]ulfo. 

Qesde entonces los comitgs nacionales. con ayuda de organizaciones na gubor: 

nament&les, desarrollan programas de educación e infonnación cuyo objetivo -

es obtenFJr el apoyo de le opinión pública 9n la lucha contra el hambre, Des-

de 1971, ln CP.CH recibe la denominaci6n de Campaña Mundial centro el Hanbre-

Acción Pro Desarrollo. 

19f;l ~- Las sumas encomendF.ldcs "' 11l FAO en 'ideicomiso pasun por pr,!. 

mora vez de 1 mill6n de ~6lares anuales. (Los gastos con cargo a fideicomiso 

en 1979 alcanzaron un total de 77 millones de d6lares), 
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l'JC.2.- ::stablecimiento del Prouramu f,1undial de Alimentos de las 

Jaciones Uni::Jas y la FAO. 'Je 19G3 a 197~ el Proorama IAundial de Alimentos 

(PMA) ""uncion6 con carñc'!-er experim1311tfll. En diciembre de 196f·, las NaciE, 

ne5 LJ,1i.dns y la FAO decidieron r¡ue continuara rniontms so considere qua -

ln nyu'1'1 alimentaria mul tilaternl es posible y desosblo. (A finales- de -

1330 el total de rec1Jrsos asignados por el PMA ascendía a ~,000 millones 

de d6l11res y 9bcu-ca unos 940 proyectos de desarrollo social y econ6mico 

en 107 paÍ'.395 y una 1i10 operaciones de ayuda en casos de uruencia en 94 -

países). 

l!JC3.- Publicación ::Jo-la Tercera Encuesta Alimentaria Mundial. 

Conclusíon: del 10 al 15 por ciento de la población mundial se halla ins~ 

ficienl:eme•1te alimentada; el 50 por cie~to padece de h·'lmbre o de malnutr.!. 

ci6n o de ambas cosas, 

Primer Congreso de la Alimentac.ión '.'láshinton¡; ( 4-18 de junio). -

PaLrucinndo por la CMCH, el congreso reuni6 n 1,300 reoresentantes do 107 

paises, con la inclusión de rleleqados do GS organizaciones no gubernnment~ 

le'l. 1 n r'.?comendaci6n más importante fue qua lo FAO preparase un plan de,

acci6n. (Plan Indic~tivo !Aundi,Jl de Desarrollo A1rícola). 

19[4.- Pro1rr:1100 Cooperativo de ln FAO y el Banco Mundial,- insti;.. 

tuído por r!l Director ncmeral ::le la Fl\O y el Presi ante ::lel Banco Interna

cio·ml de lo Reconstrucción y Fomm1to. '.Ju obJativo sr·a fomentar la inver

sion rlo r;api toles en ln fl¡:ricul tura de los países en desarrollo. ( Ln FA!l 

hri conr::ort"l•lo rlc>spués ticuardos '.lnálor¡os con los tros bancos ro;¡ionales de 
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desnrrollo, las fondos e instituciones subregionales de financiaciin árabes 

y nl Fo1do Internacional de Desarrollo Agrícola). En 1980, se aprobó la fi-

nenciación con CB'1J'O al Banca Mundial y al AIF de 25 proyectos preparados -

por el Programa Cooperativo. El costo total de estos proyectos ascendió a -

21'1~ ,!: millones de dólares, incluidos los préstamos Banco Mundial/AIF por -

un importe de 1.099,6 millones de dólares. 

1967,- La Conf .·rencia de ln FAO en su décima cuarto período de se-

sio.1es olir¡ió a Addeke H. Boenoo, quinto Director General, La FAO contabo -

y:i con un total de 119 Estados Miembros, incluidos dos Miembros Asociados, 

Creación del Centro de 'Jocumontación de la FAO. ( ~l Centro, con 

ln ;?yudt1 de compradoros ha clasif'ica::lo y preparado indices cruzados de la 

in'"orm:ición contenido en 68,000 documentos técnicos piblic,!dos por la FAO. 

des:Je lJ!lS). 

1968,- !.a FAQ reorganizó sus métodos de trabajo para mejorar la 

comunicación con los expertos destncados en los diferentes paises, pará -

que los program-:is de campo estuvieran más en conso:iancia con las posibil! 

dq::Jes y necesidades del mundo en desarrollo y para vigilar más do cerce -

lA evoluci6n de dichos proqrar!k~s. 

Públicación provisional del Plan Indicativo MQndial de Desarrollo 

Ar¡ricola: so troto de un intento da analizar los principales problemas qua 

se 1 e plan toarán a la agricultura er.1 el decenio de 1970 y comienzos del de 

1990 y de dar alguna orientacion importante sobre las medidas nacionales e 

i11torm1cionElles que puedan adoptarse paro re90lverlos, 
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El ·1úmero do pníses miembros de laFAOaument6 a 121, dos de los cua-

les fl socindos, 

1970,- El G•?g,mdo Con.;¡resc.Hlundinl de la Al.imentaci6n se celebró en 

la Hay:i CPe!ses '.lajos), del 16 el 30 de junio, A::iistieron lBOOdelegndos, de 

los cuales GO::J de los ptiíses en desarrollo y 300 jóvenes, En la Declareci6n 

Final se hizo un llAmamiento a los p~ísos paro que aumenten considersblemen 

te los recursos que aportiln para el des'lrrollo y canalicen um mayor prapo.!: 

ci6n d·o los mismos a travlls de los organismos internacionales, 

Li1 FAO coordina el Censo A'.]ropecuario Mundial tercero de la post~mu2 

lTB. 

l'J7?,- l.e Conf'eroncia de las ~<nciones Unidas sobre el Medio Humano 

Estocolmo), :"-16 junio, pidió l'I la FAO rru<J intensi'icara los estu:iios y -

medi•:kls on:·ominados a conoorvar los recursos agrícolas, forestales, ~ar!..¡o:; 

y otros recursos naturales para asegul"Elr su utilización racional en beneficio 

da lo humanidad, 

197.3,- la FAO propuso un Compromiso Internacional. sobra Seguridad Alim,!! 

2tada Mundil'll pera hacer· frente a la amenaza dde escasez per!bdica 9e ali-

me:1to'l. El Compromi'lo praveífl el establecimiento de reservas .nacionales de 

nlime•1tos coor':Jinades intornncio:inlmente, 

La FAO estnbleci6 ln Oficina de Op•"racionos Especiales de Socorro - -

(0'31\<.1) Qua i:1ici6 su c.ctividnd coordinnndo la ayude de emergencia a las v!cti-

~s de ln sequ!A de la Zonn 5-o,holinna de Africn, 

Chinn vuelva n 'ler mi'3111bro, de ln FAO, 
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1974,- La Conferencia Mundial de 111 Alimentnci6n se celebró on Roma 

del 5 al lG de noviembre, La FAO preparó gran parte de la documentación básica 

y proporcionó los servicios de secretaria. La Conferencia aprobó el Compromiso 

Interrmcional sobre Seguridad Alimentaria Mundia 1 pidió que se estableciera 

un Fondo Intornacional de Desarrollo Agrícola, un Consejo Mundial de Alimenta-

ción de l'ls 'leciones Unidas y un Grupo Consultivo sobre Producción Alimentaria 

e Inverslones Agrícola::; en Paises en Desarrollo¡ recomendó que lo comunidad -

ic1tcrn'lcional reservara diez millones de toneludas de cer1JAlas ttl año en cal.!, 

dad de ayudn al imanta ria. 

El Consejo de lo FAO adoptó el Compromiso Internacioru1l sobre Saguri.-

dad Alimentaria Mundi~l y recomendó su aprobación por parte de todos los gobie!: 

nos. 

' l'.l7S.- En su 180, periodo de ses ones la Conferencia de la FAO clioió 

Diractor Seneral a Rdouard Saouma· (1926-) antiguo funcionurio de la FAB de na-

cionel ld<id llbr:inesa, El núemro de Estados Miembros de la FAO se elevó El 186. 

La Conferencia estableció un Comité da Seauridad Alimentaria l~undial 

y transformó el comité !nterc;ubernamant:al del Pronramél Mundial de Alimentos en 

un Comité de Políticas y Program~s de Ayuda Alimentaria. 

La FAO estableció un Sistema Mundial de Información y Alerta sobre lfl 

Alimentnción y la Agricultura paro observar L'~ mi:mera cºntinua la situación 

da los países ''propenson a situaciones de desastre", viailar lFis condiciones 

- climatológicas y senuir de cerca la situación alimentaria :1i.ntarm1cional, con 

mims o identificar podibles situnciones de emergr.mcia / prepararse para elln'3, 



La OficinH :Jo :Jperncione<; Eapecinles de Socorro (osr~o) so cru6 como 

unH ampl iaci6n de la anterior Clficinn pFn-a la Oficina rmro la Op·'ración do s2 

COITO n l;;i Zona. !Joholia:-1n, JSP!J ::io ocupn (Jo las situaciones do emerr.iencia al_! 
),"-~_,.(; ; __ . ~: _·:: .: - - ' 

E~entarin ·.en to;~a» las zon.:i:; dol mundo, 

··:::ntraron (?n fu'1cionamiento el Sistema Internr1cional sobro Ciencias y 

:.;~~·~c~IJ~~g!a Agrí.colas (A'JflIS) y el :3.istrnwi de Info~mnci6n sobre investigaciones 

e11;ron6micRs en curso (CUí'.IS). ( Hasta 1980, el sistemn AGRIS contenía más de -

!:S.'.3 000 referencias biblio·~rlificas), 

lTlS.- 3e empre ·diere. •uevas i11iciativas para aurnentar la adecua-

ci6.' de las actividnrJes de la FNJ a las necesid~cles de los• países en desarl"E 

llo. 
. . 

So estableció el Pror;rome de COOJJ,8"1Ci6n ncoica, financiado. directamente 
-_- ' -

por el propio presupuesto de lo. FAD,. cori 01 fi~-º dD- c_rOSPOfitier-· con mayor -n-exibilidad 

lHs rH3cgsi:.Jades Uf"..:¡ontes y a corto plazo de los países mic.'l!lbros, ( A fineG cte 

1900 se h;ibfon aprobar.lo 9'3.3 proyectos por un costo total de 61. 7 millones de 

Se inició unn mayor descentralización de los vínculos de l<t FAO con 

los <::sbdos Miembros en Desarrollo merlianl:e la desianaci6n de ncpresentantes 

º 1'1 FAU en loe; pnlses. (A finales de 1980 se habían acréditado representantes 

;:1 Pro:¡ram.::: camenó".Ó n npo;mr y cciordi:"lUr los osfuerzos de los países 

'' rrico 105 pnrn comb'1 ':;ir lr¡. triponosomin:iis anirMl, propngada por la mosca Ts6-



Plan de Asistenc·a para la Seguridad Alimentaria instituido por la 

FAO para ayudar a constituir lns reservas de alimentos previstos en el Com

promiso Internncianr•l sobre Seguridad Alimentaria Mundial. ( A fines de 1978 

habían su!lCrito el Compromiso 7~ paises y la Comunidad Económica Europea; 

._éstas representaban la gran mayoría de los exportadores e importadoresc_de 

cereales de todo el mundo). 

1977.- La Conferencia de la FAO, en 5u.Jl9ó. periodo de sesiones -

nprobó un pror;roma espacial de acción encam:l.nodo a prevenir las p6rdidas de 

:ilimentos después de la cosecha y dotado con un t'ondo de 20 millone1s de dÓl!!, 

res como meta. El número de miembros de la FAO.asciende a 144 paises, 

1978.- El Cuarto Ceriso Agropecuario Mundial calcula, más bien por -

defecto que por exceso, que en los países en desarrollo ( excluyendo las pa!, 

sesasiáticos óe pla11if:l.ca-ción econ6mica centralizada) en 1972-74 había 45[; 

millones de personas subalimentadas, o sea 50 millones de personas más qua en 

19f.9-71 1 en que so practicó la Tercera Encuesta Alimentaria Mundial. 

1979.- Ln Conf'erencia Mundial sobre flefonna Agraria y Desarrollo R~ 

rol, patrocinada por la FAO en colaboración con otros miembros del sistema de 

las :Jaciones Unidus so celebro en lu sede de la FAO (12-23 de julio). 

ta Conferencia Mundial aprobó una Declaración de Principios y un 

Prog?"f.lma de Acción en que se preconiza la adopción de nuevos m~todos y la 

oplicoción de medidos simul tlinrJas en paises desarrollados y en desarrollo y 

111 com1.inidad internncional paro vencer la pobruzu rural. 
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:3e conriere .mnn:lato a 111 FAO pnra ayudar a los Estados Miembros a 

llcv·::ir A. c"'ecto las disdsiciones de la DrJclaraci6n ,;oPrincipios y dei .Pro

c.ramo de Accid;i. 

La FACJ come:iz6 un Pl"O(lm_ma para ayudar a __ sus estados miembros en do

snrrollo a sacar el rooyor partido posible do la explotaci6n recional de las 

pesquerías en las 'Juevas Zonas Económicas Exclusivas ja 200 millas sobre las 

quo se estF.Jblecen actualmo;ite su control como rosul tado de la tercera Confo

:-encia do lns .Jacionea Unidas sobre ·el Derecho del Mar. 

La Conferencia do la FAO en su 2Do. período de sesiones: 

~•dmiti6 como miembros o tren países, con.los cuoles el número de -

Miembros de la Orr;a:1iznció11 asce:-v:lid a 147; 

-!'lprobd un pronrama de medidas complernontorias para poner en práctica 

ls Docl::lrnci6n de Principios y el Pror;rnma de Acción do la Clt.ílADR; 

- instó n los ~obiernos ~ qua adopten medidas inmediatas para poner en 

prnctici'l el Plah de A:;cid:i rJe cinco puntan para ln SO']uridad Alimontaria MundJ:. 

_'11 e:;cnmlnr.itlo a salvw¡uaroor ln clisponibilida,1 '1limenlaria en aspara de la re~ 

11ud;ició·1 ele las ;·1ogociactones péira un nunvo convenio intern<lcional nobre gmnos, 

Fi.iá un oh.jetivo ! 1e 1 flOO millones da ::J6lareo de co;itribuciones volun_ 

l:F1ri'lS pr:?:"H 1981-82; 

- m;tnbleci6 Gl Día Mur1dia~ de la Alimentaci6n que se célubraro cada 

año n pilrtir <:Jel lCi do octubre de 1981 fochi:) IJíl que sa conmamora el 3Go. ani

·v~r~-irio de la fundación do la FAO 
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- examinó la versión provisional del irftportante estudio de la FAO 
.. : ; ·:··,<- ,'' _.:· ·. : 

"L n ar;ricultum hacia ei añ~ 2~~~,¡ 1 ~n, ciu~. s~· tfyzan alnunas posiblesvias 

ol tfmmtivns de cambio C3n la ~1i~~ri't:a~i6n 'y 'ag'rl.6ui turo. mundial a. finales 

de sialo. 

1980,- Cobrarwn impulso las actividades complementarias de la CMRADn, 

actuando la FAO como organismo principal en aJ. SistCl!llO. de las tlac anos Unidas. 

Un exrJmcn de los proyectos emprendidos con miras al logro de los objetivos de 

CMPADR demostró que, en 1380-01, la FAO tenia asu cargo 927 proyectos.por 

un costo total de 284 millones ded6laros, 

La FAO previno contra una posible crisis mundial motivada por la -

reducción da las reservas y los desc13nsos de~la producción en varias regio-

nes , incluso en los principales países productores do nlimentos, En septif?!!! 

bre, el Director General convoc6 una reunión de paises don.:intos y organismos 

de asiste:icin p'.lro planificar la ayuda a Africa dohde una escasez generaliz:;:, 

da amonqzaba a ~5 países, Como resultado de ello se hicieron considerables -
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CAPITULO IV 

1 .- ESTUDIO JE L.\ F.A.O, 5.J8RE DE,.,:::CrD f\f311A;\IO 

' ..... , ;.:, 
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I ¡~ T 11 o o u e e I o '.'>J • 

El Capitulo IV ESTUDIO DE LA F. A .O. SOBRE DERECf-0 AllRAfHO 1 hará el 

stunio corresnondiente citando a los Principales Juristas renombrados en el mundo, 

ara esto se requiere hacer la definici6n de Derecho Agrario, partiendo de la base 

ue se tiene que prevenir, precisar el alcance y contenido de los términos desde -

n punto objetivo el cual se entienda, el porque todos los juristas que cité y el 

es~losqmiento del capítulo coinciden universalmente, en su oportunidad, 

Por lo tanto mi finalidád. e~ealizar el signi ~ 'icado de !)erecho, por una 

arte y A~r3rio, por la otra, para llegar a un entendimiento del porque se le dena-

ina ESTU'JIO DE 1.A F .A .O, SOF.lRE ')ERECl-0 AGRAIUO, 

" Clerecho, etimolonicamente, tiene diversas acepciones., signif:l.ca: recto, 

· uual, seguido, sin torcerse a un 111do ni' .a}~'.tfo';• se\/~FiJ'~gÍdo, .justo; f~n?acio, 

ve.m8nte el EstarJo, 11
( 31) 

' '· ' .. :::.: .. :·'¡-·'..· . 

,,~····. -- - - . - .,._ ·;-::" -,, ,, ., ··:''S ::.·.;,: . ·" . :,;.-~ .. .. · .·.;;::· 

regula(' i~·d~~\i:L-;ferici~'~eicii~l'. ;y .que' impone ti'ó~cti-
-~,:: .. ·/<.; " E:;;;_ •. '..~ .• •• ·;~;~,\-~-'<· ·,. ,- >""' 

·~/:.;:-:;: ·_.:::~_:::·:.::·. :_:~·:) .. ~./ .. :.~:D :·~· .. ,. . ~- <I·-_,.;;::: ':'-:" : .>-.' -.· - .. _,,, 
~-:-.¡~~:~.- <f·~;c,;·.,, - ~.;e:.·····,:: ... :; -

zormble; conjunto de leyes que 

El témino admite diversas ·d~fini.clbnes;~·segar1 ~~éb~~613pci6~ t'il.~$b1iica 

y el punto de vista que se adopte¡ as! se habla de Derecho Objetivo, :sut:ijE!~i~o, P2 

sitivo, Vigente, Natural, Público, Privado, Internacional, etc.:~uestro'.dereého aara 
'. : -

ria ndopta el criterio objetivo, por sor el más usual y general. 

~Enciclopedie Universal Ilustrada, Espesa Editores, P\\'lg. 202, Vol, 18. 
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Ahorn ~aremos el concepto de lo que es Agrario: 

A-::~-aria.- "Sellnmn así la ley que orrQ1Jlo la partic1.p,:ici6n y dü<l:ribuci6n 

~, también 5e da este nomlli-e n la loy r¡ue dC?tennin¡-¡ y ordem1 todo lo -

qun tie;1e relnci6:i co;i la npric•Jl tura sob!'"S cuyo particular es muy digno de leerse 

ejccut:e rse el in fome del cóleb!'"e Jovelleí:ios con el espediente de ley na re.ria." C
32

) 

Ley Acmrin.- "Entre los romanos sn llamaba así la que ordenaba el re-

pa:-timiento entre los ciudadanos de las tierras conr¡uistades a los enemiaos, y le -

qur. arrai!laba el maximun de las yUf"adas dP. tierrn QuP. podia poseer cada ciudadano. 

Tambi!'!:1 :;s llama" lay aararia la ,aun tuviese por objeto poner en comun las propia:-

dades i,dividunlo:; parf.l repartirla entre todos los ciudndanos de un estado, Tomada 

esta última acepcio.1 la ley 3.[J,rorie, se pronunció en Francia 111 pena de muerte ol -

aílo ds 1793 contra el que propusiese uno ley a~raria 6 cualquiera otra que fuese ; 

s~bversiva rle los derechos de propiedad terrl.torial, comercial é industrial. Se da -

oor C1ltimo el nombn• de ley ar,rnrie á la riue ordena y determina todo lo que tiene -

relRció 1 co.1 la éVt7'"ic:;l t;.J,-a, sobre c1Jyo p;.Jnto es muy dir¡no r.le leerse el sabio infor

~o· de Jovell~11os e11 el esperliente de ley 9p·-erie1,•(33) 

Como 5'3 puede observar las dQfiniciones antes mencion~ctas en un°estudio 

i;istemático y r,eneral del Derecho Ar,mrio es cte ~ron utilidad, puesto que esta lioa-

~o n lR vtda social, económico y Política entre los pueblos del mundo. 

('.12).- !'liílf.'WTr.CA DE LA IJ J1VEr.3IDAO 'JACifflAL DE MEXICO. DERECHJ; DICCIOr.ARIO RAZO~lAOO 
DE 1 f'J1I~31 ACIO:J Y .JURISPAIDDE'JCIA POR 'XJ:J .JOAQH:,¡ ESC:ílICl-E, MAGISTRADO HJNORARID 
DE LA AUDIE JCIA nE MADRID. 'lUEVA EnICIO;L me. Segunda Roimpresi6n Autorizada -
por lrJ Secretnda do Educación P{Jbli.cB. Edito re e Impresora. NORBA.JACALIFORiHI\. 
Avr-. Moctoz•Jmn 12'1íl Ensoneda, íl.C. 1974. Págs. lOS y 1174. 

\ T'>).- Opus, d.t. 
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r~o se puede negnr qu¡~ ur19 de las prirnorísima.s expresionus del ·-

recho pa ;l ti vo w1 las <iociedndes humanas cuya hi5toriu conccrnnos ha sido ds 

:ir"' ;i0. Uno de los textos más antiguos de derecho escrito que haya -

(Ja) 
ol Códlr.¡o de Ha.mmumbí , trata en partículnr da l<ls 

(35j 
>c:ia:v:>s '. ,;ddic:"-:; entre el hombre y la tierra. Las Leyes de Soión conti2 

'l:Js p!"i-::ipios fundem"Jntulos de unél. ver::feru raforrna agr'ftriay una dFJ las -

~""':J:i~t:'1'1tes ':le las leyes de las Doce Tablas- osEá dedicada a la le-

( 11°) 
~:;:-':::'.ll-:i • Po; último flama promulqó no menos de siete leyris ª'Jrat'iüs 

(,17) 
s!alo I antes d~ Jesuc1~tsto. 

,\<ií pu8s, el j(JrE3Cho a'.)rorio, lejos de ser unu disciplina jurídi-

" ~~ tDL; :'"" ::1·m-': 0 rJi';r.iplinns jurídicas :le ':lerecho privil:lo. 

- 'i:imm·.ir 'e:_~, Vé ''oy j,3 l,'J dim11slía de 8'lhilo;iio, l'J~l0-168(} A. de C. El Códiao 
~''rnmu 1--rilJ l: :.'J - ·; t 1 ':c:yn w,'! vord"I ::!er9 rocopil ación de órdones que forma una esp,!!_ 

1'> s[nt·'!:'_o, Joe J 1•; traüc::io-irJs del Imperio '1abi16nico. Tn~tri •m FJspecial ;Je -
~irJ:JÍ(!~J;~v: ;~; 11~ : ir:rr,:i • rer:o1ocidn ú~1tcnmontP. A lac1 clti~-1r:'.!~J de los''hombros 1i

·'~";11 '.J prr'""":--:. : .. '..:Js; l:·1··i ntr-:?.s cateqorí.f!~.; son lu:-.; ·Jn lo~ ",..;ubor;-Jinado!3, hor.i:;ros l.'!. 
· ~ ~01·· :·~ !·!~:J. ,.:J p•_-:-..;l:_¡·,;os 11 bnmrJas, r¡ut~ )Ó] a t8n!-:1n r:1arc-"c.:!1os de prDpir:rJqd rnob_~. 

-~.,, ·~'} ..;:: ... !-·1cto )' dt:.: ·_.so. 

).- ·_;,1,J ~º: :~J·-:-, ~ii·.<tr? .~;::nion d8 1.~rcCÜJi f_:!líl-~)~)0 A.t1e C.Pr·~r:oni;~Ó r:-1 nF1rcc-?lnmle:1-
:.-~ 1.: .. ; --~:-:~,~ 

1 
•:•d·imulÚ }:1 pC![fU(!rÍ1.l propirHfd'l CD(! 1;} fj_ri r!fJ luc:~1nr COnt.:r·~ nl ~JC~~ 

i:ni •ilrJ -J:-,: ! '._1,~·.ra './:-~ce c-1ción ~jo ~7r;i~1i:!n~, propl"?:J-:...i::c.'>~ ~:.r;cunH~rH.1r.5 U",í. mi~m1ti 

r:· '.,.:ii:: '-~ :1_10:~ 1,,:\t·i\10~ / ·.1u 10:1 rn{-i:o~Jo·¡ ··1_~rí.c0Jr1:1 r:on objeto \Jo f'ncilit.ar n. -

1· r·i.· ¡J •, 

) • ~· ! '; i. ;n. 

) ' - 1 

1 !"!/ 

·····i·~.l 1:::.i/1 c::1crit··1 ·lf~ las (rJm. H~'!·~ .. ~.::u !'1 .. :Jp t:. 
···.J•; ~ 1, L\), 1 r; __ , 1 ;t_;Lnd (:~":e)~ f C?)--' r.-1.·unlnió. ~~;·~:-~?), '''Y •-.Ji:mrn··cr1i.iJ (1·F:l)1 

·r··.illi.i.1 (:·J), tn~. Flriv1.r1 (1".0), ![-;'/ ._ruli;; (:-- 1J) .. 



Aun en el caso de las poblociones n6medas o sedentarias, las relaciones 

entro los arupos de individuos-clanes,tribus, n3cionos 1 etc. ···~Y más tarde e~ 

tre los individuos on calidad de tales, se h~n Fundado, en primer lugar, en los 

derechos a lo utilización de la tierrn nutricia dispensadora de los bienes ele-

mentalas y accesorios y recoptá~ulo y r:uerd!án de los muertos. Una parte importan-

i:e, si no esencial 1 del derecho de Af'rica, del derecho tradicional de los paises 

( ·p,) 
de Asi~ , de la América precolombina, del derecho romano y del derecho·coránico 

se ocupa de esas relaciones jurídicas, 

::Jurante varios siglos de nuestra historia _moderna; la tierra ha constitu! 

~o el único elemento sólido de riqueza y la única parte seria de un patrimonio y -

est4 Función económica s:? he visto dupl:cada con una función socio-política, ya -

aue cori'3tituía el sostén de todá. soberáni<l y -concefo!a el ejercicio de los derechos 

políticos que ecompañ3ban a su posesión; en concecuencia, la relación entre la - -

propiejad y el poder politice dio como result~do la identificación entre propiedad 

y libertad a base de ln cual !le elobor6 la doctrina del "laisser f'aire ••• laisser 

pllsser.1 

Sn los origenos, f'ueron casi exclusilmmente las reglas de derecho que r! 

gfjln las relF.tciones entre aLhombre y la .tierra las que sir11ieJ"Qn .de base y:de ar-
,~--~'---------~- ~-c;;;-=,'.-_oo;---• ' oc 

maz6n n los sistP.111Bs jurídicos existentes; da aquí que influyeia~ por·~~~~-"-pro-
fundBmente en la evolución del derecho. 

rJ-,n] ,- 1:1n.1u-~miriti (Tradición de Manu) o Mnnavadhnrmasatra (Trotado r.•e las layas 
m,navianBs o leyes de Manu), Cócliao redactado alrededor de los comienzos de 
l'l ero cristiano, on el que "" recopilan los preceptos dictados por Manu, -
¡irlmrJr procrn¡:¡dor 1e la h!llTlanidad Seí]Ún l!t tradición hindú. 
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Correlativamente en una segunda fase, durante un período que se 

extiende hasta fines del sicrlo XIX, sobre todo para los países de Europa occi -

dental, el reg:únen jurídico de la propiedad de la tierra y las relaciones jurí

dicas agraries no se han concebido dentro de otro marco que el del derecho civil. 

La doctrina dominante encentro su expresión en la teoría del dere

cho natural:" derecho impuesto por la naturaleza de las cosas ", nncido del con

cepto aristotélico tal como lo adoptó el jurisconsulto holandás Gracia (lCBJ-1545), 

renovado y desarrollado por el filósofo inglés Locke (1€32-1704) y por le. esc,;e

la fisiocráti:..a. Esta co1:1riente se tradujo en una aftrmacidn de los principios -

fuertcme:1te_individualistas que dominaron la vida rural y .. las actividade's agr!

colas hasta la primera guerra mundial. 

As! pues las relaciones jurídicas entre los elementos constitutivos 

del mundo rural, basadas esencialmente en los vínculos y las relaciones persona

les fuertemente impreanadas de humanismo, han tenido a dar al hombre a través de 

s·Js derechos y oblir¡aciones un lugm .. preponde!·ante • 

. lo Obstante, la labor codificadora relacionada en el transcurso 

de los si.,1los XVIII y XIX, profundamente marcada por los albores de la revolu

ci6c: industrial, iba a poner de nuevo en discusi6n este estado de cosas Y a -

colocar en primer plano los derechos reales, dando una auténtica prioridad 

50bre to~os los demás conceptos de la propiedad inmobiliaria. La propiedad de 

la tierra, en su acepci6n más materialista, iba pues a constituir, prácticamente 

el único cimiento del derecho privado. 



Sin enibo; \JO , {_,_;,°" códi:JOS ctviles de inspin:1ci6n consr.rvadorc1 y 

hn:,L;-1 de :mr muy pronto uxamin3do3 y ésp(~rornente c1·iticarJos por numeroso::; clo_s 

L!'in,,rios políticas que i!:.an CO'.lsideraran como un inntrumento al servicio del -

capitalismo. El drecl10 privado, inmoviltzndo en ol rígido cornt".< de la codifi::~ 

ci6n, revelaba muy pronto su importancia parB resolvor con eficacia y annonía 

los conflictos surgidos entre lo individual y lo social, cuya agudeza aumenta

bn por el motivo mismo de la ovoluci6n general incontenible de la 30ciedad. 

Mientras tanto, las corrientes políticas del periodo posterior a la primero 

guarra mundial, una de cuyas reivindicaciones esenciales era el retorno al -

concepto de ln justicin social, habían puesto pio poco a la industria, en e:focto 

los trabajadores se hrJbian beneflci:ado de la concentración inherente a las os

truc Lirc1s mismas de la producci6n industrial y, qruci;is sobro to:Jo a la ncción 

~iindic.:ü,, h11bían conseguido que prevaleciera en &paca más tP.mprana su dic:mi

:111:1 de productoro'J, mi9ntrns quo los agrlcul toru:;, gco:-¡í·áficnmente aislurJos, y 

con :Jemasiada frecuencia replenados en sí mismos por obrc1 do su tradicional in

divi'1ualismo 1 oolo comcnz"lron a porcibir con nol;ablo retraso el nlcanco da st1 

función y los derechos que de ella se derivaban en nl mt1rco de una economío rm 

plena transf'ormaci6n, 

En concecuencia, los poderos públicos ib.:in a verso obligadas a -· 

intCJrv2ni~ dH un modo cada vez más profundo, en nom-1?'C del inttJrÓ!:i gennrill y do 



b) .- El factor s::lcial y moral s:>bre el tcm:i de lu r::;~!.'~td.bL!::;üin clo -

Esta evoluci.éin ;;e m-J.::i estn"' s~l:lrn todo pi:Jr una c.st:!.vid::.d inten~:.., 
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CufllQuiora que sea el valar respectiva de espresiones tales como 

el :!<:?r~cha roJrnl, derecha riJrícole, derecho de las actividades aorícolas, de-

recna ::;ocilll '1r:rario, jerecho a¡-;Mrio, etc, sobre las cuales sicruen uún polamizando 

emi-ientes juristas, es forzoso reconocer que la expresi6n ffDerecho Agrario", rete-

nid3 y ut:.liznda por la mayoría de 111s escuelas de pensamiento jurídico, ha adqui-

ri:Jo verc1a;Jerumente carta de na .uralP-7.!i, más especialmente desde los tres decenios 

últimos ''" ol curso do los cu;üe:; h"I sida objeto de estudios e investigaci6n sis-

ter?Ki ticri, y nunqie numero:3os autores y doctrinarios no hn.yan conseguido hastil -

nha:-'J pO•'<::?rse_ completeme;ite de acuerdo sobro su naturaleza, su objeto o su con-

te:ii1a, ln varied<!:l de las :lefiniciones qua se h.c•n dado a este ténnino son tes-....... -,. 

tir;os je es'JS divemencias, =.:1 Derecho A'.]rario tiende indudablemente a constituir 

un co:i j:.mto Joctrinei. y no?'TI!iltivo particular con características que, corno vera-

mos "'1 31 cstu'.Jl.o que hnré n trnves rJe mi deS!Jlosamiento de la presente Tesis, 

le conl'i13rc 1;na fisonomía espf!cÍ'ica, 

'Je u'l mo:~o paralelo, los organinmcs encal"l]ados de aplicor :tn~; no?'-

mFis jcrí-Jic'ls que ri1en lns nctividr1der, y el desarrollo aoricolas han tenido, -

por lo :-:e;1erf'l, que ela'Jarar ra:1lns do proc.edirniento de particulares y especia-

li;:.<?r•;2 h11stn f'orm:ir un verdndero conjunto jurisdiccional oncar;:~m:!o exclusivame!! 

te -;,, le a--:lmi.ni ::r•:r-,ción efe la justicia flnre ria, tom·'.lndo este tórmino en su acep-



_:g_ 

a) Definición de Derecho Agrario. 

Jo es fácil. tratar el estudio de Derecho Agrario, ya que en mi 

pre$ente tesis, y en particular el desarrollo de está inciso lo haré en mate-

ria internacional, al esquematizar y poner las definiciones correspondientes 

del Derecho Anrario de cada país y región del mundo; no es posible mutilarlo 

ya que si lo hiciera no se comprendería d cha investigación¡ ya que los ju-

ristas que han examinado este problema nos proponen diversas formulaciones 

Que rs~elan en general los rasgos específicos y las orientaciones del con-

texto económico, social y político de la región a que pertenecen. 

Citd la5 siguientes :lofiniciones por orden cronol6aico: 

A. ARCA.'JGELl .- ''Por derecho a2rario debe entenderse el conjun-

to je normas, de derecho privado o da derecho público, que rigen a las perso-

nas, los bienes, los actos y las relaciones jurídicas enla esferea de la agri-

cultura", o bien, " l<\'3 normas que tienen par objeto inmediato y directo la -

(·n) 
re,,lamentaci6n jurídica de la a¡iricultura". -

R. MAGABUílU.- " El derecho l"'t.lrel es el conjunto autónomo de 

preceptos jurídicos qua reace sobro lRs relaciones emergentes de toda explo-

teción aaropecuaria , establecidos con el ~in principal de garantizar los i~ 

teresas de los individuos y de la colectividad derivados de aquellas explot2. 

ciones 11(•10) 

( 19- "Il diritto agrario e la sua autonomia". Rivista di Dititto Agrario, 
Flore4cia,1327,p.197 s. 

(.~l\.- "La teoría auton6mica del derecho rJrel': Santa F~, Arqentine,l933,p,l3'J. 



1 

1 
-no-

A. ';:AL GARCrA.- "O. der:?cho agrario as el derecho de los pre!.l~os 

rústicos y :ie lu empresa agrícola, o sea el conjunto de nonnas jurídicas que -

rec~ulfn la pertenencia, uso y disfrute ':le las fincas rústicas y el desenvolv1 

mi.e11to Lle le empresa t1f]ricola"~ 4i) 

.J. L .o 50R IO. - _"El dcirecho aqrario es el 9onjunto de normas pertane

ci.ent es ll l/!s perS0;11';1S~ a las propiedFldes y a las obligacfones rurBles"( 42) 

c. CARRARA,-"",,,131 conjunto de normas ºjurídicas que rigen la - -

nctivida:J R'.Jr<'lria '311 sus sujeto5, en los bienes a ellos afectar.los y en las rela 

cio.,es ju!"'idicas instituidas pare ejercer dicha actividad"{ 4 '3) 

M. JE JUSLAlff ,-"Por derecho rural se entiende en general al coL! 

junto de roglas aplicables a los bienes y a las personas que viven en el campo~ 4·~) 

L. ME\!DIETA Y •JUÑEZ.--"El <.lerecjo a¡¡rario es el conjunto de nor-

mas, ley~s, realamantos y disposiciones en general, doctrina y jurisprudencia -

(45) 
que se refieren a la propiedad rústica y las explotaciones de craéter agrícola~ 

G. '3'.JU.A.-" Una ordenaci6n jur!Llica interna, concebida para fo-

mentnr el f1 . .incion"lmiento y la orr;aniz,:ici6n de los elr.mentos y fuerzas ideales 

y rcalen =e la prorJucci.6n y prira institucionalizar la econom!a en el marco de 

los intereses superioras y respondiendo a f'imrn proclamados consti. tucionalmentü•:(<lf:) 

( ll1)_:-.,;-Ó derecho er;rario y sus modernas orientaciones". Revista Critica de Derecho 
I.1mubiliario, Mac1ri:J, 19JS, p.C:DO. 

(.~p)- "Di.reito Hural". Rj.o·ds .Janeiru, 193'1, p.1. 
(,11}- "Corso di Diritto Agrario", ílom"l, 1938, 
(1··}- "Droit Huml". í'"rís, l'.J'.:2, 
(~")- "!ntro:Jucci6n al !:°'3tu(1io cJol rJ:!>r?roctho AgrRrio", México, 1946, p,3, 
(V}- "~'r.:ritto di diritto e•-ir·nrio", Milón, 1963, p.813, 
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V. GIMENEZ l.AHDWEZ,- " , , , el conjunto de nomas jurídicas que 

establece y regulan el derecho del hombre a la propiedad de la tierra y a las 

roc•)ltades y las obligaciones que para el inuividuo y para el Estado se derivan 

del mismo",C 47 ) 

5, íl!TTERMNJ.- ", .. el conjunto de las 

.. -.___ _~,,:: -~,.,:-~~:- ,-.~. '. 

lRs relaciones de producción de la agricultura de modo' mJ~ partfoulá~.·y-sobre-to-

do con miras a su reconstrucción socialista" ,Caa) 

A. BAl.LAR!!J-MARCIAL.-" Es el "sistema de nonnas tanto del derecho 

privado como de derecho público especialmente. destinadas a regular el estatuto -

del emprnsario, su actividad, el uso y tenencia de la tierra, las unidades de -

explotación y la producción agraria en su conjunto, según unps principios pecu-

liares de esta ramo jurídica". 
(tlg) 

L, A. GAZOU .O.- " • , , un derecho mixto que reriula la propiedad ru-

ral y el ejercicio de las actividades agrícolas en cuanto se encaminan a la 

c~.o l 
producción", 

R, 3~'/IATKO\'/SKI.- ".,. el conjunto de las nonnns jurídicas que re-

gulan las relacionas sociales vinculadas n la fonnaci6n rlel régimen agrícola y a 

su reconstrucción socialista, qsÍ como las formas econ6micas de esta recanstruc-

f. ·' 
i6 " .: V e n • 

---···----------(117.}--"lg t'efarma ac;raria int13flrnl". Ministerio de Aoriculture y Cría. Caracas, 1963, 
p, 71. 

(:118.)- " f'mwa rolne a system prwa" (El derecho agrario y el sistema jurídico), Studia 
Cy.Yillstyczm'1, T.II,p7'7, Varsovia,1963, 

( .¡~1),- "':Jerocho Anrario", Editorial Hevista de Derecho Privado, Mar.lrid,1965,p.60. 
:':,o),_ ";)erecho n~ral". Li11VJ, l9fG, p,7, 

( ~'-1).- "pr'lwo ral:1e" (Derecho Aqrario), Varsovia, p,11, 
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J/~. ACJ3TA CAZA'.J!Ji:H.- "El derecho social unrario os el conjunto de 

las normas y principios qu"! se ocúpf1n de disciplinar las relacionas jurídicas del 

saetar nrrícol~ y de reaulsr la distribuci6n je la propiedad y tanancia de la tierra 

f . .. 1 1 . i . 1 1 ' 52) a in "ª astab ecer a justic a aocia en e campo~ 

R, DI ,JATALE.-" • ., un conjunto de norinas jurídicas que tienen por -

,-in el :113sarrollo 13con6mico y .humano délmunrJo rural madiante la transfonnaci6n -

1el ré'.]imen je la propiedad y de la tenencia de la tierra, el -fomento de las actj. 

vid:id<:s 3c;ropec'uaria<S y lñ consorv~ci6n r'.lcional de los recursos natural'3s~ 
('i>.) 

h, \/IGC .ffE CASA·•J'JA,-" ••• es el conjunto de norm1Js y principios que 

"('".íA) 
:-~uta" l'l propie':la'.l tr.irritoriRl y que orientan y aseguran su función social,.· 

.'\.e, VIVA'JCO. -" ••• el ordÍ:ln jurídico que rige las relaciones entre 

los sujt>tos intorvenioJntes on la actividad nqraria con referencia a objetos rurales 

y co:-i 31 fln de prot~er los rncursos natumles rcmovablus, fomentar la producción 

( r,r; ) 
,101ropP::uuri(I y .:isegu:-ar el bionestar de la comunidad,' · 

F, Pt:l·IF.IRA 'JOJEílA,- ",,.el conjunto :ie principios y nonnas de derecho 

público y '1•1 :lP.recho privF.ldo que tienr.m por fin disciplinar las relaciones emergentes 

de lA-; activlrJnJes rurales con ba9r..1 en la función social :le lfl tiFirra~ 
(:c,r;; ) 

t-""}f'l!-•.mml c1e ':l<?recho /lr¡rnrio", llniversi.Jad Central da Vnmizuela, 19G7, p.60, 
(f-1}-"Con-;tnicc:lón rlol Derecho Anrnrto Lutino~1mericeno".Hov. :le la F11cultaci cio Derecho 

:Je lr1 cl.1ivr?rsi.di!t1 de Cnrobobo, '.Jemnur?la, •Jms, 12 y 1?,pá¡;s. 10,12 11!767. 
¡ .. : .)-"JO"?rr_-ct10 IV•l""lrio. '.lniv~rsi1n:1 de loo;; Andes, f/.órida, 'Jen'3zuala 119C?,p,16. 
!:!il-"T :.<Jrt<1 -Je Der<:?d10 A•1Mrio". 1 <1 Plqtn, f\r")entim:i, 19G?, TomoI, p, 192 • 

• , •. }.- '''!imHo A'.trnrio o nofonnn l\rJrnria". S:io Pnulo, Elr>J!3il, 19GB, p.25, 



11ALJL LEMUS GAílCIA.-" ••.• es el conjunto:de principios, preceptos e ins

tituciones riue regulan la~ di~orsas fÓnwts de tenendi~ ~~ia:~¡~otTay·1o¡i:sistenas de 
·"~:º _.' ,,•., 

explotación an rico la, con .el • Ji,;~~ ~itci t w eol6d;i,co ~·~ •• ~¡~i'{z~~;'~•~ ~~sf.1d1B:; Social , -

el Bien Común y la S~ur¡~~dJu~d~~~.(,E~ '. •·'• ·:\•·;,:-
7 >·'<.·.,c·ri¡ 

- ::-:. ;_·.·. -i'\ __ --;~::~;:~ .. _,_ :;'-~_;_-;:~-~ :...];:~. ,, ' 

Por úl timo¡:c.cil~siguiente co~ceptiJ;d,e:D~~ecihC>~crJ~~b c~ue?~)lottQ~c. es 

gico los definiciones de·j~;i~ta~ .rell'Jmbredos ~~ 'tod~ ~l mundo; pC)~ lo tanto en lo -

particular: 

Dereé:ho E,.; ~l conjunto de normas juridicas qua tienr:len a 

1·euul01r la tanencia de la tierra, para bienestar de la comunidad, y para la produ-

~ci6n y, explotación agrícola, que orienten a un bienestar y seguridad social del -

campesino, en relación a que :se lia!Ja justicia social",. 

t:n conjunto'··. y con independencia: de su. contenido.•. ideol6gico en al-

~,:F ·_::;,"·~·: . ..;¿ :'\'.,_~ :;,,-::;_:· :o> · >_ ;";":· :'· .>' -

das referencias a las nol'lnas que se apÚcan. a i~~ ~C:tivi'd~~e~'S; al ;8~k~1'"0110 agr!-
;._:..:. .. ' .-.--.; 

colas vistos en sus diferentes formas, 

8. parámetro corr<Jsponr:liente se extiende desde e.l régimen de prop1_2 

dad de lo tierra ho,.;ta la comercializaci6n de los product;;is. Por ello el derecho -

ar¡rario abarca una multiplicidad de conceptos que encuentran expresic5n en la legis-

laci6n territorial propiamente dicha y en las leyes de refonne agraria destinadas a 

modificar ese r~otmen, a!l! como en las normas Jurídicas relativas a ln concentroci6n 

'/,}-"Jerecho Anrorio Mexicano" (5ipnosis Histórica), 3ogunda Edición. C:rlitarial "Ln:_ 
'3A" ,p,;!7 Mexico, D.F. 1979. 
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onrcelnrin, n ln nrotocci6n de los suelos, a lo conservaci6n de los recursos.natu-

rnlas rtmovahles , '91 crédito y al ::;anuro anr!colas, a la comercializaci6n,etc.,, · 

Por ,jl timo, Al derecho narario 1:lebe ser al instrumento del desarrollo 

~o sólo eco16mico, sino también social del mundo rural y su evoluci6n se ha efectll!,! 

:lo en ol sentido de un in:ludl'lble ht.rn1rnismo, 

b) Fundamente., y Regionalid,ad. 

Las def'lniciones qua. se han citf.!d~:·damuastranclaramente que el dere

cho a~:~«lri() dist;.., mucho ;;ie constituir una :liiÍciplina rigurosamente u~ifonne y homo

génea. l.t: mbme diversidad de las -estructuras agrarias·y~de clas"activiclades-agr!colas 

en f"unci6n da las continrJancios y de los reC1lii..lades regional~s;,y.los ·.6U!lles pueden -

sor de or~lon: Físico ( tierras, suelo, ac;ut.1s, clima)¡ biol6gicJ;/(1J.~~> fauna) 1 so-
.~< '.·.""",'',' ", :.:~ ',·, ": 

ci.o político (costiJl'Tlbres, estructura administrativa, oriontu~iJ~~~;:~~Úticas) ¡ téc-

<lico-Hcon6mica ( das:,rrallo t~cnico, inversiones)• 

H'"lce qug ln ordonnci6n y lR dinámica jur!dic:alJ corre'lpondienten ad-

quieré\n irmvitablementa l'lspecto:i variarlos, y¡¡ que si la planificaci6n econ6mico social 

ns l:i. sustancio de unn política variada elaborada en funcioñ de una detenninaci6n ca-

yonturnd"'l y rJo detonnimdos ob.Jetivo'l, ol derecho agrario. cons.tituye la expresi6n far-

mr.l de esn política; y la orientaci611 de esas directrices de fuerza, ea necesariamente 

f1mci.6n de la polític:;i en cuesti6n, 



Por ello el derecho agrario, en calidad de ciencia jurídica y también 

como reflejo da interesas especificas y diversos en el tiempo y en el espacio,

adquiere una fisonomía diferente según el lugar y la época, como subraya acerta

damente un eminente autor latinoamericano que citaremos a continua.cidn: ",,,pue

de conciderarse que hay tantos derechos agrarios como pa!sas•Í. 5S) 

'lo es pues inexacto tener referencia a derechos agrarios: europeo,_ afri-

cano, latinoamericano, etc,,. dadas las peculiaridades y las contingenc_iiis loca

les tal como se reflejan especialmente en los instrlAllentos jurídicos utilizados 

paru resol verlas. 

Trataremos a continuacidn en fonna muy resumida, por razones geográficas, 

de esas diversidades y peculiaridades qua dan·a1 derecho agrario las caractaris

ticas que le distinguen, 

1.- Africa Intertropical, 

Sucediendo al régimen colonial, cuya política en materia de derecho je 

tierras tendía a la introducci6n de un sistema individualista de propiedad, ins

pirar1o, según los paises, en el C6:Ui;o Civil francés, en la Common LE:ie" o en tü 

"Srundbuch", con resultados mas o menos discutibles, ya que estos principios na

cidos de conceptos occidentales engendraban o favorecían a especulación de las 

autoridades de ,los Estados que han adquirido recientemente su independencia • 

(c:,a,~eno di :iatala, op, cit. 
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Han resuelto hacer frente a los imperativos económicos y sociales del 

jesnrrollo rospotando en teoría, elderecho consuatudinQrio, pero únicamente: -

" ••• en la me'.lirJa en que no obsta.cu! ice la marcha hacia el progreso. ,J;s3 
) 

En la prúctica se puede comprobar que las disposiciones legislativas y 

re1l~montarias en mnteria agraria, ~e lu mayoría de los países de la regi6n, aun-

-.ue se refieran 8n general t1 ciurtas tradiciones vinculadas a la solidaridad de 

los "clfines", a lu ocupación por estirpes y alos principios de la propiedad co-

lectiva o comuni tari'l, no de.jan por ello :le contener conceptos resueltamente rE 

formistas y re.,ovadores que señalan evidente apartamiento del caráct.:;r sacro del 

derecho tradicional y umt restricción de un.:i esfera de aplicación en lo que al -

'.'E:-0) 
rÁ¡;imen ::fe tierras se ref'iere. · 

Pese a la gran diversidar1 de las corrientes jurldicas actuales, es pos,! 
' ' 

ble descubrir un eje común en la elabOracifpn t1er-derechoca_grerfi:i-africa~:' 

El Estado manifiestH uno tendencia neta de apoderarse del derecho de 

propi 'df1d je lris tierros de aptitud agr!cola, por un lado, y, por el otro, a re-

distribuir el deraho de su cultivo a los particulares, imponiéndoles la obliga- . 

ci6n rle realizor trabajos ie explotaci6n conforme a normas agroeconómicas que re~ 

pandan u lac. ':!icnicar; de la 11gricultura moderna. 

(•d ,}-'Jé11~;.,, por o jomplo, la comunicRci6n diri i.J¡¡ a la Asamblea ·Jacional de la Costa 
de Marfil, cm 191.i.J, por el PrP.sidente de l.:i l~epública, Sr. Houphouet-Boigny, con mo
tivo :Je 1!1 :Jiscuni<'.i;1 del proyecto do lay 5obre el C6digo patrimonial y del régimen -
::!e tierras, ley riun rior lo demás no hu sioJo promulaada y sr? ha sustituido con una r_!;! 
Formn dJmi.1i 3lrati·J•1 oiobre 91 rétJimG111 je adjudic()ción de las tiBrras a quienes las 
e><plot•1'1. 

(-,;~ .). .. {~'.Ji:r é!'3:JetCi!llme11tu: -1~ •. J.f1llot. '..:ss•1ys in l\friciJn law •. Jutterworth, Londres, 
-rA, 'Jnsiíe1et, 'Jy3temes f'oncir1rs r>t Ráformes o~;re:;r8s on Afrique ~oire, París, 1963, 
-D. Cridtocloulc..: . 1,1\f'orme des rúuimes fonciers coutumiers af'ricains, Conferencia Mu~ 
1.Hi.11 'Jabre la Jyif'ormn IV¡mrü1, FAO, Roma, 1966, 
-F .M. '.Hf<Ju:J. ~Jerucl10 l\r_1n1rio Son•;r1ntudi:1ario en Africe, FA8 1 l"lG7, 
-· -; • 

1/"rt~iur,.. 0_vol 1Jtion Jlt r .2foJ1Tll?-'i f'o,1c.i.1Jrír~s e.Je l 'A frique ·Joir!"~ fríJncophonn. Jau 
n >o1l u i /\, r L_.J;i 1 mv. Vol. l:::;, !o, 1 , 1:J71. 
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Esta tendencia ha suruido de la necesidad de desarrollarse utilizando 

el cenital inmediatamente disponible, es decir,, la tierra y los hombres, naces,!. 

dad cuyo examen ha hacho ver a los aobernantes africanos el potencial inherente 

en los recursos de las tiarras de labranza y la insuficiencia de los métodos de 

cultivo utilizados hasta ahora. 

Tal actitud e~tá condicionada por el r(lspeto do alcrunos conceptos que -

esquemáti amente pueden definirse de la forna siguiente: 

a).- ~Jecesidad de dotu.r al Estado de los medios de adquirir las tierru.s 

necesarias pRra la realizaci6n de la pol!tica de desarrollo, lo que podr!a califi

carse de nacionalizaci6n de las tierras. 

b) .- Incorporaci6n al patrimonio privado del Estado o al patrimonio na

cional, por motivos de interés público, de las tierras detentadas en virtud de la 

costumbre y que no han sido objeto de un_ procedimiento de comprobaci6n de derechos. 

c) .- Disociaci6n del derecho de nul..:1 propiedad y del derecho del disfrute; 

el primero, reconocido exclusivamente al Estado; el segundo, adjudicado algunas v~ 

c~s a las injividuos, pero más generalmente a las comunidades. 

d).- Tendencia de restringir o anular la individualizaci6n de los derechos 

sobre la tierra y amntenimiento de la inalienabilidad de la misma; el t!tulo de pr.e, 

piedad ~e convierte en prueba de un derecho de explotación que puede ser cedido -

bajo reserva del respeto de las condiciones destinadas a f:renar o impedir'.- toda es

peculaci6n. 

e).- Lucha contra la. fr~amentaci6n por medio de la concantreci6-n parce

laria y la modificaci6n de las costll!lbres sucesorias. 
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f) .- Obli~i-:1ción de realizi'lr unu explotaci6n afectiva y racional por medio 

de incentivos o de sancio11es de carácter fiscal, principalmente, so pena de 'pres

cripci6n ~Je los derechos de ocupaci6n, 

g).- floinstalación y ra1dstribuci6n do las poblaciones en el 11113ri::o do las 

operaciones do colonización vinculadas n las planes de desarrollo, 

h).- Estimulo a la cooperación e implantaci6n de sistemas de explotación 

comunitr.rios fuertemente socializados. 

Es notable el hecho de que el intervencionismo del Estado se extienda, 

en profundid,10, u todos los sectores del mundo rural y ele que la 19(Jislaci6n agr~ 

ria, por definici6n, procm:J.::1 más '.iel derecho público que del derecho privado. 

Por otro lndo, ln inestabilidad técrüca del derecho consuetudinn ria, de

b i :la ti su exp ·esión verbal y H su heteroaeneidad, explica la raz6n de r:ue numero-

sos países se orienten neces11riament11 fl um codificación de su legislación agraria, 

Se comprobaré que f'31 conjunto e.le us'.:os medidas ha cievu9lto el concepto 

de lq propiedad, ya de orden público, ya privado, su funci6n social, y en este -

sentido el dorecho terri torialafricano rn dado pruebas da su originalidad indiscu-

tible. 

2.- ~¡§!.'.~.~_l:i,_n§.• ··· 

!:l dcr<:1cho n!.)rorio latinoamericano moderno,. erisufase·inicial de de&1-

rrollo, se ha centra':lo i•licinlmante en los prciblelllas jur!dids de la refoma agr:! 

rin intec¡rnl. 
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Es decir, de la refonnu agraria propiamente dicha, acompañada por medios 

que apuntan principalmente a lo siguiente: hacer que el crédito aar!cola sea más -

;icci3sible a los pequeños agricultores, organizar la asistencia técnica , facilitar 

el accoso a los mercados, garantizar un precio de venta remunerativo para los pro-

duetos de la explotaci6n, desarrollar la asistencia social, etc. Los lugisladoros 

de antaño , cegados por el binomio latifundios-minifundios y deseosos de abolir lo 

más rapidAmente posible las formas opresivas de explotaci6n heredadas :1el período 

colonial, han mostrado una tendencia - tal vez -en al11unos casos exagerad-:imente- a 

subordinar los conceptos econ6micos do productividad, de eficacia y de consumo a 

los objetivos políticos y sociales, 

Ln declaración de Porto Aleare aprobada al término del Primer Congreso 

Internmericano de Derecho Agrario celebrado en octubre de 1971, es un ejemplo de 

ese cambio. ~n concecuancia, en su fase do elnbornci6n, el derecho agrario de los 

países de América Latinase ha basado en ideas-fuerza un tanto heterogéneas sngún 

el yn1do de politizaci6n o de radicalización Que ha distinguido a las medidas de 

la5 rRforTnns o~rarios. Esta preeminw~::~ de lo política sobre la economía debía , 

sin omonrgo 1 dejar paso con bastnnto rapidez a una situaci6n de equilibrio sancio-

nada por la conciliaci6n de los objetivos sociopolíticos y econ6micos, 

l.ns líneas directrices da este documento, qup constituye a la vez una -

verdadera Carta de la Reforma Agraria en el tluevo Mundo y un enunciado de las nol"-

man jurídicas qua le sirvan de apoyo, pueden analizarse asquémáticB111ente en la fo;: 

ma ninuiento: 



1 

"\). - ::1 derecho ugrariu tiene por principal objeto el asta tuto. jurí-

dico ·je la propie·Jad de la tierra y :le las actividades aor:ícolas. 

b) .- El principio de la. funcionalidad socioecon61jlica , así como la 

je la justicit1 social,· deben constituir la base de los reg!menr!s de propiedad y 

uti.liz!"lci6n :lel suelo,. ~n.:;su!3 nspFJctos subjetivo, objetivo y cau&1l, que se -
-· -·>co'.i::'->; .- .'_ 

vuelven a encántrur:'.t"ntensif'foados· en el concepto de la empresa, entend±da en 

•Ü sentido de •la orga~i~~~i6n "pennanente, racio -al y democrática de los factores 

::Je l::i produr.:ci6n, 

-c) ·-:ta vida "rural debe; ser~ consiguiente, or· anizarse con la ayuda 

y »l e poyo de las autoridades gubername11tales en·. beriáficio de· los .. que trabajan 

la ti"lrrti y cuyas activida.::Jes tienen pClr ffn{;j~" "producción de bienes esenciales 

pi'lra.el conjunto de la comunidad, 

d).- En concecu•3ncia, es preciso insburar sobre bases ecor-l<Smicas, so-

ciales, cient!Cica; y tecnológicas, una política agrícola que otorgue una impar-

tant8 func;i611 Bl Crejito y a los iri::;reSOS 1 garantizarida precios de Venti3 equita-

tivas, tirinctr1ndo fs.;:;ilidades de comercializaci6-; e instituyendo incentivos -

fisc01l es, etc .. .. 

,),- Sl aprovechamiento de las agua8 1 que también fonnun parte del pa~ 

lrimo" lo n3cio;·¡¿J.1 1 :Jebe raglnmentorse tanienrlo en curJnta los instereses respec-

ti111)S j3 los individuos y de 111 comunir:!ad, con objeto de obtener de ellas una -

1Jtil iz1v:i6n mejor y más racional, especlalmonte con mira<;; a la producc.i6n agrí-

'.:",Olr.i, 
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r),- [n el contexto de la inmiaración urbana y tomando en considera

ción la incapacidad de la industria en el estado actual su i:lesarrollo_Pe.ra ab

sorber nuevos efectivos de mano de obra, conviene fijar el hombre en la tierra, 

procuránuole posibilidades dacenetes y aquitativas tanto en lo que respecta a 

los in~resos como en lo relativo a la vivienda, la enseñanza, lo capacitación 

proíesional, la higiene y la salud, 

g).- Em cuanto a los trabajadores agrícolas a5'3lariados, 8Stacionales 

o de otras fonnas de explotación, conviene asegurar su derecho al trabajo y a 

la Se<Juriclad social, teniendo en cuenta las particularidades locales econ6micas 

y sociales, Las asociacionas CEll11pasinas pueden espacialmente contribuir a asegu

rar su representación y su protección de um1 manera democrútica, basada en rsali 

dadas objetivas y en datos sociol6CTicos específicos. 

A título subsidiario conviene señalar la linea de conducta de los -

¡:m:!Gas sianatarios da la declaración de Porto Alegre en lo qua respecta a 103 

aspectos interestatales de las actividades jurídicas y de las mutaciones estruc-

turalm; vinculadas a l 11 r~~f'orma agrario, con miras u creur la uni ficució,1 >:Jcon6-

mica del sul.Jcontinente, ~sta linea do conducta se ·~xpresa en lu sigui€?nt:ll forma: 

'-u reform"l aararia 0!3 una dw;ici6n pc1litica y con«tituri u1"1F.1 neco5idcicJ 

f~nchmo·1t'3l prioritnrlo como medio de método, proceso e instrum>;nto de la oxpciq-

si6n eco'16mica del continente latinoamericano, ganintizando H la vez a cada es

t::iio el -1ert?cho de escoger su propio camino por.1 .l,.l.B'Jar o. una utilización r:'I-

cion~l rle las tierras. 
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)c~nt:N de 391;.:.1 orient:ar. ldn, es conveniente reforzur la eccidn de los 

or'.r=mi.sma'3 i.•11:.orameric>tno~ E. internacionales con objeto de r¡ue sostenaan y esti-

mulen los estudios y proyectos relativas o la mejora de las situacionas jur!di-

Có'J5 no:;r.:i.rlns, P(1rnlel.élmento, lo:l r¡olliernos do los paÍS!'!S de la reaidn deberían 

rorrnnr un frente com1~n par m11:1io de ocu'.lrdos y convenio El mul tinricionalns des ti-

m1dos éi "1;;er1urar 11;1 defcns';.I de sus producciones en los mercados internacionales 

Jien':fo el objetivo último la creaci6n de un mercado común, estos paí'les 

:Jr~:l'..!n rfe5rti> '.lhom poners1~ dr1 ac•JFJrdo para coordinar o;;us economías en un plan glg_ 

b.ü, "ijnr priori:lude'>, j¡¡Jimitar L:is pot..mr:ialida:les de ca;J:'i uno, etc.,, 

Un eminente especialiHtn iiJr:irio bol iviono , ufirnlél que desde al punto 

cig vis~'.! t1?6rlco-'.1octriri:-.l oxis':e un conc-:>pto especif'ir:omm1te latino11mericuno 

::Jel .':ler~'c;llo ar,rn rio que so enuricia :;;{: ":::l derecfi:> ac;rario es hoy uru cloctrinu 

y tJn conjunto -:le nonn<"!s Jurídicas qué'< tienan por t"in el dose.rrollo acon6mico y 

y lil ':,?,1·1nciu de 11i tierr;.i, 81 i'omcnto d'3 las :ictividados G'.]ropecu:i.ri!is y lD -

cons•~rv=icián rr1ci.one.l :Je los r'?::ursoe, n'1tunÜ0'3"C, 
21 

) 

( ::>) 
3.-~~1 z :xtremo Jriont~. 

El ler8cl1'.'.l ;o;1~r·;rio on <Jst::: rt":'.'.ión se inspira en conc'lptos sociaoconó-

mlcn!l rn'1ic:'ilme1te ·.1iv2rsos riun van ':!es<.ie el reformismo rrivolucionarío al rofor:: 

ml<;mo mo:faré1do, lo '1.J'2 le tla un11 fi'3onomí11 rolutivarnentfl t1etoro::;:'.'?noo y l'IBce -

• 
rfi r te Ll. Dc13p t;ur unu vi '>iÓn "le con junto. 

(~i.):-:-:-:--:)·i::;t-;lo, !:!P-0 .. iJ:• 
(·::?J .. ·.:iE·i 1 f'J, Pol it:icol ~mpartanr.:e of 1 un flof'onn in Southeast /\si;'!, Universidad 

de ~.a,..tr·orr1, (Con11ccticut), ~::;tados ·Jnidoo;, E/Gf:•, -:JGO BA THA'.·JH, Le Concept de 
rranrll?t{o n11 '.1rlent ot. on :::v.td'xne :Jriant, )iii96n, 1:11:2.- - - Joint FAO/ ECAFE/Il..C 
·Pmi·nr· 011 llia tmnlr>m"~'"tntio.1 ar t cJn ;:.efar ln Asl¡:. 9n1d. the Fflré:ast- t.lanilt1, 
· · · ' · . il p:tnflOl, 19C? •·1riport, 
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La9 renímanes de tierras vigente9 en los países de estu región se ba-

Sf.lb~n, por lo aeneral, esencialment'J, en un concepto foudal de la tencmcia de la 

tierra, y de la!l relaciones humanas en la esf~ra rural, y los legi9ladores han 

tratado rle modificar este estado de cosas con diferentes métodos y procedimien-

tos que pueden clasificarse en tres principales clases, a saber: 

a).- El método abolicionista, mediante la 9upre9ión pura y simple del 

ré~imen de tierras Feudal o semifeudal y su sustitución por un récrimen de peque-

ña propiedad privada o bien por un r~gimen de tenencia colectiva o comunitaria. 

En algunos caso~, corno en al.Japón, la operación se ha realizado en 

forma de la compra por el Estado de las gr~ndes propiedades privadas y la reven-

ta de esas tierras o los agricultores que las cultivan, pare pennitir el acceso 

'' la propiedad de esto!3 Ciltimos. Sn alguno'> Estados de le India, especialmente 

91 de Kernl~, el legislador ha nctuado utilizando la expropiaci6n sin indemni-

zaci6n con el f'in de instaurar un réaimsn socialistfl de posesión r.te la tierra. 

"[n -~hina, 10'3 leaisladoros del partida comunista han instituido un si~ 

toma bnsada, SS!JÚn los casos, en la confiscación o requisa de las tierras can -

mi.ros a su reparto entre las municipios rurales, con el objetivo no s6lo de ele-

V!'lr en lo inmediato el nivel da la vida de las campesinos sino t11mbién, a más -

l'lrgo plazo, de l .iberar las fuerzas productivas de las· r01)'iones rurales y dese-

t63 ) 
rrollar la producción agrícola para abrir el camino a la. industri~lizaci6n, 

(G:i}-:[~~>' del 28 de junio tia 19:-.o, Art. Primero y CHEN CHI~YI: La Refonna Agrnria 
en China Popular - París, 1954, 



b),- Sl método refonnistft en que se inspira la doctrina agrar1~, Sri 

Lanka Taile,dia, entra otros pa!ses , está basado en la idea de que el régimen 

de tierrns existente puede correcrirse ntenuando sus defectos más grave~ es de

cir, mejorando la situaci6n rle los arrandatarios y de otros poseedoras a t!tulo 

pracario, ~;arantizando a la vez los derechos fundamentales de los propietarios. 

c).- El método de abolici6n selectiva que aplican con matices diver

so3 Indor1esi11, Filipi;ias, 'Jepal y Viet-:~am, constituye un ténnino medio entre 

las fdnnulas antos citados y consiste on abolir las disposiciones m6.s antisocia

les del régimen de tierros vinentes. La tierra y todos los demús recursos netu

r-dlas se someten a le fiscalización superior del Estado, que tiene obligaci6n 

de hacer que se utilicen en el mejor interés de los ciudadanos, La propiedad 

de la tierra "ª considera como una función social y e'3te t!tulo se ve sometida a 

ciertas limitaciones y restricciones.Como contrapartida, se adoptan medidas -

p--ira facilitrff la concesión de eré-lito a'Jr!cola, fomantar al rie:;o y la lucha 

co;itru las inundaciones, mojornr el hübitat y ampliar los servicios sociales. 

4,- [u?'Opn occidentnl, 

La lesislnción a¡;raria que, :-n 13 m13yor!s de 103 pníses de esta re-

rión hr; ci:Jo desde liceo ya lnr::ro ti8Tllpo objeto do unn coodif"icnci6n , y quo bajo 

ln L1flueri-::ia ::!o ln::; nomr1:; y dooisiones :fo lu Comuni::lnd Er.:on6mica Europea ti1.m-

ele ll ln uni formic:lad,. consnryrn el mnntenimionto del conct.lpto de la propiet1at1 

prive.rb en su acnpci6n copit;ilistas y pntrimonialistu, paro so esfuerza por 

climlnAr detormina::los defecto.-; de la economía liberal encuadrando el ejercicio 

de los rleror.ho::; del propietario on un número determinado do rm:itriccionos Y 
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limitaciones 1 especialmente en el caso de la explotaci6n indirecta en lo qua re! 

pecta a los arrendatarios. Con allo aa trata de garantizar a estos Oltimos lu se-

gudé!ad y la estabilidad nacewias pnra que puedan desarrollar su espíritu de 

iniciativa. 
"--::·o: 

Mcrnds el ie¡j:i~lador ha provisto una~sarie de disposicionosc destinada 

no s6lo a h;i.cer queel•sectorar:ricola en su conjunto tenga· acceso a los-bcnof"i-

cios je la segurid~d -social reconoci:los a los otre:i sectore'l, sino tambilln a 

i:"lcitar a las ciJltivadores tt e.ceptar una jubil.aci6n .::i.nticipac!n con objoto de r2 

juvenncer la poblaci6n activa y aprovechar la ocasi6n de su retiro para aplicar 

mcrdida!'> ':la ordennci6n del territorl.o rural. Por último- y es tilmbién una ten:k.::¡ 

cin nue prevalece en toda~ las legislaciones de los países de qucr se truta- se 

acontÚA en al~unos lugacas l;:i ·afinllilcic5n del concepto de empresa o de empresa-

ria, ;ten otros del ;;oncepto de explotación54 , lo qua dospuéo do todo no cons-

ti t•Jye m1b f1Ue un mF.lt:!z, yn r¡ue evident::menta el primer concopto !'>Ólo dabo en 

v2rd~d con~ider~rso como unn extrapolaci6n del segundo. 

f:•ª,- f'. '.Jaur Jer landwirt:.chftlicho Jotrieb als juristischo t:inheit nach Oeut
:;chnrn ikcht, en Atti ::!el Primo Con¡Jroso Internazionale di Diri tto A[Jrario. Flo
re:1ci~1, l 'Jc· l. 
D. Jadmro. r-on::lo e azienrla nell 'impresa agricola, en Atti del Primo Congreso rn
ton1•i? lonnl 'Js ?i '.Jiritto A[¡rario, Florencia, 19r4, 
f\, lklll-1rín f.1arcüü, Ln formaci6n, concepto y fines ::le un derocho agrario de ln 
empros:J, nn Atti rlol Primo Congresso Internozionale di Diritto l\,¡rorio. Elorcm
ciu, 19'.:i:. 
r.l. I'. "•ibflql iettii. Propieta terriero, inipras.:i e aziendo nol sistCl!k>. dell' ordinn
mento., 
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1 :'! u:iL.bi pro•Juctiv'"i, ~"! rJecir, lii c¡xplotaciún, se convierte en el eje 

de la le·;i-;lnr.i:S.1 nr.raria :tel puÍ5 -'} ;m el elcm1ento con-;ititutivo y 8Sp?.cífic:o 

de u:in re~!1•1mentaci6n jurídlci:J. particular: constituye por ello el denominador co-

::::n 8St'3 Cé!SO da el tOl10 11.t 8SC:UÉ?la e!3pañola j slgunos de cuyos, eminentes 

,. ( 6'.' ) - ' -
represan t<Jntos fi"ln fer ja do d'1?finiciones -_ del.derecho agrario (lúe dari cuenta pel"'-

f.~cbmr~11ti~, puede cfer.irsede la ori.i:!nt!ici6n <:1ctu-:il de esta disciplina ºen- el Occl-

de--.te europeo y c:ons'lgran el desplazamiento rtel centro de la actividad producti-

( 66) 
va .1el propi<o?tiirio al empresario. 

To:fo ello implica avi::lnnt2m• .. intt~ la necesi::Jud do reconocer a los poderes 

p•jblicos ompli8; faculta,)es :1R fio;calizaci6n en la esfare3 de los contratos rura-

lo.is, rlt'l la <:>r1en:ici6n rJel aspr.icio rural, de la ampliflci6n :1e la suguridau social 

B los medias ;i;;r!col!!o;i, ue la concasi6n 11 las rnnpresas '.:le los medios ne:::esarios 

p3r'l ;u fun:::la'lamiento, etc;, y el ;:irubl~rn.:i consiste en encontrar los modios -que 

P<'!rmit:ic1 concil lar F.!l intorvencionismo dol Esta-:lo con los principios frJndamenta-

~>1 'ít•l8mos 1a ot:isr.anta l:.i i·leu '!xpras'l·h por otro emVmnt:? jusrista ·:spañol 
(.1. 1. d9 los 1.b7.o3 P.n "t.:;t•J'..li.n"' ·.lo Jer11cho A:¡rorio", •!ditori,:l f,>cnas, t.1adrij,-
1Yi'·.::) 3r··· 1:n J.-.: ,~·.J·..Jl '!J..3 im.:..;'3n del ·J·3!'"''.?t:l10 iJ.Sn.J.rto corno .!¡.:~recho ja ltt •?mP!°''Jsu -

:•r¡rír;ol1, ~9 m.1s una co-;•,i.rvcL1.6n iiloal y ret6:-i:::u quo una ra:iltdad :::onceptual", 

( Gt;.)- 3, ~bn9halt - Mr>mor-.:mdo :;::ibra la reform;1 ::Je la Agricul':ura on la CEE, en -
''Comunic•1tio» r "'lf1tiv'J el h~ nol i tir¡u1? w1ri:::ole communn", pr.-3senta:io el 21 de - -

rJiciemb:""l! ·fo lJ'.O (Joc. C.J!.I (03) lCJOU ·'º• ?), 



Por último, el juego de las disposiciones del l ratacto de Roma 

confirma la semilitud de las legislaciones de una nueva unidad i::leológic'.l y 

Jo.Jrídica vinculflda a la agricultura en el plano re¡;ionalde la Europa Occlden

( 6'7 ) 
tal. 

f.- Europa oriental. 

lo'l) 
!Zn lFi casi totalidad de los países del Oriente europeo - U,fi,S.¡;¡. 

C:a) r 70 ) 
y Polonia constituyan la excepción rnés notable - el derocho a3rarip ' , en afee-

to, on calidad de disciplina autónoma, todavía está en su fase inicial de elabg_ 

ración y desarrollo, pese a que los países en cuesti6n hayan efectuado en un P.!:!, 

sa::lo reciente, verdaderas revoluciones agraria;;. E:llo puede deberse al hecho de 

que, en las condiciones de una economía estrictamente planificada, la realizac! 

2n de los principales objetivos se efectúa por medio de la fusí6n en un solo -

( 71) 
sistema de todos los elementos jurídicos y extrajur!dicos riue concurren en él, 

lo que limita las posibilidades de aislar y de desprender las normas específi-

cas qu8 perten1,3cen a una u otra disciplina jurídica. 

(67)-Véase el informe nacional del V Congreso ~nternacional de ~erecho Agrario, 
Bruselas, 4-9 Agosto 19~8. 

( 58)- 1 oy sobre los principios de la lP-gislación d8 ls titJrru. l~ da diciembn.i de 
19G''·· l.n U.f-l .• S,J,, cuyo iJecreto de nacionaliz~ción de li;is tierri:ls 1 de 25 de octu

bre de 191?, constituye la base de la legislaci6n agraria posterior, que fue coj! 
'"ic.;id" c11 13:?2, ha pu"lsto an VÍJOr .:m 1958 una l•?y "'3obre los principios de la lE_ 
rJisll'lción de tiArras" rwe ha ori'Jinndo los c6dir¡os de tierras rle lus difBrcntes -
r9pÚblic·:l'1i el •JSb-iluto-mod<:ilo de l:n kolkhoses apro!:E.do por el Consejo de l.~inis
tros el 20 .je flOVi•~bre de l'Jf;<J y que tienl3 cat<JrJoríu y fut.Jrza de ley, constituyr; 
también unu bas8 importrinte ·lel Jerecho ~'.Jmrio soviético, 

(c-3)- Ley 3obre la reforma a rari<l, 1fl G de septiembre cJo l'.14.1, cuyo objetivo <Jra 
lo liqul:leci6n -:Je los rirandc~s propietarios acir:tri.os, c'Jmo cl1:n•J, y el ruparto de 
s 11s ti11rras entrB los campe3inos. 

( 70)- "Cl •jerr>cho ag rorio considera como um1 rlisc:ipl ina que tiene por objeto ol .J~ 
surrollo y la pro rundizaci6n del urte de aobcrnar la agricul tur<.l con ayucla de ins
trumento3 .iur!d,ir.os".-según el profesor /\nc!rzej de la Universidad ::fa Varsovia, 

(71J- O.A. A1<5C'JYLJ.'JOI<, "Fundamentos del Derecho sovi6tico", Moscú, 19E..2. 



Cabe !;in embargo s·3rlcllar que el orclenamianto .Jurídico a3rario 

en g•;l;o·; p;i{.,os se mi bEt!';ado en el co11cepto de la tiarrv1, considerada como in.;:,. 

tr:..munto rte pro:Juceiú,, :fosmeri~1.111ti.liz:Flo y salvo i:xcepcion13s, inapropiado' pri 

(72) 
V'tdéimente, y su estructur!:t '3obro cuatro ejes fundamentales a o;eber, 

s),- La r13!.Jl!.!mnnta:::i6n del ejercicio del der!Jcho de propi.tidad -

en sus ·Jif'rirldntFis t'ormas: propi11dri•:I del ::s•~'ldo, de lrts cooperativas y otros - -

Or<~·:inismos ñnlogos, ~· todos los acto~ jur.idicos corl".1.'.'lBtivos: t~~!!f11rencias, 

secion<;?s, intercambios, etc,, 

b) .- La Ol',,¡aniz!lci6;i cte la pr'OduccicSn agrícola .. en .;sus di ferent;es 

a'3pecto<1, desde la explotiición famili1;1r tt la empre!ia agrícola estatal, pa'!anrto 

por 111s ::li f'erentes f'ormas ::le asoci;ici6n, etc. 1 y los servicios correspondientiJs, 

c) .-La craaci6n de instrumentos jur!dicos concebi:los para inf"luir 

dir'3:::tarnent'l en la productividad u~r!col ... ,· es decir generadores de obligaciones 

rJe h'lce.r o no hacer ~n la osfere de la técnica aar!cola: métodos de cultivo, -

mejora tle los s1JRlos, riego protección de la flora, 

d).- l.a creaci6n de institucionas jur!dicas llamadas a servir de 

enl;ice entre la economía ruMl y lo economía' urbana, entrfl los productores - -

acir!cola'l y los consumidore.9 de sus productos, en al marco de la planif'icaci6n. 

3i?iY.ilemos que en lR medida en que se arlmi te 

da no '3e hace ninr_¡un'.i refarencia !l la iunci.dn- '3ocial Je la 

q1m ha ::;Uo objeto de vivns críticas. 

la apropiaci6n priv!! 

(73) 
propie:lad 1 concepto 

(7.,1--:-.-.::"f~.\"v"i'J¡-.j--( Proresor fo ·Jer9cho o.qrorio y kolkhosiano -Universidad de Moscú 
l.d ·Jer:ioom tiz"1ci6n, po'3terior c1 la reglamentuci6n jurídica' de la actividad 

rJc l•>S uconom{.35 :.;rJlectivn" do loa campHsinos en la U,R.a,G. (Coloquio Internacio
·ul J<~ :Jcroc'io rurDl. Parí'3. l'.J!:".9), P.11 "Jocumentation fruncaise",.Jo. 2719, 26 de 
,11ovi <>rnri ~" •lc 1 '/{"[), 
1. }-;_.:,• 0.":S[.1'i•J,1_j·~.- :_] ·Jcr'-!cho rje ln propiedcld rJel C:stado on la UJl.S.S, y 9US 
"' .=,,-¡ r·;1r.tnr( '11: lr.HG. 
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El elemnto motor del con.junto de direcci6n del EstillJo, Es notable 

r¡ue se esté :omenzando a desarrollar un movimiento on este sentido )ol varias Uni-

versi:1ades de los países de esta región han inscrito el derecho agrario rn rl Pl"'2 

•e! rama rle sus Faculta des de Derecho, Por lo demás 1 las normas jurídicas aplicable'.; 

R las activiJades aorícolas tienden a consijerorse como un c~njunto específico 

riu•: Sl?(:'Ún i:ilgunos -doctrinarios sería desear adquiriera cateoor:l'.a a nivel de dis

ciplina aut6nom:.Lr.>4 } 

G.- Orionte Medio y /\frica del .Jorte, 

El derecho agrario d~·1as países de esta regi6n, aunque si~ue astan-

do f'uertemsnte impregm1do por los preceptos del Corán, se hu centr:lio en la rees-

tructuracián del réaimer1 r.h tiorrus después de las actlJaciones de las mutaciones 

revolucionarias que han dado fin a los regímenes feudales en los países dol 

OriP.nto Mn•jio y a los sistemas coloniales en los países de /\frica del ',arte. 

Este derecho afecta no s6lo al e.-.tatu!:o jurídico de las tit.Jrras 

)' lle hici .:l']uas - poro tambitln al modo Je explotación y a las rel'lciones entre los 

:Jiv•.i-5os f:!ctur':!s que al:ribuyen a dicha explotación, t.us i·1ea!'I fuerzo r;uA h::m 

inspi!-.~:lo al le:tislador pueden decir1m en la fonria siguiente: 

"l.).- .~t:ribuci6n al E'3t·.ido de la propiedad sobru todas las tierras 

do la .Jación con mires a su rm:listribución, 

b).- Parceloci6n 6e las grandes propiedRdes y udjudicoción en pro-

piedad Je la tierrsal que la trabaja y, por ende, reabsorci6n de la~ clases soci~ 

les qun se consirleron hostiles a lag reform3s P.mprr.mdidas por el :':'3tado, 
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e).- Intro:Jucci6n do las rolaoiones. ue tipo socialiste1 entre los 

pro 'iucto!"n.5 y •ll F.statlo, 

r1) .-Sstimul.o a la ó!l:'t'ic•Jltul:,rcol~~tiva a .insl:ituci6n de un sis

t•."111·.• •1e :::ooperativas .:Je le rsfonna.a¡;~trln~ cc:ln .;dh~s.i.611 obliriátorh, •Jspedal-

e).- Jtr::i~ !nstitucio;ies Jur!dicas.A:ire.rial'l, 

Hemos visto 'm el inciso anterior que el derecho agrorlo, en su 

11scenr:i6n so encuentra •.J:'la pe.rte de su base en la aplicr.ici6n, on la esfera .-;on-

tr-ctué\l, rJe :.lett?rmin3:Jos concP.pto!; jurídicos específicos resueltamente daroaa-

dos :Jel jer•~cho comCin, :::r<'.i:lios p·.irn rn5ponder on lns mutacio1103s estructurales a 

inc;titur.lo:1!ÜP3 de lri -:l"Jriculturv.l y pare ofrecer a los a¡;ricult;ores l<is vÍH5 y 

"1W1i.os ri· ... ~ les permiten mejorar, "' la vez, 5u potencial pro,juctivo y sus ·candi-

ciorH~s ·i'.:? vida. 

Con r:nt~ mi.smo S!'lp!ritu, Hl ler;islador se ha visto impulsado a -

promulr::i:-, e'1 "unci601 :.la su ficv:il i•1a<:! - r,ue es l'.l nonool i;:aci6n y el o:lesarrollo 

de l<i~ octi.vJ:Jq.je9 .'Jc,rícola-:; - normn~ jur!rJicos específicas cuya esfera do apl,h 

cRci.Sn ss oxtü:inda a los <Jorvicios :le apoyu; Cé; :Jecir; tanto ul r:::rédito y ;:': la 

pr0vi3ió11 soclal -:orno !!l rár¡imé?n sucesorio, a la fiscaliaci6n, etc. 
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(7!:) 
l.- L91islaci6n suceso_r..!!:,. - Las medi:las relativas a la ordenación 

del territorio rural y espacialme11te a la concentración parcelaria y a la crooci-

~n de unidades de oxplotaci6n económicamente viables incluidas en las últimas le-

gislaciones agrarias, quedarían rápidamente sin efecto si ol régimen sucesoria -

es una de las causas de la parcelación - siguiera aplicán-

esfore agrícola. 

Pera asegurar la inCl:i.vi;ií:i:i.fiil~cffaa la a>iplotación se ha instau

países industrializadoso'e~,~¡as de desarrollo, u rét;;imen suc'3-

especia!. cuyas disposiciones - r¡ue constituyan una derogación ra Jical del 

derecho sucesorio clAsico - tienen por fin: desionar un heredero único que re-

ciba le totalidAd de la explotación, con objeto de que ésta conservo su carácter 

de unirlad de producción; facilitar lo indemnización de los otros coh2rederos -

otor::;ando al liereuero adjudicatario de los biones raíces una ayuda financ era en 

forma da próstamos a lartio plazo y bajo ~ipa de interés¡ imponer al heredero ad-

judicatario algunas obligaciones y en especial la de no vender la prapioood da 

que se trata antes de un plazo determinado, 

fxiste, por cansis;ui•mte, un verdadero r~ogimen sut.:esorio agrario 

r¡uo se sale de lHs normas clÓ.5icas del derecho civil y constituya todo un apar·a-

to que pue~e ser considerado con acierto coma prócticamont~ independiont9 dol r9 

gimen sucesorio clásico, 

----(J:5)·- Veáse: Gystémes de retroito et lois successorales aplicables aux oc;ricultuurs 
d!'ms le pay'.J membres rie lo región e1Jropéenne. 'J:,A/15/67 (9) Rev, 1, prepaeodo por 
el servicio rle Leai:Jloci6n cJe lo FAO para la Comisión Europea de 1\gricul turu, -
f~omn 19C.8 ( en f'roncés y en inalés). 
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(7E) 
2.- b!Qbslas.-0.D .... '.-~'! ~2_t_'U:i!? __ °2._~ta ªU!:.~.CP.12:.:. Cs un hect-Ja cans-

tnntc qv:i rná;:i nspP.ci--üm;mtc1 en lLJ:; pa!nes 11n jos'Jrrullo, na exista ninJuna com-

pen'Jb•'Jr.:i6:1 entre el mundo fi.,<mciero y ol mundo rural. 1:1 crédito bancaria Ol"-

:li11aria en in,1ccesible al a!)ricultor porqu9 este última no inspira confianza al 

:!aneo, porqfJ~ s6lo puede pagar un inter·és baja y porque tiene necesidad de los 

plnzos de reembolso más lar¡¡os que los Oancos ti<?nen costumbre de conceder. Por 

ello l:i mayoría de los Estados han dado carácter de servicio público al crédito 

aur!cola - instrumento de su p;:ilítica econ6mico_,y_·S:>Cial - y se anca:-gal'.I de su 

impulso, ::1irecci6n y fiscalizncién. 

Por lo ganl!ral se crea en al vértice un-::i <.:aja nacionéll de crádito 

Hc;dcola, ostabl¡;cimie.,to º:Je :Jerecho público, y 5e "?Stablecen en la base cajas 

localm> o rn¡;ionales, O!"';aniza:Jas a veces en fonnn de sociedades cooperotivrrn -

.Je cré·:lito mutuo. Lil '.)eo.ti6n de ltt Caja nncional corre a cur<JO de Lm consejo de 

Admi listruci6n que compr-:?nde r·~present1:1nti~s ie l~s caju.'3 locahJ'3 y regionBleri, -

ns Jecir, ll'.J!'iCtJltorH'.l. Es, puqs, evid1:mto, que en ~te CF.ISO hay una compenetr-::ic_! 

.;., del .-Jor<)cho p1JtJlico y del .-Jurecho privwJo y r¡u•J se oltsrfl el concepto rle ser-

vicio públ leo en !lU '.lcr:ipci6n clásicn. 

Por otro la-io, en •31 pluna de lü'.l r,arant:íos, 81 le-Jisl~~or intro-

c!uGrJ ,:¡l la:lo rJri las sc:;uri::laúes ;· privil~ios 16'.')rtles de dorecho común, seauri-

:Jw1rn convecionclcF; osperlifi.c-imnnt::? a::;rí·~olas en fol"l7a, 30bre todo, de prendas 

l/7) 
si11 :ksplaz;:imLmto Lie posasi6n y :fo llipotecos motiili;;ria<J, que derogan radical-

me1 lt r, ol den oclHl común. 

( 1tsi-_· '.JG~-s-¿-: ·o~l.~;lan';°;, L"?'.:'ll oni .:n-,titutlom:l /\sp•:cts of Aoricul tural Crtidit, 
· FIYJ 1 ,., .. ,., 

( n).- '/ri?:i~c, -,;)oi· nj"m"lo, el Título n r-JF-• ln l.t!y da hipat!?Ca!'l mobiliaria y prenda 
-;111 ~~~Jpl:,~~mi,..,11:0 ~lfJ p0'"1~"iió·1, Jal ?C.i .~:! ,.!iciumbr:J ::e l'J72. ~-;acota Oficial da la 
"·r>o:'.i~l i::"' .te 'fr)W!;'u•"llJ io, l"'l'.J, -::.~trnr.irrllnflri.o, .'.?7 d<> 1-Ahr·~ro rJA 1973, 



-10.'3-

Por último, ne ha crt3ado un nuevo sistem!1 de cr~dito irdaptado 

especialmente n las necesidades y ~ las condicionHs particulures de la familia 

acrícola, qua conjuaa armoniosamente el crédito y el aspecto técnico¡ se trata 

d9l crárJito agr,!cola supervlsado. Este sistema ha sido estudiado a fondo en el 

[!E) 
"Manual de Gródito A:rícola Supervisado en América Latina", preparado por un 

eminente espoc::ialista en la materia, que se expresa como sigue: 

"Por ello ha surgido un nu•:vo sistema constituido por al crédito 

os¡rícol.n sugervi !3U do , en el que •::onjlJt'.;¡an debidamente ol crédito y la capacita-

ci6'1 y rloqrJe se tienen en cu•Jntu l<:>.'3 necesi::!at.lesy las condiciones de vida pecu-

liariJs r:fe la f"!otmiliu w:irícola. Tal sistema :le cré:Hto denomini'ldo tambi?.n en al-

1"7<.JC105 pUÍ5flS dfl capr.icitaci6n, ~ h;ibilitaciÓn O [?lanea:J0 1 SS caracteriza por 5U 

,-1Jnci6r1 ,;5e11~inlmonte o:lucativ;:i y <>acial. Tiene principnlmente por objeto elevar 

el '1ivnl ncon6mico y cul turnl do loa campsainos, hacionrJo 11uo aum1mten su pro:Ju-

cul tor(l5 i1nc1pen".li.t>1t~s, r;upunl.!s de obbmer y utilizur un:i :lnbidfl rorma cui!l qui_2,l' 

otro tipo de crédito, 

El crérlito r1,1ricola supervisado se aprta do lus norma::; del cree.Jita 

har·:ir; b) pnrt:icipcir::iÓrl :fo la fnmille. del E1'-Jric1..1l tor C11 la pruporcir;i6n y Ojé!t.U-

ci.6n 1fo dicha'.l plunes; }' c) rirJcc•.Jfld:! orifmtuci6n i.mpélrtidu por lo<; sup~rvi!mr[!s, 

[?[~·r:_-p;;_J;;.~-0-:-tJ·l~r;sard. Colocci6n do la FAJ: CuoHfarno :le Fomr~r1to .'\:;¡ropa1;uJrio 
;o. t'. ·• Diciembre rJe l:JC'.:l, 
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He aquí lci::; c1.1ractnrísticas r¡w.~ alounos t:!><pertos latinoamo-

ricm1or; ·1tribuycm a lo:; pro¡:;ralll{ts do cródito agrír::olti suparvioodo: 

r1). - Lo;.; prúntamo.; se basan en '3>3ntlos planes o lar¡:;o pl,3.zo 

do me }\lnmlento de lu axplot:n:::i611 uc;rít;olay t.le. la!; pondicionus cla vida en el 

!10·:1.ir, Estos planes enLJélles ·sa integran y ej(lCutan mediante la confeccicSn de Pl!! 

nes nnu;iles de_ trabajo, 

b) .- Los plazos son· flexibla~, ajustándo~e a u.n pl~n variable 
~ . ---. - -~ , . : ~ '- ' . ::;'~ ·~,'.~:~'.>> 

de par:os, _se'.}an ·las posibÚLiades de pago d~l prestaturio;:y el Ol"B~º c:ie.,eJecu-

ci6n do los. traba.jos planen-;!os, 

c) .- So selnccionnn como prestatorioi. los agricultores que por 
. ·', . .;; 

s•.Js co;i:Jicionos de trabajo y con unn adecuada oriontaci6n, tienen posibilictu1es 

de pror·ro:iso. Sn el proceso .¡:le solección interviene, con f?rlróctar consultivo, un 

comib~ local. 

d),- los tipos de interés suelen ser inferiores a"los corrien-

to~; no ,;ri preton:fo r¡uo cubren los costos :i<:?l pro:;raml'l 1 los cualas en realidad 

no son imp1.1t':ü1l os solament•J Hl cré':li to, ya que e5tún confunclirlos con los cos-

to., J.~ la labor educr.>tiva r¡ue jcrcs sobro el nr::ricultor y su f11miliu, 

n) .- l.A J'lr:111tíc1 b~sica ::lo c:-;to tipo de préstamo reside en la 

.sclecci6n adcci.JP.jH d l prr>stotario, ,,n la preporaci6n cuidaddosa de sus plane::; 

:Jo l:rnbiljO •1•;rícoln >' doméstico y principalmente, en ln orientaci6n Qu!3 se le 

dn y en la vi,1ilrrncis r¡ue '!Ohre él mismo se ejerce, 

f)·- Finalmwite, pero da primordial importancia: mus r¡ue sim-

olemc:1t'~ prcstnt:11rio, ol ll'.}ricultor eq ben"!ficiario ele un1.1 amplia labor ectucati-

·"•--., \:.i,1t·o en lo nue rcspect,'.1 tJ ·;us téc11 cas de producci6n como en lo relativo 
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s•J hoattr. :::1 crédito actLJFl de in9trumento en ost;;l labor bá3ica. La olaboraci6n 

l plnn de htl!:>il i.t;;i.c l6n, la fl'3i.9tencin tócni.6•J •ln la o.11muc i.6n dei r,lan, la su-

rvi.-,ión ,fa l::is cró:!ito5 y lf1 lttbor >Je lÍ'l entid!'ld trabajadora social, :1on mei:Hos 

:-;1 i.r !"'efonnnn:Jo los hábitos )' cps.túmbres del sujeto y lo::;rar su t:::!.--=·.,;¡ción rnu-

rie.l ;• ,;"'l tur'!l. IJ.1 acci.ón e::lucativa ·11demás de individual 11s colectiva, ya que 

jt?"'Cll sobre el conj1;11to da los e::;riculton~s del poblado, soon:Ó no prestat11r_! 

,1·.'.1·10 rlisposi.cio.1:19 ;;ispdcl1:1.los relativao:i al ré;Jimen clA se•:iuridacJ c;oci:il apli1.;able 

~ 11; "?c'.r Lcul torGs, Sst'.\ 3 Ji sposicior113s comporb:in di fer'lncias m~ s o mo11os :Jri.in:..les, 

_:ún l'Js pn{sos, con lns r13Glns Ja derecho 1;omún, pero la ten:Jen:::ia Q8nerel es la 

_ instituir norm11s 1'31;]'1.!;lHti.va.'\ y ;>e<Jlnment:uri!ls a11pec!.fica'3 ::lel mundo 5~íricola, 

11t::i si •n tr.'.Jt:l de tmbajHdore9 ."J!;•l.lri.rio.:!os como los "l•Jrir..ul to re;; cultivadores. 

En i'll~unO(! c~;;oci, 111 intro.111cci1)n :;Je rna:lid"l'l ei;peciales, por ejemplo, 

• •1 ijCJiici'lción 1e LJna pr·~3t;,.1ci6n r..omplP.m1mtarin, eventu~lmant3 en form:i de renta -

, tnl i.cih, 11 10'3 oi:;ri.cul tor<?!l 'lnci.nnos riue ceden su cxplotaGi6n en rlotarminüda.5 CO,!;! 

.::i.on3s, '3'3 lnscrib1J dentro rtel rnn:-:::o ele la pol!ti.ci! rle orderv1ción jo las ostruc:-

n-rn ;:¡•.:;rnrins ¡,plicoda por el pa!s de que so trate, 

Hay pues, tRmbitin, en asta esfera, uiia eo;pecialt·:zaci6n ·an .Tunci6n 
., '•' ,- . 

1 su fin1üidlld ~pli.caci6n a la agricultura - ele la le¡;¡i~l~cf6~·· ;~cial , que -

IC]ulorB •ní su cr.i.ráct13r netamente dero'Jatorio del, derecho ~omú:: J_ 
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. ~9) 
4,- 1 egislación fiscal .- la finalidad y la necesidad d~ estimula-

ón da productiviuad y promover reformas ha llevado al legislador a concebir me-

das f"iscales cuyo ob.Jeto es manos el cte aportar al Est:ado ingresos fiscales que 

de ejer ar una presión para poner en acc~ón una política determinada y orientar 

s actividades agríe las en función de dicha política. 

tas disposiciones correspondientes est~n incluidas, según los pa-

ses, ya en las leyes fiscales generales, ya en los textos de carácter fiscal -

specíficos de las actividades agrícolas, ya también en las layas de reforma 

'Jraria. 

Los objetivos que se trata de alcanzar varían según las condicio-

es y los contextos locales, pero en general las disposiciones legialativas consi-

aradas sa ba5!1n en número detennina~o de idea-fuerza que son los siguientes: 

a) estimular las inversiones en algunos sectores de la agricultu-

u y fomentar una mejor explotación de las tierras agrícolas. 

b) penalizar a los propietarios que dejan sus tierras sin explotar 

no las explotan suficientemente, así como a los propietarios que practican el 

1usentismo sistP.mátlco y la explotación indirocta. 

c) impedir la constituci6n de grandes propiedades y estimular l~ 

llvisión de lo" la ti ~·undios y la redistribución de las tierras. 

79.}- Véase sobre estil muteria: P. Moral López "La legislación f"iscal como medio 
lo le. rnform'l w1raria en el plnno ocon6mico y social", FAD l9G5; J. Gimeno Sanz 
"r LlXation" - 3ome con<Jidemtlons concornin'J its importance in the economic deve
lopmr:mt of thl] e:¡rit:ulturnl S'3ctor". ICIHAA J<intiago de Chile 1970; A, Gelsi Bi
durt "Dl.recho '.r:irario y Derecho Tributnrio;• 3e'.)unda reunión Illero-americana de -
lt1recho n~}rario, Do!.]Ot·í, 1972. 

-;i 
1 
; 
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d) otorgar excenciones fiscales a los agricultores que han ta-

do acceso reciantCJ11enta a la propiedad de la tierra, 

e) cobrar una contribución sobre las plusvalias resultantes da 

s trabajos_:J'1 mejora - y aspec:l.almente del riego - realizados por las autorida-

s públicas. 

f) otorgar excenciones fiscales a las agrupaciones, asociaciones 

cooperativas de producción con objeto da estimular la explotación colectiva. 

g) fomentar algunos cultivos en función de las necesidades da -

a economía nacional , como en el caso da estimular la constitución o racons- -

(ao) 
rucción de masas forestales en los terrenos con aptitud forestal. 

So comprueba pues, que existe uan verdadera fiscalización agraria 

uya expresión jurídica tiende a identificarse con el derecho agrario en lo qua 

aspecta a sus finalidades y su funcionalidad. 

nocordomos E!:!:!. memoria en la esfera de las inversiones, del tra-

ajo, del sindicalismo, de la cooperaci6n, etc, ••• , la existencia d~· regimanas 

)5pecíficos del muneo rural qua el legislador suele distinguir en el plano de la 

.onninología añarliéndoles el adjetivo agrario o agricola, para señalar es! la pe!: 

tnnencia de esos re')Ímenes a un sistema netamente difer'3nciado de los demás. 

10).- Como on ol caso de El &"llvador, en su rocionte Ley Forestal de febrero do -
1'173 quB dice: "Art. 37.- El Estado establecerá los necesarios ostimulos credi-

t.lcios, fisc9lcm o de cu3lquiur otra Índole, por¡¡ que los propietarios de pre
di.os no sujqtos 1.1 uprovec'oamianto forestal efFJCtúen trabajos de crear.i6n o fo-
1nunto de ITY'.lSO'.l arboladas. Los inmuoblos sujetos a tributación, cuando sean oh J.!;! 
to de forestacl6n o reforastaci6n, quedarán exentos del pocio de aqu6lla en lo -
·.1ue 513 refiero u la parte a fectBda por la forestación o reforestaci6n, desde que 
·:n inicie l\stn hasta QU"l 13><.ista renta foresbll por al debido desarrollo de la!> -
i1~1pecio!3" .. 
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CAPITULO V 

1.- ,;:sruciw DE t A F .A.O. OOBRE JUSTICIA AGílAf'.IA 

a) Clefinición de Justicia Ar,raria. 
b) ProblGmas a la Administración de la Justicia Agraria, 
e) Administración je Justicia Asra!"ia. 
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Cf1PITULO ·J 

1.- CJTU:)!(J .DE tJ\F,l\,ü, SU8fil: JIJ::m:cv. f\'.J:-wirn. 
~.) ·.' , 

3) oan~1C:11ri aa J•Joticfo 
·:_- -~:-

. -·-"' 

Pura roali?.Ur él 9stÚdio y.:Jaf'inic16n rte Justicia .'13rorb, 

s" Jeh·::i cibr' atirnólo~icsmenta que asJusti~{¡.poi-i.inapl'lrta y.;\:¡rariil por otra; 

~ 5 i P--' -,"l llr»1nr L1 un entendimiento y finalidad del cu::i.l trut:i en to ::ap!l:ulo :la -

=:ntremus a hacP.r el osb..fdio etimol6cico de _.J!..l<>ticia A'.]r<.1ri3: 

JU3T1:CIA .- "f;:i voluntad f'inne y con:;b:1ntíl :Jo ·:Jdr a cada 

.Jno lo qua le pertenece; - al ·~onjunto de to.:les 1'15 virtu:tes qu~ restituye bueno 

~:itilir,o '31 po".ier de hP.cer que a r;;!l'.:la cual so ::!é su .Jerer:ho, y la administracl.6n 

j¡g est8 poder: - '31 tribumü 6 ministro r,ue oya y jrJZ'.J!l '1 lus partas~ 
l9iJ 

AG'lA:·"'.IA .- '1 Se llama esi la ley fl•.Je e.rn,,.,¡lu l·.J po.rticlón 

y dlstribu~i6n -Je las tierrw;, como la ley ::le! los f\omanos reln.tiva al nipartimien-

to ir? 1110. t:i•~rr·~s CIJnqulst.'tda::;; - y tambi9n 58 dfl. '3'3t•i nombre d. lñ ley que :Jet"3r-

r:iiC1a y ordP.11<1 '.:oda lo que tione rel11ci.6n con ln ar¡rtcul tur-_,, sotire cuyo p¡irticu-

l.ir 05 muy •:i•1,10 .1e leer'.le )' ejccutRrse el i.nfonne del célebre JovellánoG con -

·~1 aspcJi.011\-.0 ·Jo lc.1 ur¡rC1ria. 'JÉ!as'3 Le)' A'.]rnrüA
82

) 

(:11.)-éJI:j;~ 'JErt"0iJ[VEH3IDACJ IACIO'Jl\L DE ME,UCü. OiJ\EC.f{J.- í1ICC!O lA:iiu !iAZl.J Jf0J 

JC: L[;;I3!1\CIO ! Y J:J'-II3Pll1.JDC-.CIA. POfi DQ;J JUAQU! J C:JCP.i:CHE; U/\SI:1TRf1!JQ HO.JUHAr.ID '.J:C 
U\ ;\'..JJIC:.iCI.'\ OE t,F\::FU'.J, .JUCVA C'JICIO.;, ,JfJC, 3P.c¡unda Hoimprosi6n Autorizada por 10 
;•y:n~triríri rh ':ducor:ión Públ icn. '.:'JITOl!I\ t: l~-~P:'_::·_;u. :i\ · tJ:·;f).'\.JN:'\!.IFur• ~IA j.\ Avo. :.:oc

,t~;,un;1 l ':>9f3 _:;:,.'3:0 1AOA 1 ¡'l¡1;C• l'.77·~. Pñ:J.J:? 
.\. .• 1- Jnus. L1 c .• nli--r. l 11 i. 
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?01· lo unb:ir.larni'.:inte •Jxpn1su.lo cm las •.lof'inicLonos. citaj::rn 1 

:.Jar6 d co.1ti111uci.Ó,'1 püso e; l·! ;bfinici6;1 d•3 Ju::;ticia AJturin e.Je mi propio cri-

Ju:itici!l >1::r,u·üi es:- "•:·3 <:!l conjunto rJo layes sobre la partición 

y :li:itribu:;ió:1 .J11 li'!.5 ti•:irn1s, sól,rr:i la vol•Jntaj fi.rmó •je d-.Jrle a caJa lino lo -

•¡ue h1 pc?rt".3:1·~;1?, coriforme ú ''Jcfr·:?ó!10 y . .r.:izón lel tribunal r¡ue juzr;: a las ~:J.r

t.33 p,T1 1•1 LmP1!rti.ci6n )' 'ú':hnini.strrici6n fo justicia': 

;,;on esta defi11ic\6n c~ncluyo con el inciso. á) de mi ta'3ÍS no sin 

VO h'.lC.1 rc-"r>r·3'1Citt tfo 'lU'3 el C~!mpesi:ia 5'3 le :Je Uí1 lUQUr de rJi•¡ni:lad y a;¡radeci

mle:1to po:· 'l'J labor, 110 casti<,;an:1olo sin h.:v:er antes Ju5ti1,;ia A!Jr•.1riu, 

b) P1'0'ilf1mas ü 1·3 i\~!min!.r.traclón '.le la Ju:;ticlü 1'\r¡rari,;i. 

::J. mi >mo C;.!rocter ssper;í Pico llel derei;ho a;,¡rario, t'll como 'SC! ha 

prui.>.•·;o -'"101.Jt~vo :fo 1;15 ro:1l l .. ~:i:ie::; Dconómicz1c; y soci.:lles, que lo aplicación de 

l•F> 'l·•·:·vci-; ,,:;·J ic"?p~o::; jurldi::o::; ;¡u~i introduce encucnttu inevitablemente dificul

t.:·'.12•; por lu r.:i;:Ó'l mi::;m,1 dol :;ont:ixto in::ititu...:iono.l y estructiJral en ol que - -

::~t.: lri•;t;ituct6n proviene en :pan parte '.Jo la o;eparaci6n cronól6-
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poco nptas para una. evoluci6n espontáne-:i.. '::3 una can'ltanta q~e el hecho econ6mi-

-:o proc.;ede al hecho jurídico correspondiente y que transcurre a plazo untes de -

ller:;ar a la traduccci6n jurídica :lo lt1s roulidados, 

Hay qua hacer notar, en efocto, que la mayor parta de. Ü1s ~~~tb:i -
~,.':<-, . ' 

legislativos or:16.nico'3 que sirven de fundamento n oste sistana ianorcíií~ ~~cln. pr~ 
cupoci6n en materia económica y social. 

l11 misma legislación refonnacla ost{¡, a su vllz, on ~cu'siones, para 

1 izad<:, :lebi:.lo a un-t f"al ta de 11.exibilidad y de annoni;>.aci6n en sil ejr-1rcicio :Je 

los poderos le-Jislutiv i¡; ejecutivo:i y ,judiciale!;; con mucha frecuencia el mismo 

le:. islr!:lor tiene tr1ndencia '.l -:;umirse on los ctal:llllas.rí.úe pósl:erio1mente hacen dJ,, 

f"foil la 11pl icoci.ón de los textos nuevos. 

Esto se nota particulannente cuando se trota de ;resofver lÓ.s probl,2 

man rclnti.vo:i e, l·'l F.lpl icnci6n Jo la l'3<Jislaci6n de la refonna. agraria, prablemar. 

:::on frccuam::la e!]udos y para 19. solución la celeridad es una com:lici6n ~ ~ 

!lº..'2• pllru •10 hay Que olvidar r¡ue lo contencioso de los arrendameintos rústicos -

n•~cesi tu i:wulmP.nte la intarven:::ión de todo un tr;ito jurisdiccional. 

(s-.o.): IJé~-;;;:- P. l.toral López, TP.mos jurídicos de lri ro forma aararia y del desarrollo. 
!CI'll\ :J¡;¡nt¡a•·o de Chile l'JCB. 
11mmiÓ11 u1tin!:lumr3ricanu o!h Dere:::ho Ac¡:-urio, 3oaotá, Colombi:1, ugosto l'J72, Tema ?. 
"Jurio:;dicci6n a9rnrin y sistom,.:c. procesal ~u¡ri::rio," Documanto de trabajo presnntaJo 

por la Universiderl Externado de Colombin y " iJbsUiculos jurídicos e insti tucionu-
1 os a lus refonna.s ·'.l:-;rarias y meditlas correctivas", por J. l.1wwávory. 
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Cl po:li:!r ,judicial está, en !_ieneral insuf'ic.1.antemente daacentrali-

.:::ido ::•1o:;r;!l'ic11merite y que:J.:l lls!, m:iteri!:ilmt'lntr~, fuera del 1llc9nce .::fe los ju!;ti-

cfoblw·., :-:st!i i::.:ualm•:mt~, r<Jñliz"1.:lo por un !'ormulismo incompatibl13 con la rápi-

·foz •Ju 11 1wohJcid11 ::!e las hechos e.::onómico-5ocit!les y con la soluci6n de los -

Je r:incu•?ritru., l.l simismo, >:!n :1r1'3v·1nt<'lj·: por lu insuficil3ncia cui:!nti t2, 

·:~cor:icmos, i~:u,Jlm;omte, las c:onsi'len1ciono.is do orden hu-nema, cuyu - · 

Lmpu~·I .. : ·•::... t ;10- c?'l :tospr.;c:Ltblu ;· riue <l f8cton é: lu p;;!rsormli,:Jo.J mism~ :.:1e_ <1quellos, 

111 ,,.;b~·-. r.n ·~oi-.1icion•15 Jo participnr efizc':'.monto en 1a aplic;;ici6n de modida5 

·::i::~wr:'.·.Ls 0:1 ;3u fa.ver, a la VAZ qu~? trn:1'lcionl?5 profun.Jnmente '"21nre1.zu:ias hacan 

~. 1 ·~.: ' J 11y , .a p r Je.·:? lirnl•.ir1to. ju;Jlc l•Jl ''"1 ca rúe t<;ir tr11dicion.1l conco:::le enotmos 

~i' .. •J1.1.•.r]:1 .le ::Jomi·>io sor..i.m1co·1árpi·~o, los ar<F~ni~;mo:> •~•lmini.'lltrutlvos Y Judiclo-

l " ' 
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lo Que su organizac16n, composici6n y procedimiento, respecta, de tal manera.-

que f'Hcilit8n r-il lo:iro de los fines de las refol"'llas socioecon6mlcaa, sin per-

(94) 
juicio ::Je respetar los dert!chos que concede la ley a tasias laa partes": 

El carácter especifico ~e los problamas jur!uicos relativos 3 -

l'l :1plic'1ci6n :Js la refonna agrariu y refP.renttis, ele manara e::;peci·'ll, a l;;i. de-

t'!nninaclón de los binnoi; Axpropiados, la expropiación, l<t injemnizm:i6n, lds 

tru'1sferenci"1.J de tierrr1.'3, los 'Jerecho'3 :te r"!servü del propietario, lu -:iplica-

c:i6n Je m1i Ji:Ja5 fiscales, 8tc, justifica rrecurrir a instrum•?ntos .jurisdlccio-

( a~) 
~··Lll·:":; ·~1 jrv;u.~ ·Ja·.3. 

f d4i- r~,_-re10 en mutri'1 .ia r8forrm:! 'lf;r>..!ria, '1uinto informe, p~•J. 2'.1'3, :·!uc.:ion'.!S 
~ni.'1·'1'~, .u•.N"1 York, l'.J7(), 

(o~)._ 'Jb.""3, ""sp•?:;i.::i.lm.-mto: hepor on thEl Joint FfC/ SAF:/ IU 3emin·~r on the 
"m::ilemc11ta':ion of [ nn:! '~ef:irm i.n .:...o;iu anj the F:.:r =:a$t, l·J.::inil.·>, Fillpinds, -
julio l'lC1. 1 ~ ··.1?.cr.>man:t1ci6n Ja, ~'.'? dico lo r;i,._;w!.'lnte " ••• r:orisijEJrri.n·Ja quo 
:_._:·:; in'34:it.ucian~::s }' proc-1 timlentos jlJ·1ici;Jle3 fon:-1..:tn prlrlo inte-:;rnntf~ jo l~ 

m:·1ri1JLritJrl:! pDru l;:i aolicdcióri ~iP. lH lo~¡iCJlación :~f~ la r•?f'1Jrm:J :1·1r~lrifi, a-:i -

·11 1 -:.es~.Jrio ;..:r·~1.tr trtbunLil,·1 . .:; .~~1pf3cinl~.?.J y 1Jstubl-:~:::R:~ prOG-t~«jirnL1~jT~Os m1s :=J<.j)~)

l"!.tivos y in:~r10!'i C·:J3tOfiOS e1 favor- :f·~ lí1 c:Jte;6Qr!e. m:í·;; c1eb.{l 11:imu:::a a ~t!n"3-

·L::.LJ: .. Je l:!'".i r:-?'-"onn:iCi'', 

- <J .:P·\l - J1_ioJ.~c:lrno ~H]l'fo.Jo -fr"! S•.?Sione,, r~dr_1C:J ·~, Jf2rl'12U·Jl·J, -:imyo 1967. - -
· .. :i~·r_JJin·: •:.·Jh:·11 "~volur:ión y -Ji':.u::.cL1n ~!ctu2l / ,-·_:tvr:.t •ft~ la ~·-J_írÍ':'.:..Jl+-ur·~i 1~tino

.11n·"?:ri.,=:·.·1~111 1 r1u·~ .~;~ ·::!."'prGS·..l u·;í: "., ,otr-o impa~..,!:~--~·· r,,,_i.:;l:i:-n"' q 1.1:: :. ... mi.td :Ü ~1-:;;..J..,C! 

'.- 1! k 1 l~ rsr·ormu o~:r-.:J.ria e> ];_¡ f-"11 to ,Ju ~ribu.·;.:-.:c5- inJ~!p:?r•r.liont-::-; qu~i pu~2den -

pon1~r r.1pi. J.1m·-~·1i.; .~ r1n 'JÍ:~~IJ!'"' J.u~ l~yt:>s ,J'1 r::ifnrrri~ );·;--·Jri·~l ) cont~le\r la ab;.j·~r

ViJclóri d(~ 1~1-:; li.Jy~~s lo.horriJ~1s riu~ afectan o los oor,.3rae; run1le.J. 1
' 

- '<LI .::an'",~rrmr.:ia heaionnl rte L1 Fi\J pan.1 i\méri;:;'l. tutinu, l'.1/?, "::l ']Brecho -
.L\·r..1rio r·:1 lil ! :uform::i A·:rnria".. • r.AI i~/72.' 10, 
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c) Administración de Justicia Agraria. 

1.- Orc;anismos Administrativos.- En Argentina, la Ley sobre los arrenda-· 

mientes 
(g¿) 

rurales y aparcer!as de 1948 , conf!a al Poder Ejecutivo la responsabilidad 

de cre;i_r, por medio del :.linisterio de Agricultura y Ganader!a; cámaras paritar::.as de 

conciliación y arbitraje a nivel regional y una Cámara central. Son organ'ismos cole-

".'ia:1os llU!? 'lCtÚ'.ln bajo la presidencia de funcionarios técnicos del Min:i.steric de -

Aciricultura y que cuentan con tres representantes de los propietarios y tres repre-

(61) 
sent!'lntes :ie los '3rrendatarios. Tienen competencia exclusiva en los asuntos que -

oponen a propietarios y arrendatarios en lo que respecta a la ejecución de los con-

El procedimiento seguido en primera instancia se desarrollo en dg~ 'rases, 

un intento obligatorio de conciliación y, en caso .de fJ:'aca~r e~te int~rit~ tl';" con-

ciliAci6.,, unn ~ase contencios..'3. 

Estn fase es oral, sencilla, gratuita y expedita. 

Contr·:i lB.s desicio.,es or·:Jinarias de las cémaras regionales se puede pre-

sentar recurso 9nta la Cám;:ira Central, la que tiene por misión principalmente uní-

ficar la jusrisprudencia. 

1 as desici.ones adoptadas por unanimidad por las cámaras regionales no son 

'VJmi ti das en apelación ante la Cilmara Central, Sftlvo que se presente una excepción 

de incompetencia o cunndo se trate de una violación sustancial de la legislación. 

; !- 1 ev 'Jo. 13?.·.lG. Arrendami•mtos rurales y oparcar!as. 10 de septiembre de 1948. 
·3oletín :J"i.cil'Jl, 18 de :Jeptiernbro de 1948. 

).- 1 cy Jo. 11'lJ7 n:•lativa e l;:is cámara<i pBritarias de conciliación y arbitraje -
o~:l Í"''torio. ?i) :fo mayo do l':YO. f3oletin Oficial, 29 ciP- m;:iyo de 1950 y Decreto ~~o. 

'.J·"J~.'.J'' rcnlame.,tnrio '1o los 0rticulos !:'O. y Go. de lo 1.ey No. 13897. 
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Las desiciones de estos organismos una vez definitivas, tienen fuerza de 

ley y su ejec1Jci6n puede confiarse, judiciales, 

•ederales o provinciales. 

La Ley de 1955 sobre los árr~nda~ie~tos ; aparcerías ruralesflB) (Controto:J) 

condn, sin embargo, a los tribunal e o~dinarios - que cleben ccino~er en procec!imiento 

sumario y oral la fijación de los precios y las modificaciones de los arrendamientos. 

En Australia, la legislación aplicable a Papua/:~ueva Guinea, es la Ordena!! 

za "º· ::: de l9c3, relativa a la Gomisi6n de los titulas agrarios, que confiere a -

dicna Comisión el carácter de jurisdicción independiente encargada de definir y de 

proteger los derechos agrarios, en particular los que tienen por objeto las tierras 

de las c~munidades indígenas. 

En Camerún, la Ley que establece la organización patrimonial y del te-

(89' 
rritm·io tlispone que los litigios relativos a la clasificación y al cambio de cla-

sificación del dominio público serán sometidos al Consejo de lo contencioso admir1is-

trativo (Art. lOJ y las comprobaciones de explotación de las concesiones serán efec-

tu11~Jas por una Comisión administrativa (Art. 1.13). Subsecuentemente, el Decreto 54/B, 

:Je 30 ::lo3 enero de 1964, que trata de la incorporación al :Jominio privado del Estado, 

por causa de utilidad pública, de terrenos sujetos el derecha consuetudinario pero -

cuyos derechos no estén comprobados, dispone que el procedimiento de oomprobación de 

señales tangibles de ocupación, será efectuado por una Comisión de comprobación com-

puesta por el prefecto de la región, un representante del director de los patrimonios, 

il'l.}-' ey 'Ja, HiBBJ. Arrendamientos y aparcerías runlles (contratos) Capitulo VII -Pro
cedimiento judicial. 14 de junio de 1966. Boletín Oficial, 17 dri junio de 1966. 

(tn.}-Ley :~a. ~'9/ rl?, de 17 de junio de 1954. 
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•Jn topógrafo del Servicio del Catastro, un agente de Obras Públicas, un agente de los 

servicios Agrícolas y dos consejeros municipales (Art, 4o.). Además, está previsto -

que las reivindicaciones que afecten a los miembros de una colectividad serán someti-

das al tribunal com~etente de la judicatura (Art, ?o,) y, en fin, que las controver-

sías relativas a la aplicación del Decreto en cuestión serán solventadas por los trl:, 

bunales ~dministrativos (Art. 10), Asimismo, el Decreto 64/9, de 30 de enero de 19G4, 

relativo a 1"1 ornanización del rér,imen de comprobaciones de derechos consuetudinarios 

mirarlos individuales, dispone que las encu"lstas públicas serán realizadas por una -

Comisión de compro!:Jación cu>'ª compo5ici6n es análoga a la Comisión indicada más arri 

bn (Art. 5o.) y que las opos-!.ciones a la aplicación del texto en cuestión deberán ser 

:J'J 
juzf]ad;cl'.3 por ,c,l Tribu;1al de primer qr.::ido del Departamento (Art. 10). 

En España, •Jna partB del aspecto contencioso agrario está sometida a orga-

nismos ndminist::rativos de los que principales son: 

( 9l) 
a).- Los tribunales de arbitra je de las Hermandades Sindicales del Campo 

r¡ue están c::Jmpur:stos par el presiúm1to ·J" 1:. hrYT11?nc•.:1~ y ;J;>r tres juP.ces elegidos a 

ri12:Óri .-Je dos entr-e los c\Jl tivadares y uno entre los miembros de la autoridad local. 

estos tribunal es conocen en arbi traj•, las controversias entre los socios que estos 

t'iltimas les someten. También pueden imponer sansiones a aquellos de sus sacios que in_; 

·"rinjnn L1s disposiciones de las ordenanzas que dicten dichos tribunales. 

b) .- 1.as comisiones de concentración parcelaria cra2d11s de conformidad can 

( 9~ 
Los :lü;pa~Jiciones de la Ley de concentración parcelaria • Estas comisiones, que -

11ctú;~n bc1jo ln pnisidencia tle un juez de pr.imern instancia, en el ejorcicio de sus -

f'ncult:n--Jus r_.1pli.C;é1!1 normas jlJrídicss Runqut~ sean orqanismos típico.mente administrativos. 

: .,-;~- So tn1t;'J dn un On)<tnismo ndministrativu competencia jurisdiccional, especialL:'.ada 
f''1.. -1~i nsunto:.:~ 1:;o!lt:m1closos rjn der:.:"?cho con:.untudinnrio. 

·11 } •. \_lniPr¡ µo:· ln qufJ ?rJ rcqlnmPnt~1n lí1<:'1 Hr;rmnntlades 3j,nfjicn1es rlel Compa. 
1~1?l - 1 i:~v ( n r·.onr:cntrar:J_on onrcn)nriu. 20 dr- muvn rjr? 19~J2. 
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c).- El Jurado de fincas mejorables , que es un Ol""Janismo del Ministerio 

Aaricul tura al que corresponde decidir inapelablemente, en caso de discrepancia 

;nt?"e los phrnas individuales de mejore r.üaboredos por la Administración y los pro-

puestos por los titulares afectados, cual de ellos habrá de ejecutarse con carficter 

de forzoso. (ste juredo está constituido por un magistrado designado por el Minist.!:!, 

ria de Jw:;ticia, que actuará como presidente; dos funcionarios de los servicios a::;ríc2 

:as~ un representante de los empresarios agrícolas y un representante de los trabaj,!!_ 

é;:ires agrarios. 

En Irlanda, la Comisión agraria ( Land Commi ttee ) inicialmente creada por 

la Ley Agraria de 1881, ha sufrido a través del tiempo numerosas transformaciones; 

>oc;Lucümente está compuesta por un Comisario judicial (Juridical Comrnissionner) que 

!'s un juez del Tribunal Supremo y de tres comisarios "laicos" designados por el Gobier: 

·i;:i y que tengan un Estatuto análogo al dt1 los magistrados de la judicatura. 

Los comisarios SB hallfl.n bajo la 3utoridad del Ministerio de tierras en -

cado lo qur:i se refiere a los asuntos generales y a la a·jministraci.5n. TiF.mrm juris-

Jicción exclusiva pare aplicar en casos individuales, dispo~'iicionos relatJ.vas a la 

,vjquisici6n de tierras y al asentamiento rJe agricultores. Contra sus desiciones se 

Puede recurrir Ante el Comisario Judicial o el Tribunal de Apelaciones. 

En ~. las operaciones de concentración parcelaria han llevado a una -

verdadera reforma del sistema de tenencia y los litigios relativos a estas operacio-

llE'S están sometidos a organismos de la Administración. 

(,' 1)-Decret:o 110/1973, por el que se aprueba el texto de la 1 ay se reforma y desarro-

1 lo aqrnri.o. J2 de enrJro d8 1973. Boletín Of:icial del Estado No. 30, 3 de febrero rle 

1973 (Título III). Aunqu::i dicha organismo ha sido creado por la Ley de rnforma ograri;! 
,;us corar:tf"rísti.cflS son tal 8S que ha parecirlo mAs apropia::lc mencionarlo bajo lo rút-:1r.i 
C:tl: Urqnni:.rnor; Administrativos. 
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Incluso en lo referente a la comprobnci6n de lo•; dErec')o' coc1su;1tuc'in<.1-

rios, me::lir1a previa a las co,,cenlraciones pnrcel.arias >' a la inscripci6n en al regi~ 

tro, los tribunales ordinarios han sido ::lescartados >' reemplazados par una organiza-

ci6n esp13cialmente cread:i a este efecto 

Esta organización ha sido concebida sobre los sistemas administrativos -

existente sy no so~re el sistema judicial. Por ello las instancias' judiciales rela-

ti vas a los :ierechos consuetudinarios sobre las tierras han sido suspendidas en la 

zona en la QU[l están realizando las operaciones de adjudicaci6n (Art. Bo. de la Or-

:len'-lnza relativa a la adjudicación de tiGrr:-ls). 

!':ste nu1..=vo sistema ha consistido esencialmente en crear comisiones de 

d:ij;...f:!~.::í.!c-Ló~,compu;:.:3t;::is por :;n cierto número de personas residentes en lels regiones 

conci::lero::l'l'i, nornllrodas y controladas por el f'uncionarios encanJado da las adjudica-

cienes, r_;ul? es a su vez un agente del Gobierno Central designado por el comi 3ario -

La ':ami sión de a ·1juclicaci611 tiene como función f'acili tar un astado compla-

to ·1e los c:J;,:-.-,chos <Jxistcmtes sobre las tierras en una zona determinada; cuando no 

se ;;nc:ut:mtrc:? en conrliciones de tomar una desición, reenvía el asunto a la Comisión 

de arbitraj'~ ciLJmbr-uda par el fAinistro y compuesta igualmente por personas que resi-

dan -;n "1 lu::t1r. t:l hecno de Que sea la propiH Comisión solamente la que puede rcen-

viar 81 nsu:ito ¡l l¡,i Comisión de arbitraje, marca la neta separación y la in:lopendenc.:!, 

a de e::;té' sistema con rnspecto al procedimiento ordinario utilizado en justicia. 

t:s ir¡u-1lmFintc sinnificntivo ciue la respom-.abilidad rJe los consejos de 

·-iinrJ c1,i•; r-:·:r~,::ici.p.~1 ':"!r" lu fose reformarlora, íJ snbcr, en lu concontraci6n parcelaria 
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Está previsto, igualmente, que una comisión, durante el procedimiento de 

concentración parcelaria y redistribución de tierras, debe fijar un porcentaje de -

superficie que se reserva con fines de utilización pública, tales como escuelas, -

carreteras, mercados, centros comunitarios, etc. Es esta comisión la que debe igual-

mente asistir al funcionario encargado del deslinde para delimitar los nuevos predios. 

Las decisiones relativas a la redistribución de tierras tienen un carácter 

definitivo, del mismo valor que una decisión judicial. 

~Existt?'además otra categoría de organismos con competencial pára-jurisdic-

cional bajo la forma de comités de control de tierras, comités provinciales de ape-

1 Ó 1 J 
• • 6 . ( ,,,} 

'lCi n Je centro de tierri1s 1 y re Comite central de apeJ.acl. n de control de tl.nrh1é;. 

Estos comí tés provinciales están compuestos por t'unci.cnarios y reoresentan-

tes de las personas rBsidentes en la zona. Están presididas por un funcionario invos-

ti·n rfo <iutoricla::l. El Com.i. té central de apolaciones estt! constl tuido por los Ministros 

,1s• .• '!'18, clescle u n punto de vista jurlclico, el control del funcionamiento de este on:ia-

ni::m:i. 

[n MadAr;asc:ar, los diferentes textos legislativos que tratan de la expro--

piación por c.:iusa de utilidad públicn, de la reglemontación aplicable al dominio públ_i 

ca , de ln r•!'.llamcntación nplicable al ::lominio privado nac:iornil y otn1s cuust.i.ones -

reli'lti.v.::lS n la reforma agraria o a lo explotación obliqatoria ::le tierras con aptitu[J 

emr.ícola, flLH?. todos los litiuios nacidos de su aplicación so somctertn " las juri:;-

Ji::-:ion1~s or·JinrJrier, o r:i. los trlbu'lt.o:iles u::Jministrativos ordinarios y, algunas \ll.;ccs, 

"S;JP.cinlmC"ntu en lo quu rGspecta a la evnluación de los indernnizac:ianrJs, lfJS compro-

baciones de nxplotaciones o de goce, o comi,üones administrativns. 
( ; .'..}- !'.et .Jo. 34 de l9G7. The Land Cont:rol /\et, 1957. Tho Kenya GaznttF:>, "'º. G' , Supnl.:_: 
m<J-it :m. 11 du diciembre do 19fJ7, 



120 

Conviene además, mencionar especialmente al sistema de conciliación y -

arbitraje en mnteria civil or¡;;anizndo en ol marco rJe las actividades de los Fokolom~. 

'.:l Fokolonn \35 una entidad consuetudinaria comunitaria - semi-aot6noma, des-

centr::ilizFJdn; su competericia SP. extiende a las actividades económicas y cubre igual-

mente los sectores políticos y administrativos, contituye la unidad de base para la 

participación popular en el desarrollo. 

En los ,litigios de derecho civil debe procederse, obligatoriamente, a un 

intento de conciliación ante el Comité Fokomtany, que es una subdivisión administra-

tiva del Fokolona. 

El acta de conciliación puede servir de base para una acción ante los tri-

bunnles. 

El arbitraje de los litigios queda asegurado sea 'por la asamblea general de 

Fokolona,· sea por un Consejo ampliado que comprende el Comité de Fokontany y delega-

dos de los puablos. !_as audiencias son públicas y la sentencia debe dictarse dentro 

do los tres meses si¡rnientcs a la focha de la devolución, de pleno derecho, de los 

bienes del difunto a sus herederos ler¡ítimo3, !m el instante mismo del f'allecimiento. 

Contra la sentencia arbitral so puede recurrir ante los tribunales da pri-

mera instancio y contra 111 decisión de npelación, en casación, 

r. • · (=r '1 t t · .n r,.alasia, f3J aspee o con encioso de los contratos de arrendamiento 

de arrozales está confiado a comisiones tripartidE1s presididas por un funcionario 

público, ~sta!S comisiori~.<'. tj P.ncn .:..i~lO función: 

~) instruir y resolver las peticiones formuladas en la aplicación de las 

:Jisposiciones de la 1 oy :<o._ 43 relativa n ·1os cultivadores de arroz (reglamentación 

d'! lo r•2nt" y est:ibilidad de los orrendamientos); 

( •')- .'1-c~; ;o, •iJ of EJG7. Pa'..11y Cultivntor'3 (Control of rcmt and !3ecurity of :f>enurCJ), 
iu::t. l.Jt:,;. ;;>,·, do SFJptiom:ire de 19G7. H.M. GOvornment Gazette i.Jo. 20,Supplement No. 8 
(Ar~sl. 28 d~ 3coti mbro do l9S7. 
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b) instruir y resolver los litigios entre propietarios y arrendatarios 

esultantes de su compromiso de arrendamiento; 

c) efectuar encuestas, prestar juramento, recibir.declaraciones juradas, 

'nterrorar testiaos bajo juramento o bajo declaración jumda, hacer comparecer a to-

a clase parsonas, recibir y registrar los testimonios da estas personas y conceder 

inder¡inizacioncs a las personas que comparezcan y declaren ante ellas; 

d) dictar desiciones u ordenes que sean necesarias para hacer efectiva 

la solución de una demanda o de un litigio. 

A los fines del ejercicio de las funciones que se les confiere en aplica-

ción de las disposiciones de la ley , la Comisi6n o al presidente tienen todas las 

facul t1des de un magistrado de primara clase y ,Puede;-; conocer todos los casos de ul-

traje o de mala conducta que hayan visto o que f'uesen cometidos em presencia de di-

cha Comisión o de dicho presidente, de confonnidad con las f'acultades que se confie-

ron al ma~istrado mencionado, 

! .a Comisión puede facilitar y recibir toda clase de pruebas orales o por 

flsc1·ito, admisibles o no de conformidad con la legislación escrita en vigor en el -

.nomeCJ~o :::on"~ '"'riJdo y relativas a la admisi6n de la pruebn o del procedimiento; si 

lo sistim·3 necesario u oportuno. 

Lns encuestas serán públicadas, salvo que lu Comisi6n disponga diversamen-

te por motivos que deberán figurar en el acta. 

La Comisión podrá anular o diferir una encuesta iniciada o t:íian<actualizar 

un procedimiento' asimismo' cambiar el lugar de la encueab!. ;;; : 

Contra las dasiciones de una Comisión se pocti-á r~currir ante un tribunal, 

cuyas desiciones serán definitivas. 
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Los miembros de las comisiones tienen la consideración de funcio. 1arios -

públicos. 

En el mismo sistema que, con algunas variantes, so aplica en ~~9q Se 

han crendo comisiones anrarias compuestas por residentes locales, con el fin de parti 

cipar en el procedimiento de adjudicación, teniendo en cuenta la legislación consue-

tudimiri<1 aplicable con ocasión de litigios de los predios. En el caso de que no se 

puBdn tamil r um desición élmigable está previsto un recurso ante la Comisión. Contra 

las 21ctas de adjudicación se puede presentar recurso ante el funcionario encargado de 

las wJjuJicaciones. '::ste último decide según equidad. El examen del recurso se efec-

taa siguiendo, en la medida de lo,posiblo, el procedimeinto establecido para los pro-º 

G8bOS civiles sslvo, que, asu absoluta discreción, el funcionario responsable pueda 

racibir rir•JPbns r¡ug no serían admití:l2.s ante los tribunale,, civiles; pue11e igunlmente 

util iznr pr:JdiJas procedentes de cualquier otm demamlél o contonidus an un acto ofi-

ci'Jl ,.•.ce Sl!·>1r,uicr tipo y podr;í, por '.lesici6n propio, solicitar la presentación de -

pru1;l1"". :~:1 procodimir'-ito entnble jo por el funcionario encari:!a:lo de la adjudicación so 

consi -:Ion: como un p:"Ocedimiento jujiciul s los fines del C6dir¡o rurdl. 

Hay Que mancionar, i:iualmentP., con resnecto s M;'llawi, la reciente creación 

de SE!!!l ... J.o..:-i,Js m1raria'3 locnl '.:l3 investi:'Jas de funciones r,ua normalmente están conf"iu-

das 11 los tribunalos ordinarios. Je este modo, estas comisiones agrarias locales, cua~ 

do roc.:iben uno •.<ornund<i .-JI:? partición de tierras familiares, es!:an encargadas de verif;!;, 

car los nombres de los miem~ros do la familia que tengan derecho a un lote de terreno, 

las dirnonsiones do este lote, e, ir;ualmente, de proceder a la partición de dichas ti2 

rras con !Jl m;entimicmto de los miembros de ls familia o, a falta de acuerdo, hacien-

do oplir.nci6n de lns norml'ls consuetudinarias correspondientes. 

(.;. J- Tho C•y;tomCiry Lnnd Jl1velopmr.e1t i\c.t. 2C de uuril do 1967. The Malawi Government 
[ia?otte r.:xtr11ordi11nrv. V l. IV. ·Jo. 31, ') :Je moyo de 1967. 
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( 97) 
En Senegal, el Decreto que fija las condiciones de aplicación de la Ley 

relativa al património nacional, que establece las bases de una verdadera refonna ~ -

agraria, ha instituido los consejos rurales, órganos consultivos y representativos de 

los habitantes de una comarca, estos consejas rurales pueden comprender uno o varios 

representantes de cada pueblo de la comarca, elegidos entre las personas legalmente 

domiciliadas en el puebla; a uno o varios funcionarios a empleados del estado desig-

nadas entre los miembros del Centro de Expansión Rural (C.E.R.) del Comité departa-

mental pa:-u el desarrollo; representantes de la o de las cooperativas a(;"r{col;:i? qut> 

f\mcionen en la comarca, designados por la asamblea :¡eneral de la o de las cooperati-

vas. [l presidente del Consejo rural es nombrado por un período de tres años por el 

coberna':lor, a propuesta del prefecto, previo dl°ctamen del C.E.R. y .:!el Comité depar-

tAmental p3ra el desarrollo. 

Los consejos rurales se pronuncian sobre los cambios en el destino :isigna-

·:io a las tierra.s y sobre el pa¡:¡o de una indemnización a su predecesor por parte del 

ocn<Jc-iciürio de una reasignació:i. La desición correspondiente puede ser recurrida 

ante la jurisdicción compet9nte, es decir, los tribunales judiciales (Art. Go.). 

Además, en lo que respecta al destino qua en nombre del Estado, se asigna 

n tierras del patrimonio naciona, previa declaración de utilidad pública, está pre-

visto que la estimación de las indemnizaciones que deb~n pagarse será hecha por una 

comisión compuesta por un prefecto, un representanta del Servicio de Obras Públicas, 

un representante del Ministerio de Economía Hural, un representante del servicia de 

los patrimonios y das personas representantes de los adjudicatarios. 

(97): Décret :~o. 64-973, de 20 de julio de 1964. 
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En co;ichJsión , en el estudio del capítulo antericir se da la diversidad 

Je lno:; difere.itss formas en materia do administración :le 1•3 justicia e.1 t·,_i::.u::;_6:·. -

a las actividades ::le la auricultUra. Si las instituciones jurisdiccionales competen

tes para conocer en procedimientos graciosos o contenciosos, de los arrendamientos -

rCisticos, parecen dar rosultadoe satisfactorios, es difícil pronunciarse en lo que 

respecta a lo contencioso de la reforma a1:::raria. Efectivamente, es demasiado pronta 

parB establecer un balance definitivo de los aspectos positivos y negativos de las 

fórmulas ~::!optadas al respecto, pero el hecho de que numerosas voces se hayan ele

vado , más particulannente Bn los pEÍ.íses del :~uevo Mun:la, para defender y promover 

el concepto de una jurisdicción o~pecializada, permite pensar que los organismos a~ 

ministrativos y las tribu;1ales de derecho común no constituyen sistemas adecuados -

para resolver en las mejores condicionas l3s divergencias engendradas por la ejecu

ción de las reformas ar,rarias. Es cierto, henos visto que el Ecuador, después de -

una experiencia de varios años, renunció a las jurisdicciones a~rarias para resol-

ver sus conflictos, volvio a un sistema jurisdiccional exclusivamente administra

tivo, considerando cama más apto para satisfacer las exigencias de los cultivado

res. '.Jin-;una evolución - o involución - de esta clase se ha comprobado en otras -

partes, 

Por el contraria, se objeta normalmente que las organismos admnistrativos 

investidos de funciones jurisdiccionales - sean o no ~ ~ de la refonna agraria

na ~ozan de una independencia suficiente, única modo de garantizar la imparcialidad 

1ecesnria: y en los páíses cuya Constitución establece el principio de la separación 
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de poderes, esta situación constituye una introducción anormal del Poder Ejecutivo 

en la competencia judicial, 

Para dar palo a esta situación es conveniente por una parte, dlimitar muy 

precisamente el campo de acción de las jurisdicciones de excepción y preveer un ré

g~en estricto para los incidentes relativos a la competencia; y, por otra parte, con 

el fin de evitar las divergencias de interpretación, dar una competencia general a 

una jurisdicción de apelación única, para conocer de los recursos fonnulados contra 

las decisiones de las diferentes jurisdicciones. 

Bn las circunstancias presentes no ser!a verdaderamente oportuno, si n -

embargo, querer reunir la organización de la justicia agraria·-en· una fónnule única 

y .general y no se puede racionalmente concebir la unificación, en un patrón de p~· 

cedimientos, de la justicia agraria de los diversos países, sin tener en cuenta el 

contexto plítico y social de cada uno de dichos países o del temperamento y de la 

mentalidad de los grupos humanos afectados. 

En cusnto a los sistemas que consisten en confiar-lo contencioso agrarim 

a la estructura como a los procedimientos, una falta de flexibilidad y un formulismo 

incompatibles con las aplicaciones de las nonnas de derecho agrario, si bien en nu

merosos cao,os los procedimientos aplicados en materia contenciosa agraria hayan in

troducido normas derogatorias de las del procedimiento de derecho común. 

Las críticas recaen especialmente sobre el hecho de que las jurisdicciones -11 

ordinarias están contituídas sobre la base de una filosofía jurídica impregnada de 

individualismo y de "privatismo" y por concecuencia finalmente difícilmente permea

bles a los conceptos de justicia social y de inter6s público. 

El deber de las autoridades nacionales e internacionales es el de hacer 



12 

comp:-i:mder que debe haber un principio univarsal apto para ser enmarca·Xi dentro de 

la filosofía aaneral del derecho, como una necesbad sentida para 9arantizar .los 

derechos quCJ corresponden a todos los que participan on el trabajo de la tierra. 

El i::Jeal sería hallar la fórmula más universal, que podría servir de base 

para unn especie de Código Universal de Principios de Justicia Agraria, que a su 

vez serviría :le patrón a todos los países de manera quo los problemas relativos al 

binomio Homb,o-Tierra fuesen tratados con una mism~ filosofía. 
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CAPITULD VI 

ACTIV IDADC:S DE LA F .A.O. E;J MATEJlIA AGRARIA EN MEXICO 

1.- El Sistema de Explotación Colectiva. 
a) La ffoformu Agraria Mexicana. 

2.- Sistema Ejidill. 
o) Los Núcleos de Población. 
b) los Recursos del Ejido. 
c) Orr¡anización Formal del Ejido. 

- La Asamblea Ganeral l. 
- El Comisariado Ejidal. 
- El Consejo de ViGilancia. 

3.- [l Ejido Colectivo. 
a) Ci~ular 51 
b) •.FI Leqisl'lción sobre el Ejido Colectivo. 

4,- Sociedad ce Crédito Ejidal. 
a) Sociq:Jad de Crédito. 
b) Las Modalidades del é:rédito, 

- r.structura de los Cjidos Coll:lCtivos. 
a) Funcionamianto de la Sociedad Colecti•1a. 
b) Distribución de Ingresos. 
e} Una Sociedad Modelo. 
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1 '"!S r1ctivid;iJC!S :-Jr: l•c Fll.::l tion'".!on a proporcionar un mayor i:ib?.ster:imien

:-o ·~e -1 i me:i+:oo; y ot!"Os nrodustor.; W"'.rÍcolm¡, nor lo que r¡ran parte del trabajo es fu_!'.!t 

'.°!'1m8nt-'1lmc·1t."' rJP. Gnráct"lr du:"'adero o a l arpo plazo, El programa de trabajo de un año 

~et?.rM;_,1"'1ª -::o~sistn en lñ continUñr.:idn de cierto;, sP.rvi-::io<; de intér-;is general, 

ta:'. e" snMo l" rncolecr:ión dP. in'.·onnación de estarJístic'l. Consti'l también con etapas 

o !"O :rr""i·.·~ s en- "l ':in-;nrrol lo rJp nlr::unos trnb;i j'.J<;, tal es como la lucha contra un'! -

!J:Ji.7an+.i."' "'-'<= e>t"lr:::"l <Ü r-r<:nado. ComprP.nde 'tr!'!bajos de cortn duración, como la ayuda 

nu:, or.,str ~l~ún 1obiPrno Pl'lffi rP.solver •Jn p!"OblP.mil conr:roto; muchos problemas de 

eso; r-r•mo '."? 11':'ümde.-, dentro del prorirama .;implia'io de asistencia técl"'ica. 
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" ta Orqanizaci6n de las Naciones Unidas, para la Agricultura y la Alimen-

taci6n (FAO) con la colaboración de institutos nacionales, universidades, centros 

de investiqaci6n y organismos regionales, llev6 a cabo durante el periodo de ju-

lio de 19?2 a mayo de 1974 una serie de estudios de casos que conforman el estudio 

"(gB) 
mundial sobre cambios en la estructura agraria. 

i::n América Latina los estudios se llevaron a cabo.como un esfuerzo con-

junto de la FAO, del Instituto Interamericano de Cien.cias Agrícolas (UCA), y· las 

oraanismos nacionales, abarcando principalmente los aspectos relacionados con far-

mas asociativas de producción derivadas de los programas de reforma· agraria y col!:?, 

nizaci6n. Los estudios se realizarán en los siguientes paises: Arqentina, Brasil, -

Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, Honduras, México, Perú y Venezuela. 

Una consulta de e;,cpertos sobre Desarrollo en las Estructuras Agrarias 

en América Latina, celebrada en Villa Borsig, Berlín- Teqel, República Federal de 

Alemania, del 19 de ~oviembra a lo. de Diciembre de 1973 y allspiciada por la Funda-

ci6n Alemana para el Desarrollo Internacional, analizó y evalu6 experiencias deri-

vades de los estudios de casos, examinó las conclusiones de dichos estudios, dis-

cuti6 los aspectos relevantes de las estructuras agrarias, su papel en el proceso 

de desarrollo y su aplicabilidad en otros paises de la región. 

A la consulta as stieron 33 participantes procedentes_decl2.Paises<lati-

noamericanos, de la Fundación Alemana para el Dr.sarrollo Internacional, el Institu-

to Interamericano de Ciencias Agrícolas (IICA) y de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO). 

( ::ifl¡-OESARROt:to DE LAS ESrnUCTUflAS AGRARIAS EN AMERICA LATINA; Estudio de Casos: AR
CJEr·JTINA, BRASIL, HJNDLJRAS, MEXICO, VEiJEZUELA. Instituto Interamericano de Ciencias 
/\c¡rícolos ( IICA): OrsaniZF1ción de las 1~aciones Unidos para la Agricultura y la Ali
mentación (FAO). 97~~.; Pag, 1 
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Pastrionnente se celebró en 8erlin, igualmente bajo las auspicios de 

la Fun'.!ación Alemana para el DosBrrollo Intern:icio'l-11, •n,·l consulta de expertas 

FJ n\v,~1 mu<"ldiel sobre iJuavas Fonnas· de Organización y Sstructuras de la Pradu-
• 

cción A:¡ricola, ·en la· cu.':11. Sf.! analizaron junto con las experien::ias de otras 

rer.iones del mund'J, las'exp~r endes de algunos paises latinoamericanos. 

l_Fl Organización cde. las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen-

tación (FAO) y el· Instituto Interamericano de Ciencias Agricolas ( IICA), siempre 

se han preocupado por mejorar los niveles de vida y alimentación, y como se logra 

esto, pues mediant:e el estu:1io rje :¡.os o··pertos y técnicos que colaboran en es~as 

OJ"']aniz~ciones, pues a ellos debemos expresar un agradecimientos por los esfuer-

zas re1llizados para mejorar el ambito en el q~e se desarrolla el hombre. 
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CAPITUl.D VI 

/\CTI'JIDl\é>ES DE LA F .A.O. E'J MATERIA A311AiU/\ EN IAC::X!CO. 

1.- El Sistema de Explotaci6n Colectiva, 

a) La :!efonna Agraria l1lexicana. 

. .. _, ' , > 

le Revolución Mexicana de l9ÍO f!..Íe Elsencialrnente u;,a rev~luéi6n campesi-
.;_- :e-=-~--.• 

na. Uno de sus realizaciones p~i~cii'Í:i<3:J.~s fue la''refonna agraria, cuyos objetivos 

fundamentales son: 
".>~.·",' ~ 

a) Restituir la tierra a a~uellos -nd~ikos que· h~tii~~( sido despojados. 

b) l.a distribución gratúi~ de tier;á;·~ las poblaciones que carecían de 
•> '; 

ella, en la forma de dotaciones llamada~ ~Jid6~. 

c) Crear una nueva estructun:i de te~~ncia que reemplazara el antigua -

sistema lati fundist"I y permitiera un ere.cimiento agrícola acelerado, 

d) Hedistribuir la riqueza vía la entrega de la tierra a los campesinos. 

Según el V Censo Ejidaf
99

)de 1970, existían 21,47B:ejidos con: una su

perficie total de 50 331 936 he.ctáreas Jpoco más de 11 millo~es\Be'i~bor) con - -

1 98'.- 774 ejidatarios~ 

En buena parte, la estructura agraria resultante del movimiento annado 

de 1910 es también fruto de toda la historia de !lédco. r_a paz no se restableció 

sino hasta que el qobierno revolucionario dió pruebas satisfactorias al pueblo de 

que era su deseo llevar a la práctica el reparto de tierras. 

( 39).- Directorio de Ejidos y Comunidades A¡Jrarías. V Censo Ejidal, 1970. Secretaria 
de Industria y Comercio, Móaüco, Di.:::iembre 1972. 
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A la fecha, más de ?O. años· despuás, los logros alca.nzados son reconoci-

dos ilmpliamente. 

! .a concepdón de. la: funl.:ión social. de la . tierra. encentro su mayor ex pre-.. .. . .-,·: 

sión en el Artículo 27 de la Coristit~dióri JJ~l:Íl:ica~de Méxicoadoptedo por rl gobier-

no revolucionariÓ de 1917~ El pr:o:;raiOO agrario esbozarl<l en este artículo no fue p~ 

dueto ':le un solo individuo, ni siq.uiera de una sola generación: como finalmente se 

concibi1 fue el producto de muchas qeneraciones de pensadores inquietos. E 1 Art!-

culo 27 constitucional , promulr,ada el 5 de Febrero de 191?, contiene los concep-

tos bRsicos que fundamentan la reforma aqraria y sus elementos principales. 

El concepto fundamental de la estructura legal de. la Reforma Agraria es la 

atribución que se le da a la propiedad privada de la tierra,. A este respecto la -

Ley es clara y precisa: 

"'· fl propie::iada de las tierras y anuas comprendidas dentro de los· limites 

del T8rritorio .~acional corresponde orir.inariamente a la :·lación, la cual ha tenido 

y tiene el derecho da transmitir el dominio de elles a los particulares, constitu-

yendo la propiedad privada#. 

- i:'.sto concepto aa bas11 en la pt'9r,1isa de que el problema de la distribu-

ción y de la propioiad de la tii:irra no P.stá consiqnado a la lucha cmtre los ínter.!:_ 

ses individuales, sino que concierne también al bienestar y a la estabilidad de la 

sociedad como un todo, Por tanto, so invoca el principio de ''utilidad pública", -

cuya impl~.mantaci6n cea dentro da los atributos del Estado. lo que sigue es un ca-

rolario lód.co de lo anb3rior: : a mci.ón tendrá en todo tiempo el derecho de impo-

>•Jr (1 lt1 propie.1n:::I privada 19'3 mojalidados que dicte el interpes público. 
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Así como el de regular el aprovechamiento de los elementos naturales suscee 

tible,; de apropiación, para hacer una ctistribución ¡¡quitativa de la riqueza pública 

y para cuUar de su conservación. 1 a redistribución ha tenido lugar principalmente 

por la forma de dotación de tierras y aguas a los núcleos';i:!~;'.~oqlfiéión agrícola , 
. - :J\ :"·:, 

Las tierras requari'.las para aste prog1"BFllCI se ~'ci';ria~'_; la~ tierras públicas 
.. -~; 1( '~:O·.;- ·,,.~:.'.'· ~: ,:·;~«·, 

o expropi:lndo "por cuenta del Gobierno Federal, ar:t~rf'eb~~~q'~~~'S~'~te a ~ste fin, to 
- ": /~~·.' :/~~ '.-','..~:~·.: :~~-:> . 

m:!indala del cwe se encusntre inmediato a los pueblos 'int-~ies:ci'dos• • • respetando -

si<;mpre la pequeña propiedad agrícola en explotac¡¡S~íi. Ei. 'resultodo de esta reforma, 

~ : "1~ '. :.·. • ••• 

un:l vez desaparecido el latifundio, sería una estr:ucturá f:lg~i'ia compuesta de dos -

intec::rantes: _., ,.-,,--·.-,-·.,·: - -.-'. 

l.- El sector e jidal.- l.a ; tierra ¡?l'lt;~ad~u a ún riúcieo' de población, ya -

•uera por restitución, dotación ampliación o creación constituye un ejido, no espe-

ci fic'1ndose en el Artículo 27 la f'orma de tenencia o de operaci'ón del ejido. 

2.- t_a peque'ía oropie::lad.- Todas las explotaciones agrícolas que na ex-

cedan cierta extensión m11xima (que ha variado muchas veces) y en la actualidad, se 

ha fijl'ldo en "cüm hectáreas de rieryo o humedad de primerél o sus equivalentes en -

otras clases de tiarras", (l~O HF.I. dedicadas al cultivo del algodón y hasta 300 ha. 

en explotl'lción para determinados cultivos), se consiCl<Jran pequeña propiedad y no -

podrá F.1fectarse en ninoún casa. 

Además, tambi6n se respetará la pra'piedad comunal, de los pu~blos especia!, 

mente las comunidades indígenas, quienes '' tendrári capac¡~~~~P~:a d{sf"ruta; en común 

las tierras, y aguas que les pertenezcan", 
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- Esto ,a qranrJos r;:i sqos, fun el proqrama ac3rario élelirnJado en la Constit.!::! .. 

ción je 1917, dejendo muchos aspectos para reglAmentos e interpretaciones posterio-

res. ~l programa actual fue toma:ido Forma sólo püulatinamentc - aunque siempre den-

tru del marco :;eneral estnblt1cido en 1917 - y cambió con frecuencia de dirección y 

de ritmo en su imp!ementación práctica. -

2.- Sistema Ejidal. 
a) Los ,Júcleas de Población. 
b) Los Hecursos del Ejido. 
e) Org11nización Formal del Ejir1n. 

Lr.J -'r.nmb1 ·~n ,-,.: ........ 11 .. ·~1, 

- .:.l :.:imic;.1riAdü Ejio::hl. 
~l Consejo de Vi~ilancia, 

2.- El sitem:i eji.1'11.- La idea oue inspiróen lo esencial a los legisladores 

mexicanos c:le 1917 31 estublecer al ejido como sü¡tema de tenencia de la tierra de 

( lCd 
la ~son~a feuj¡¡l, fue el de proteger a las propiedades comunales de los pueblas, 

El término ejido aparece por primera vez en la reforma agraria mexicana en 

wna µruclnmación de Zapata de 1911, en·qu~ pide la devoluci6n de los ejidos de los 

pueblJs, Fué i:i.::luido en el decret i :Je G de enero de 191~·; y en el Articulo 27 de la 

Constitución. 

( l ~Lh ;c'1noram"I mán compl8to soort~ el tcm'l se encuentra en CSTHUCTUHA AG8AHIA Y ll[

SA'·.i•.O! ' ::; ,v;P !C.'.::• A r;: J MEXICO, 3 Tomos, Centro de Inventigaciones Agrarias, México, -
Ene, y en el a;;o de 1971 s'3 público en lF.l E:di torial de Fondo de Culture Econ6micu 

en un s:>lo volumen. 
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La palabra e.Jido se referla originalmente a las tierras comunales que se 

encontrnban a la salida de los pueblos y que servían P'lrn el usufructo colectivo, y 

est8 es !i!l si¡::;ni. ficado que tradicionalmente se le :!aba en México, antes do la re Fo,:: 

ma a~raria. Aunque en ninguna parta en la legislación agraria se define lo que es 

un ejido, en la práctica el concepto so aplica a los núcleos de población que han 

sido dotados de tierras a través de los procedimientos señalados en la ley. De he

cho, en la tenninología corriente, el concepto ejido se refiere a la comunidad de 

campesinos que han recibido tierras de esta fonna (ejidatarios) y al conjunto de -

tierras que les corresponden. 

a).- !.os >Júcleos de Población.- '·ª base del sistema e jidal lo consti tuy•~ 

el núcleo de población solicitantes de tierras. 

Para tener capacidad para obtener tierras, aguas y bosques, el núcleo ::Jri 

población o poblado debe habar existido cuando meno5 durante seis meses con anteri2r 

ridad a la fecha de la solicitud respectiva y debe tener no menos de 28 individuos 

cJn derecho a recibir tierras por dotación. Según l'l ley ca!"'ecen de capacid'ld p·;r·11 

obtener dotación los siguientes núcleos de población: las capi t:iles de la H.epúblic;;, 

de los l:st~dos aquellos cuyo censo agrario arroja un nímero menor ::Je 2B individuos 

con derecho a recibir tierras por dotación; las poblaciones ::Je. m6s de 10,000 habi

tantes si es un censo aqrario figuran menos de 150 individuos con derecho a recibir 

tierras por dotación; los puertos de mur dedicados al trúíico de al tura, y los fron-

tcrizo~:; con líneas de comunicación forroviurias internacional2s. 
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Antes je 192'?, los núcleos de población con capacidad para sor dotados 

::!eb1Hn tener t1demás una ciertf1 catt.>s1oría politica (es decir, denominación arJminis

trativa), lo cual dificultó .jurante muchos años el reparto Je tierras ojidales. 

!as tierras pnra el ejido deben ser tomadas ::!e las fincas afectables -

"cuyos linderas se:!n tocñdos por un radio ;;te siete kilómetros a partir del lugar 

más ::!ensamente pobla::lo del núcleo solicitante". En caso de no alcanzar las tierras 

ñfectables ':!entro ::!e este límite, se podrá proceder a la creación de nuevos can-

tros de po:Jl~ción oji:liil en otras zonas del país. 

los miembros ::!e los n~cleos do población también deben satisfacer ciertos 

reovisitos pare tener :farecho a dotación ejidal. ::leben sor mexicanos por nucimiento, 

residir en el pobla::lo solicitante por lo manos desde seis meses antes Je la fecha 

de solicitud, trabajar personalmente la tierra como ocvpación habitual, no poseer 

a nombre propio título je dominio de tierras en extansi6n ipual o mayor que la uni

dad je dotación, y no poseer- un capital in::livii:lual en-la industria-o en el comercio 

de ::.1J,OOO.OQ o un capital a!;;rícola mnyor de ~20,000,00. 

Sn el proceümiento de dotación el primer pnso u,;:i vez publicada la sol i

ci tu-: - la ronnació, _de un censo enrnrio en el núcleo de población solicitante, en 

al e.al 'lp'lrecen i:o·Jos los lnJi.viduos 11ue rou,.,en los requisitos pnra ser dotados -

co,., tierras ejid<llD3. :::1 no cumplimiento de los requisitos piira ser dotados con 

tir"rrris ~.jidales h'3 cnm.io diversos problemas a lo ,lar;:;o de la reforma agraria 

mexi:,an,-,, ::n much;1•1 portes del páis, durante los a:'ios veinte y treinta, numerosos 

núcleos Je pabl;ici6n no reuntan el númriro mínimo leq.il de individuos con ::lerecho a 

jot•ición, yn s•:Fl oorquc se tn1t3ba de nldeas mvy pequeñas, o por temor a las amena-

~ je los accn1~dos y s sac~rdotes mo en m chas e idos del Bajío. 
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Much~s veces los individuos legalmente capacitados para solicitar tierras 

no lo hacían por temor a las represalias. En esas condiciones , los primeros censos 

agrarios incluían con frecuencia a personas que no reunían las condiciones legalmen

te establecidas. Por ejemplo, se incluían jovenes que no tunian edad minima de 16 -

años. O bien, con mayor frecuencia, aparecían también en los censos personas que se 

dedicaban a ocupaciones agrícolas, pero que creian poder hacerse fácilmente de tie

rras si, eronaci6n de su parte. 

Así. como en lagunos casos era ne_ce~~rio, ·inflar los. prim_eros censos agra

rios con personas Que no reunían las condiciones señaladas por la -ley' con tal de r~ 

unir el mínimo legal necesnrio, así en otros, los campesinos que habían firmado so

licitudes de :!otaci6n ya no se encontraban a la de la entrega da las tierras, ya se< 

por temor a 1-:is represalias de los hacendados, o porque las tierras con que irían ~ 

ser dotados er3n malas, o bi~n, lo que fue más común, por la demore y lentitud en 

los trámites, de tal manera que cuando finalmente eran recibidas las tierras, algu

no de los solicitantes originales ya no se hallaban en el poblado, 

~sta situación, bastante generalizada en la República, explica en parte 

l;J '.:liscrep"lnc'ia que proporcionarlos oor la Secretarí.11 de 'll'l '-ieform"l A:ir"'1ria lA<; r:"i-

fr;is •1cnaralizada en el beneficio de c"!mpesinos fue de 3 millones hasta 1971, y ul 

número efectivo de ejidatarios reaistrados por el Censo de 1950 fue de 1.5 millones. 

Aun~ue hay quo señalar que de 1960 a 1970 se le di6 bastante impulso al 

reparto agrario pero sobre todo con tierras de pastos y bosauos. los hacendados si-

empre han impugnado los censos a~rarios, señalando sus irregularidades para impedir 

la afectación de sus tierras, 



T;¡mbi(m hil hnbido númsrosos C.'l5os, sn la historia de la r'fJforma fJ~.-¡r01ric1 ;n•~xir.,;na, de 

núcleos de población arrasndos por las guardias blnncas de las haciendas v~cinas pa

ra impedir que se solicitara la dotación ejidal, Justo es señalar, en cambia·, que an

tes d8 ln oromul~ación del reouisito de seis meses de existencia previa para el nú

cleo de poolaci6n, númerosos grupos agraristas imptovisaban repentinamente núcleos 

de oo~lac~ón en las cercanías de las haciendas para pedir la afectación, Por otra -

parte, durante los primeros año5 :!e lñ reforma agraria, hasta 1937, los conglomera

dos de tr~bajadores reside.ntes en las hAciendas no tenían derecho a solicitar tierras 

PostnriomientH, 'le les coricedió el :!-~racho de incorporarse a las tierras solicitantes 

y listas de los poblados vecinos. 

Por lo anterior s0 advierte que el criterio del "núcleo de poblaci6n", como 

unidfld social y jurpidica de derecho agrario no siempre ha funcionado sin tropiezos. 

En la actunlid11d, anta el crecimei rto demográfico de la poblaci6n rural y sobre to

do de la ooblaci~n sin tierras, y ante la creciente limitación de tierras afectables 

en las zona c. ::ie mayor úensidaJ de población agrícola, el c:t:i terio del "núcleo de po

bl<1ción" n~sul ta cada vez menos aplicable en la tramitación ar¡raria, Los solicitan-

tes de tierrn'i yli no son 111s comunidades despoj3das o los núcleos de peonesacasill!:!, 

dos, sino los jor-ialeros dispersos, los hijos je e,jidatarios y minifundi ~;tas que se 

encuentran en zonas donde, por lo ~eneral, ya no hay tiurrw.s disponibles para repar

tir. En conc8cuencia, seriúri la Ley de la flefonna Agraria proceda la creacHln de nue

vos r..entros de pob:,1::.lón en regiones donde sea po5ible establecerlos. 

\ii los ejidnt'3rios en lo individuA.1 ni los núcleos do población ejidal han 

tenido f'JLJr? pa~1ar por las ti<,1rras recibidas b'Jjo al pro:irama de rofroma apraria. -

1 as dotncionns y nmpli2cionos ojlrfole:;, ac.í como lns n~stitucionos de tierras comuna

les, son r_~;r·ntuit11s. 1 o~ l8(1i5lndoros CI~Jrl'lrio~ sipmpr~J can~i:Jcraban que ln entrega de 
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la tierra a los campesinos era un acto de justicia social ~ qua ésta les debía per

tenecer por derecho histórico, El costo da las tierras para la reforma agraria lo 

cubre, por ley, el erario público, pero como se ha visto que las indemnizaciones 

oue la nación ha pagado por las tierras afectadas han sido mínimas. los núcleos de 

población solnmente pagan los qastos en que incurren para la tramit:ac!.ón de las do

taciones, pero las gestiones ante las autoridades locales y federales no se cobran, 

1 a única excepción es el procedimiento de deslinde de las parce 1'15 e.Ji.dales, estapf'I 

final del complicado proceso de dotación de ejidos. Pnra el parcelamiento legal, la 

Secretaría de la hefonna Agraria autoriza a los ingenieros postulantes, quienes son 

paGados por los propios ejidatarios, do acuerdo con las tarifas establecidas. En 

muchos casos los ejidos no han llenado a esta.etapa final do parcelamiento de parc13-

:e.s porque los beneficiarios no han podido o no han querido <".efectuar los gastos ca-

rrespondientes. 

Las tierras ejidale:; son ob,jeto de impuestos prediales ouo, de ac•;erdo cor 

la l.ey de la Reforma Ar;re!"ia, no pueden pasar del 5';~ del valor de la producción agrf 

son los úni~os gravámenes sobre las tierras de los ejidatarios, 

observador8s consijeran que flue un error de la Reforma Agraria -

cobrado las ti9rras a los campesinos, ya que así no han sido desaErrolla

de propiedad con respecto a la tierra establecida y reci3ido 1 lo 

senún ellos en resultados económicos. 

- Otra crítica oue con frecuencia ha sido dirigida a la reforma áqraria se 

refiere al hecho de que el reparto de tierras y la constitución de ejidos no se hi

zo de oficio, sino quo toda acción agraria sólo sa inicia previa solicitud presen

tada por el núcleo de población y se jecuta mediante un juicio a~rario administrn

tivo que consiste en largos y complicados trámites. 
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Proporcionando a los h!'lcen:fodos 11!\lplios oportunidades para defenderse y -

rnt:;.;r:J'r la nntre?a dr:> l~•s tiern'ls, r::s or:ioso especular sobre lo que habria· m::onteci 

do si len l"-1 :jécad9 de los veinte, o cuando menos durante los años del mayee reparto 

H•,rsrtu, l'.1s :je lu a:1ministn1ción cardenistt.?, se hubieran distribuido de una sola -

v•n, cCJmo "lcto de r;oht"!rno, tm1as las tierras afectables. Pero el hecho es que los 

proc.~:Hr.ii.entos ,~,;tnblecidos en lo 1'3qislación .:'lgruria han repercutido profundamente 

en l? vi.d,1 y 0""'1anización ".ie los núcl<:?os de población ejidal. -

b) r_os HBcursos del Ejido. 

,_,.., o:-uol•J:'h'1 :J n-1 u~u•r.,i:to rerm:inente; Stl'JÚ" la interpretñción q:;e se auiera dar a 

1.- Ti•Jrras ::!8 cultivo o culti.vablr!s, 

2,- Tr~rre~s je .:..Jaost:i::1nro o monte. 

3,-1 11 superf"icie n·~cesaria para la zona dP. urbanizf.ición. 

4,- 3u¡:ir.rfic i115 l'1b'.lr'll2S ;J'lrr1 t"ormar unn percrü;l escolar correspondiente 

F.n los apartados sinuiente.s se analiza con m3yor .detalle la cuestión .. de 

los recursos ae los ejido•. 

- ·lo todos los ejidos de ln Flepéiblica fueron dotados con las mismas canti

dades y c;;il id=id dFJ recursos. Muchos factores han intervenido en esta diferenciación 

:18 los fljidos, ll<JA en nrl'ln parta os responsable de las varia::iones en la eficiencia 

P.~onómicn y el funcion~miento institucionl'll de los mismos, 



En primer lugar han contado los diferentes recursos naturales en las di

'JersA s renionf!S qeopráficas del país; un se¡¡undo luaar, la densidad demográfica en 

:.11d:i ;-ona, y su relación con la estructuni de tenencia en la época del reparto a:.iro-

riQ; y en tercer hr'lr, el proceso mismo de la distribución, car11cteriznao en sus ::l.!:. 

versas etapn5 por aspectos particulares de tino jurídico, técnico, político e ideo

lóc,ico, qur. se han manifestado en la modificación paulatina da la unidad mínima de 

noti'lción e jirl::il. El sector ejidal no constituye en concecuencin, un sistema de te

nencia homor:;éneo en cuanto a la cantidad y cali1ad de sus recursos se refiere. 

c) Orqanización ¡:ormal del Eiido, 

C:l ejielo na sólo 85 111 •:?xtensión ::lo tierras que reci.bFJ un núcleo de po-

bl'lción. tl ejido corno institución comprende a la comunidHd de e,jidatarios, organi-

za~os fonn::ilmente ;k! actier:jo a lo quP. prescribe la ley Federal de Heforma Apraria, 

a travtis 1e tres CflnAlP.s: la asamblea qenaral ::te ejidat"1rios, el comisarif1do eji::tal, 

y 21 consP.ja de vicilnncia. 

'n Asamblmi fi•meral .- La saamblsa genernl está constituída por todos 

los ejidRtF.lrioc; oue no hayan sido privados de sus derechos. l.n as11mblea, además de 

FÜP.::ir y remov11r R los miembros del comisa riada e 1idal y del canse jo de vigilancia, 

ti8n8 la fncultad , entre otras cosns, de autorizar, modificar o rectificar lus :le

tenninaciones del comisariado ejidal y de dictar los acuerdos relativos a la forma 

en que deben disfrutarse los bienes ejidales y de las comunidades mediante aproba

ción y renlamentación, nn su caso por al Departamento de Asuntos Aqrarios y Coloniz~ 

ci6n; adnm6n, promover el est'3blP.cimninto dentro del ejido, :ie inr:lustrir.1 s de-:. tinadas 
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,, t.rc:1w;for'Tl"lr su producci6n agropecuaria y forestal, as! comp la. participaci6n del 

. . 
mismo ''n Aquellas que se establezcan en otros· e.jidos y aprobar las bases de dicha -

pBrticipación. 

1 a as=imblea general de ejida.tarios es fll núcleo básico de la democracia 

ojid~l, vn que en ella se discuten los asuntos y se toman las dssiciones relativas 

n lA mrircha del ejido, En principio debe reunirse una vez al mes, y las desiciones d1 

dsbfl.1 ~amo rse por mayoría de votos. En lu práctica, sin embrago, sucede con frecuen 

ci'l r¡u1~ 1.1 esamblrm n J funciona efectivamente, dejando que sea el comisariado eji-

dal el •1ue tomP. lHs :iesiciones rutinarias, y, !l veces las importantes tambión. 

- Por otr11 pñrte, sobre toc:o en los e.jidos que son al mismo tiempo comu-

nidfFlEJ3 tnrritoriales bi!m idt-Jntif"icadr1s, es d8cir pueblos o aldeas independientes; 

12 35Rmble·3 gcmsral .,o representa realmen·:e a toda la comunidad; no participan en 

sus d'll ib·:"!rncionos los jóvenes y hombres adultos de lei comunidad que no son ejidata-

ria s, AS decir, los solicitantes •je tiP.rra, jornaleros, "arrima;jos o libres", arte-

sanos, somerciantes etc. C:n concecuencia, ln asamblP.FJ general no puede considerHrse 

c;omo un vohículo "'de::.uodo ::la qobierno cemocrático de toda la cor11unidad, sino más -

bi'ln ::.amo u:n ·'lsacinción de persom1s vinculadas entre s! por 1·1 tnnencia ,je la tie-

rri1. :=:i l11;cho n11tcrior ss re"'le.ja en la in::apacidaj oua ha mostrado la m3yoría de -

los e ]idas parr:t ~;?11 .. :t1u.Z(!l .. solucionu5 [aunquo sean parcial1.2s) a los graves problemas 

:in. ':;n···n:~ i ,, 11u~ ' ' vienen presentando en años reciente!:l, sobn1 todo jebido al ere-

::.lmicnto ':le la ªpoblación en len cji1os. Pocos son los e.ji:los que, como el rAanan-

·~ inl .,,, 1'1 1.nr:una, r.ompmn tiRrro s a pnrti.ctJleres para incorporarlas al patrimonio 

colricllvo ajldal y co1 Gl 'ob.Jr.tivo dP. qur~ los hijos de los t?jidatarios obtengan su-

PGrfir:i~; lEJf-Jor=üGs y encu~ntren "fllpleo en ln prapiFl comunidad. 
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El Comisariado Ejidal. 

r:1 :omisariado Ejidal es electo en asamblefl general extraordinflria de -

ejidBtarios por mayoría de vot:os y están constituidos por tres miembros que desempe

ñan los carqos de presidente, secretario y tesorero, propietarios y suplentes. Duran 

tres años en el cargo y puede~ ser reelectos. Entre otros requisitos para ser miemoro 

del comisaria::Jo e jidal es necesario saber lerJr y escribir. Los comisariados ejidales 

desempeñan importantes funciones, que se señalan a r.ontinuación: 

a) P.~presentar al núcleo de población ante las autoridades administrativas 

y judiciales, con las facultades de un man~atario general. 

b) Mecibir en el momento :Je la ejecución del mandamiento del Gobernador, 

o de la resol·JCi6n presidencial, 10;1 bienes y la documP.ntación correspondiente, 

e) 'Jig ilar los f"ra:::cionamientos cuando las autoridades competentes hayan 

rJetBnninado qu<: las tierras deben ser ob jetu '..le cid judicación i1i-:1ividu<Ü, 

d) P.espetar y hacar que se respeten estrictamente los derechos -de los eji

datarios, mnnteniP.ndo a los interesados en la posesión de las tierros y en el uso de 

lf.ls a~was nu"! les corresponda. 

e) In~·ormar a las autoridades correc;pondientes de toda tentativa de inva-

sión o d9spojo ~e t8rrenos ~jiéales o comunales oor parte de particulares y especial-

me-ite del intent:o de esb1blscer coloni1.:1s o poblaciones que pudieran contravenir la -

prohibición consti tur:ional son re a:Joui.sición, por extranjeros, del dominl o ,fo zonas 

f") Dar cuenta el Qc,p¡¡rt,,.,,ento -~"! A.suntos Agrarios y Coloni7ación de todos 

13quellos a!luntos que impliquen un Cflmbio o madi ficación dP. los derechos ojidal :is o 

comunales. 
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lAs f·¡r:•Jltan1;;s de un ~ro..iera::Jo nr.ner.::il para actos cíe dominio y administn1ció':1, con 

lil limit"lsión que es:n lr:iy n;:;tfabl•Jce; y rC?alizar con terceros las operaciones y ccin-

i:rar.r las oblinr;.c:ion;,is previstas rm F.!Sta ley, 

h) Vi•1iler aue ln5 ex15lotm::io'1es individu:iles y colectivR~· se' ajusten a 
,. • '> ,' ·. .··"" ' 

1'1 tsy y disp:Jsiciones aeneralBs ouc dic"en lfls .uepr:mdencies federal~s\Sómp~tentes 
"'-':.,1_:::":-.·~-. 

i j Prml iv1r o::lentro ce 111 •.~JY ';odl'!s las ·R,~tividddos nece:.;9rias para la def.§ 

j) Cit.:i,.. a a-.r>rn~leR '!Pneral e,, los términos dP. estA. l.ey. 

k) f"o"TlllJli'r y dP.r '! conoc:P.r el orden del día da lRs 9sambleas qenerale5 

or'.1in'l:-ir1" y n:'trrior::lim1:-i-i-;, drmtro dP. los plnzos establecidos en e! artículo 32 

1) '.~umpli~ y hP.cer c:;mplir, dentro ':le sus atribuc:ianes, los 11cuerdos que 

11) Propo,.,o:- "' 11'1 As'!mblen Gen.'"?ral los pro11ram13s rJe orrranizcición y. feman-

to P.<:'J'1Órn'l ca •iue con si -:l8r'l conve'lirmtes. 

m) ~;nntrntar a la prestación .1e servicios profesionales, téc.nic::os, asA-

:-;o o cornu:-iirJw1, con ln •"lutori7.ación de l"l ,l\sélmble..:a •3P.n<?ral. 

n) Formor portF.l del Cons8jo 1e l\::lministnición y Vipilancia .. de las socieda-

i~) 'J"lr r;ur:inta ri 1-i:; fl!mmbl<?;is c,ten':lrales dn la"l laboras efectuadas, del -

movlml~,~~ j~ ro'1~os y dn las in\clntivas quo 58 juzquen convenientes. 



o J :Jar cuenta al Clepartamento tle Asuntos Aqrarios y Coloniz11cidn y a la 

>oretaría :je Agrícul tura y flecursos Hi::irif1úlicos, cUf.lndo se. preten:la camb.iar el sis-

':'lrrn de explotacidn rJe los bienes. 

dos.años•concecutivos, 

sin cause ju<;tlt"i.c'itla. 
·-·.'.,1:,' 

o) Prestar su 8U>'.ilio i:id·~~c·i~:~~~:tG~~11~~:ht-;16~'t~;t;~;)r;~ saciales y de 
.---=.,_- - ·-·~?·"':- ::-:.;-~-~:.::·;~~.::.::::'< ;- - - --~,,,__--= -- -- ·, -'-"""' -~~y~.o": 

'"Jº 'Jr:-'1111.ce el . Estado .;;, bÍioeficio dei·r~s nC.ci1eos de J6h'i~~~6~> .. -· ~-'~.~-2, _ ;::,-o-·-. __ .,_:.:~~···/ ":<<::~::·.:L.··1 .,. __ ,L:-~.'.-º - - · .,.\ .. , .. "' ·:·t-.~!~, 

~i: .. ''.:> 
- ::orno se ve1 los comi.sElriacio~ ejidales d~S'(i~p·~ñan l~ fl.li:l~:i.ón gl.Jbern;;iman-

tc:l en 'll e ji.do. Tirme responsabilidades q1Js los colocan 13n posicidn de control del 

oojfn- .:i::il ítico y econdmico lo-.:~ü. En muchas eji.®s el eficiente desempeño je estas 

··uncion;s renuit~re u:is activida'.J constante je tiempo completo: si:;ini'"ica el manejo :!P. 

r~cu:--sos económicos: implicfl al llevar una voluminosa r::orrP.spondenci;:i, realizar trám,i 

r.-?s " .,<,«tioné?s, efectunr via,jes "' las cabncer•1s mu,-,icipalcs, las capitflles de los 

nst'odoc. './ 1'1 1..::iu·1r.d ::le México. Cle~;de el comiseriado ejir1sl se riuede desempeñar un -

,,•·ccti vu l i 1eraz.,o nue redunrje un h?.neficio de la comunid1.ld riera también pu~de ser -

l,? or:u;-v'ln se '.:rnnnficien persom!lmente. 1 As posiciones en el comiSflriado ejid8l no son 

remCJnr::rPd'l'.3 y pm·R ']u8 se ::lesamp8?íen bien, los ejidAt"lri.!:ls nu8 lRs or::uoan r:on "recue.':! 

r:i'l tl.r;18n que ::icscuidar siembras. Est=i situnci6n ha con:lucido, por un<i parte, al ro-

ca interés QUD desriiertan los cargos entre los ejidatarios qua 1As ocupim, es sobre 

todo cuAn1o el ejido tiene pocos recursos, y por otra parte, al aprovechamiento del 

r:Arr¡o para beneficio personal, cuando pennite el manejo da recursos de cierta impor-

tancin. 
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La lm:islación n;;:rarii'l est'iblec1; quP, en todos los ejidos será elcicto lJn -

con5'? jo iP. v in ilnnci11 1 •::empuesta por tres miembros' propietarios y tres suplentes r¡ue 

deb.111 ~e s11tisfacer los mismos requisitos nue exigen a los miembros del comisariado y 

tnmbióc1 1urrirñn en SIJS func::ionP.s tres F.lñCJS• En caso de que haya más de una planilla en 

l? 81 nccíón del comisariRdo t::ji::lal, el consejo de vigilancitl se intei:;rará con los mi9!!? 

bros 1e la pl1vlill11 que ocupe el seuundo lugar en la. votac::ión. Las atribuciones del -

con se.Jo son las si~.'Uientns y, deben ojercarse P.n fol"'lll'3 conjunta por sus tres integren-

tes: 

a) ViqilRr que los actos del Comisariado se ajusten a los preceptos de, esta 

Ley y fl 1·'15 cli.sposiciones quu se dicten i:;obre organización, administración y aprove-

cr.Amicmto de los binnns eji::lalP.s par la Asamblea General y las autoridades competen-

':'?s, el SÍ como nue se c•.Jmplo con las demás disposiciones legales que rigen las activi-

dedes del flji1o. 

b) R1wisar mensui;ilmente las cuentas del Gomisoriado y formular las observo-

.::ionP.s nuR nmeriten, a fin dn darlas a conocer a 11'3 Asamblea General. 

c) Contratar a carr,o del ejido, los servicios do. personas que los auxilien 

en la tarm1 rJe revisBr las cuentas del l":omisarifido, cuando see neces.~rio, con aproba-

d) Comunicar a la Deleqación .Apraria- todos aquellos asuntos que impliquen 

u., cnmbio o modiFiCF1ción de los derec-.hos ~J.ióales. o comunales. 

e) Informnr al Dep11rtameríto de Asuntos Agrarios y Colonización y a la Se-

cr,~tnría ::Jri A~ricul tura y Recursos Hidr!Íulicos los obstáculos para la correcta explo-

tnción do los bienes, nsí como cuando se pretenda cambiar el sistema de explotación, 

ori::tir.nc; 1~ r::•;lt-i1m, Ptr;., si el r:omisf:',rin?o no informa sobre; tales hechos. 
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r) Convocar a la Asamblea General cuando no lo hf!go el Comisariado y f'ir-

mar lo recepción de la siquiente convocatoria en su caso. 

q) Suplir ñu':omáticamenta al Comisariado en el caso ·previsto por .·el. art!-

culo 4,¡ de esta ley. 

En la realidad,, los consejos de vigilancia aún en la l.oy Federal de Re-

~arma A~raria tienen poca autoridad en los ejidos, ya que el poder, como se ha señala-

do, estci concentrado en manos de los comisariados y particularmente de sus presidentes. 

3.- El Ejido Colectivo. 
a) Circular f1. 
b) La l.agislación, spbre el Sji::Jo ColP.ctivo. 

3.- El Ejido Colectivo. 

":Jesdel915 s~ nan venido creando ejidos Cfisi ininterrumpidamente, pero lé1 

runción atribuida a estos ejidos Cfimbió gradualmente: primero se les consideró como -

fuonte do inr.r"Jsos comol\?'lenbirios a 105 s<llflrios qanados en las qrandes f'incas, luogo 

::omo noau81'í<Vi fincas de s"bsistP.ncia para los qrupos rurales más atrasados. Posterior-

ment(~ se le<o A<;ÍrJ"1Ó un reoel primor?i''ll en la p'"!'.lrlucci6n a'1rf,.t11-. v f":i.nalmente ti<Jn.1ri 

nb jnt-' '"J" ..,,,,.,1•Jctivos s~ ~'lntes con el s'3ctor agrícola privado, 1 a orgRnizl'lción in-

ter:ia m:is cipropi"lda pare el e ji do siquió un tr.:iyecto paralP.lo, P.n función del papel 

que le tocó ~e~empoñar al ejido dentro dentro je la estructura agrícola general del 

p11ís, y Lle las tenO:emcias políticas predominantes de cada época. 



~n este marco institucionsl debo situarse la craaci6n de la mayoría de 

los "ljidos colP.ctivas, en un período relativamente corto: entre 1936 y 1939;. Posterio! 

.. . . . .• .· . . ·.··· . (101).. 
menta, r;omn se vHrñ más <fdelnnte, se han f"ormado ejidos colectivas. de· diversos tipos', 

a) Circul'ir 51. 

lo Lircular f,1 emitidn por la Comisión 'Jacion..11 Ar;n1rifl es cor>siderada, ca 

cnn rFI:>:ón, como el ;;ntecede1tP. m¡?s import..int:= do la colectivización de la agricultura 

mexi.cann. Pero SMÚn pllrece, en muchfls rerriones las autoridades localas la ignornron y 

muy nronto fue anuln::!::i por ::lisposiciones. subsiguientes, En la exaosición de motivos 

:le dichq c>trculnr-, sP. aclsra nur si bi.8n el camriesino "se encuentra rP.acio s unirse 

con oentec; suy,; co11nuct11 :lesconoce y no puede invasti!"]Hr personalmrmte", resulta P.n 

1'1 CJctunlidwJ necesario ccnst:i tuir en el campo or,:¡anismos superiores quo permitan -

acAbiJr con "l "rJivorcio qun existe entre la organización dP. l'ls fuP.rzas productoras 

nu<0 tien·:e1 a c;cr colectivas y el ré~imen de propiedad individual totalmente anticua 

•Jo"; en resum0n, buscar lr; mejor utili?.Bción por los gr Jpos colectivos de los insumos 

productivos Que o nivel in~ividu~l no pueden usarse por elevados costos o por proble-

mas técnicos diversos. 

Cntre lns modidas de i.mportnnr::in nue la Circular contienn pare la colee-

tivización del ejido se cuentan: 
·. .- . 

1_n projucción colP.ctiva en al ejido del:JE!RÍ!3Jn13nejai:se,_Jl[)1: __ !Jl)·'~comitó 

por ':orlos las miP.mb!"05 nc.reditados del ejido. 

(L,l)·Fl-flst~;,71oso rle ln calecti-Jided en l1láxico encuentra en el EJIOO COLECTIVO BtJ ME
·~'DJ, r1'1 s,..Jamón :=-r.kstriin ( Fondo de Cultura Económica, 1966), el texto más completo 
so:1:-e 1., me; t.~!ria. t\r:uí tomnmos los Co'1cept:os ce<1tn'lles de su obra. 
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tas facultades del comité eran ''dict11r lT;Is disposiciones que tienden 

nl mejor r.ultivo de las terrenos ejidales.y ala apropiada distribución de las labo-
·.··,./~.;- :{"\ :- ·:.; .. '.::::i-~ :;_¿_;·,'.·;.~:_..;· - ~,_, ·. ' ·:·:. • 

ras aqricolns. Procurán en tactos :ÍÍ:Js 6ü~¿~·:~i: 'mejor:apravochamiento de las tierras 
:<·_:'(~~.(- .· · .. ·····\·,·::::: /_,: 

y el mejor beneficia caleictiq~t~ci~t;a:ó,~f?¡;: cgrr las sugestiones que 1 os formulen las 
E'·--, ::.~-_,,,,: ~:c.;,;;·:~~~;ic-.~',· :i:.-· ::· -·--:.:x· 

a("1r6nomos r13C1ianale1'l". Ei C:om:i.t~l·ri~ ~'Staba Butadzado para tomar ninguna decisión de 

impo~tancia sin la 

La circular dÍ'~pciriía también que, tan pronto como a un poblada .se le de 

posesi61 de tiP.rras, el Comité deberá proceder a separar la tierra. en cuatro orupas: 

l) El fundo leaal, 2) l .os terrenos de labor que .se destinarían .al. trabaja 

colectivo y •:m el cual deberían participar todos los jefas de .fami.11a>y en pcineral to

:1os las Cflmpe.;inos capacitados; 3) Pastizales y; 4) Terrenos .con é;b·~s:·ues· q~e serían 

jestinajos al uso en común. .·/ _.;·:::; ·>:>·:.>-, "\.·.~:.·.-:r .·/ ·.'.:<~·- ;-· 

Lo anterior parece indicar que lfi opinión de ;l~"c6ni'isi6~ .Naciapal Agra-
. -- c.;-: e:··; 

ria, época, trm1sformar todos los e,jidos, en el m~~e~f~.·de reC:ibir la tierra, 
<: •'; '.:c'é 

en ;;.?Sa 

on lo Que después se llamó "Ejidos Colectivos", 

Este punto di6 lugar desde entonces e acalorados debates y a opinio111es 

divers11s, ~ue iban desde lo que vieron en la Circular ~1 un atanue frontal al conteOlt 

do y al ~sp1ritu da la Constituci6n, hasta aouellos que la consideraban la contribu -

ción más importante de la lepislación acraria me~icana. 

"tac; superficies de cultivo disponiblessa dedicarán a cultivos norma-

les de la región, o a otros que puedan introducirse con muchos resultadC)Sí. en el con-

capto de que los trabajos se harán en la forma comunal y la distribución de los pro-

duetos do la manera equi ta ti va que propondrán para este caso los mismos. pÚeblos bene-

ricia.:!o'.:'., en asomblearieneral. Los procluctos obtenidos mediante la explotación comunal 
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por csi.u1lo p2!'él l•i con;;titu1:i6n ·H un t·onuo de impulsión coopf:lrotiva que pArrnita a -

103 pu::;blos lo campr;1 de mariuinnrln acrícol'I, nnim.::ilns oe trahajo de producción, etc., 

>' cinco our L'.ierito rmr.:? contribuciories y mejora~ materiales o atenciones municipales". 

1.R ~;omisión J9cior111l A¡:;rflria, tnnío tfi.mbién ln !'unción ele organizar en far-

me ::ooperativa sociedades para usos especí''icos( se refería probablemente 1:11 mercadeo 

~Je los proo:Juctos enrícolas) nombrando e un"instalador" especial, "durante el período ir 

inicir.ll hAsta el momento on QUE'! si.Jan capaccrs de prosperar .sin 11yuda"oficial". 

3e-:!ice así Que: 

"AuníluP. c•u•", coopgrstiva s.i:t .t'n~t.RlÍ?.6,011 ~LÚ~Ción al regl1:t'~ento que un e:;-.. ·' ', ,- '., '·.'; 

tuJio e3oeci1.1l e" ca".iil '.:aso det8rmine, todas d~~:~~n d~a8a~~g~ iso~~~ i~~ bases funoa-
. " .. ,~ , ..• e, ::º'>~~~:-·-:r<~~~::_,'.:· :; .. ¿~:;.,~:~_:.~ . --, . -,. .· -· : :.,_:·. . ·. :- . ·: ~ 

montale> sin::•?~::::tici6n oe benencios en/o·rÚp~~~i~t:~.{~bajo: ap~rt~do; 
-- -· ·= ·._ - ~ -· __ '. ,_~-.¡~_;:;:_~j_ ·,:'e::_: ~;;;;~;i,-;i'.·.:i:-~-~~~'.: :{~:· :- ,~--<- ~--"":.s ·_ -

t1) :ccuüldad de los ao;ocfodos 
0

An los :~erechos 'de adininistra~i6n, según la 

•ó!"!11ula" u'1 caopera::Jor, u!"I voto"• 

e) ~!3sn.rvi1 :.iel fon::1o ".le o:-avisii:in como t!iaÜen"ihle y ~~le~tiv~ en caso de 

·, -~·,;~~:~?' ~.... -- C_L, 

asdmblea nenP.r'll, y .que éstA · punda ser convoéaCÍR en cuÓlr.uier tiamPó' por el 20 por -

ciénto de •las cooii!lr¡)rir;res ria'rn Jase · e.Feúos · ci~ is' inr~i'!t:10~. :~~v~-daciórfy. referon-
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Somo sa 'jespren;fo, la Circulnr t:1 es el ñntece:Jente lo¡:¡al más importante 

'.J8 l'! n!"o:luccián coh!ctiv;1 de Móxico y una de las ;Jocas disposiciones oficiales es-

r:ri tns uxol ít1rnente :::on 13se propósito. Sin embargo, na sabemos de. ninqún resultado 

inm·2:lin to que .o;e hay11 obtenida. 1 a Circular tia pennanecido coma un decreto muy :::!eba-

1'.i 'i:J y "·nrnoso , aun CtJenúo hr>~iof tenido POC'I ~'ll; r~'l'.".1:.'5ri i;in' la, práctica. Por.o ti Pmrn -

-1<> " • .-.úes de emitido, nu'3vas ori:len!:inz'=!s vinieron a opiicad.6 en parto y a n:iularlo par-

cielmsnte. :· ,:- .--~~~--' ·-.< -. =:o: º'e:--· - . -

Al ecitab1Elccif;ie\E!~i~35, el ü11nco :·~acional. de Crédi.to Ej id.11, la primera 

' ey :::!P. Crl)di to Agrícola disponía que los préstamos a los ejidos dnberían sor u'.il im-

~os =olectivamente, cunndo fuese posible y conveniente. Aun cuando el cultivo no se 

hu:Jiera "doptf.l':lo, nl crédito no se otOl"['i'lbFJ individualmi:into n los ejid:;tarios, sino 

meís biRn .1 lils aso:::isciones .je cr8dito las c•.i::ile<; est'lb3n comisjona'.1As (por L mt'l;ios 

l"'1"llment8) pllrn '.:li:;;tribuirlo entrP. sus mianbros si·mdo además resoonsables de su -

~Hcro ·1nte ol ::ianc::o, 

Pero Sl'31VO F.!StOB inteJ1tos bien ai.<;l•Jdos, la a9riculture colectiva propia-

, . 
mente dichA ~10 53 prActic"lbll, y l oqró .:.xJ ta sólo cu.;¡ndo fue ::!el ibaréldamente creada 

;ior ~¡ r:obiRrrio en 1936. Por raql!'I J'3ner'll Fue imouest~ a todÓ un crrupo de ejidos 

estaolecir1os en reryione~. r:¡uF? tenitin ci"1rtos r"lsrms en común, 

t) '·a 1 P.r1isl'lci6n sobre el r: ji do Colectivo. 

En el rér¡imen. del Presidente Cárdenas, como se recorderñ., el ejido iba a 

convertirse en la unidad básica de la ariricul tura mP.xicema, Mientras el ejido f"i.Je 

consi1crndo incE1paz de observ.:ir un comportamiento superior, l.:t única solucj6ri consis-

tf11 e;-i excluir n todos lns zonas ricas y nconómicemente importantes de la Heforrnri Aqr~ 

ria. 



i' rc!strin':''..:"l'ltl !;:;s zo,-¡as maicl:lra~ jensament~ pobladas y por raZ0'1B9 de 

r;r.¡in.:i.· :t:'J::ión 'll P.::t11Jo :Jp, l.1orelo? 1 ;;zu:::.Jrero por tradición. Pero cuando :iebido a la 

orosj ó·1 co¡::ul•.l!'" cambió 1<1 act: i tud ::io:i í ti ca y se llEl'.'6 a considernr al ejido como la -

mc1s pobp;s: el e'ji::lo trm!a our: :J<Jmostmr su Bfic3cif1 FJn las zonas ricas y ospecialL::_:: 

'ilS n1zones oue! iust i ficab:i:-i la colectiviz"lc:ián oeL ejido_ estaban defini-

dns 'JDr Pl i.,ór:irio A¡:rario vig.,nte 8n esa éooca, de lrt siriuiente manP.rn: · 

r\rtf::·Jlo ?JU.- El ?resirJente :-le la He;Júblico :Jete_rminará la fonna de explo-

tnciór1 jf> los •?ji~oo; je ucuerdo con lns ai~:uümtes ::J!'J_;as: 

'l ~ 1ebernn tr•>bf.l.~arso en 'orma col'l:::tivn 1P.'3 tirirr.;s nue por é:onstituir -

·Jni'.1" ~es -JFJ explo ~iJción infroccioni3.bles, P.xi jt!n ::iara ?u cultivo la _int~rVf3DPJén_ con-

b) .:n lrl•.J'il ·arma sa '!:<.nln~:irP.n lo:; pjir1os 'llJfl tan¡:an cul_ti~CJ5 .. c:u~bs pro
.·,·.">·:· 

,-,, 

. . -:: ·.- :· _· ;_ . · .. :;·:·_'.~.~~'.:~:.~:\·.'.:X_:;; 
1-i., :<;_, urn inclJstr-;_,., :n e:i":P r:Asa tilmh\l\n se uetermtnarFi los cultivos que .oeban 11~ 



'Jr<berñ cuidarsA '1U8 lEVi explotilcionqs :ie esto tipo cuentan con tooos los 

'"'] f!m•'·'~::J"' tfa:rii~;os y económicos neces'lrios riera r.;arantiz11r si.; 1.1fic•'.l7. jesurrollo. 

Artículo 202.- Sr adoptaré la forma de exolotrir::i.ón i::olectiv:i en los ejic:!os, 

r:ur; .,,;o uriA P.>1plotAción indi.vj du"ll izr>da resulte ant iec.onómic"I o menos convP.niente, -

por lr,; ~ondiciones tonoarñficns }' la calidild de los terrenos, por ;;;l tioo :le cul ti-

vo n..;q se nmlicP., por las exigencias en cu':lnto 'l mBC'lUin<>rin, implP.mentos e inversio-

ros !:!e l'l e>',,lot'lr.i.ón, o ;iorquf! así lo determine el Rdecuar.l.o apro11ecnamiento dR los 

. ·. 

e5tos r::u<ios, r\o ~erá ner::esarto·ef~c~Ui'lr+if~aC::C¡o~~mient~ delas tierr3s 

:"s':ri forma 1e organiu1cián d!Ü trabajo ejidfll podrá a:fapt,:ú°'se aJrf CUM'.lO 

el ~ ~ i 1i:· y:~ 91? hJ?ya fraccioiit1do. 

Fn la ·lueva Ley FP.der;il de la i-laformé\ l\'.)rnrif'l 11.,roh;ida i::in 1 T.11, SF! í ncl•J-

Y"·" ;;lnu1'J-; m::inil'i.r.ncionr.s importFtntes. entre las que se cuent11n como f'\Jn:1amRntale:; 

Artículo 130.- loi; e,jido9 provi<;ionales o defin!.tivos y lo3 com1..inir:l:>'!e5 

pojr;h e.<.plotarse en forma individual.o colectiva. '·ª m<plob'lci6n col'3:::tiva di" to-::o 

•m e ii '.:lo s:5lo podrli ser Rcordada o revocada por Rl Presiden'.:'3 :le lA Rr>oú!1l ica, prR-

vL1 :Jlaboraci6n de los estudios tÁcnicos necesarios por el Departnmunto de /\sunto'; 

.'\r,mrios y Colonización ; en todo caso deberá mediar flolic1 tud de los núcleos ir1:;>J-

rPS'!'.ias nprob;da en Asamblea General por las dos tArr.erRs p;irtes de sus inteqrnntes 



, ,. 

' 

Artír.u1o 1J1,- ::1 Prnsi.1ent8 '.ln 101 rierúblice dntanni.mJr'i la forna. dn ex-

conv'"!ni ')'1t:;.¡ ·-r"'r:"i amir y exi j"n :i11ra 51; cultivo la intP.rvF.!nci6n con junta .. da los com-

b) C:J1;njo •.ma flxnlo tR :;i6n i r:~i. v1owil resulte antioconÓmicF.I o meno5 conve-

-iientr.i ¡:¡ar lño; r.ondlt:iones topo;:rfificas y lñ c;al~dad de los tari enes por el tipo de 

c.ul tivo rwe s8 renl icP.: por las exigenciR.s firi cuanto a ·mi1riuinaria, i.mplemento.s e in-

v<?r;;i O'lP.'i ~r. l~xplot11ci6"1: o ooroue así lo ".lete:-mine el ader:uado aprr.>vechamiento · de 

los ro::....irsn~: 

e )C:flnd':l se '::rRte je e jidosnue tnman r:ul ti vos cuyos produatos e5tán deo,-

tin,1coo; ,, in:1ustriFtl izar<;e y nu'l consti t!.JyP.n .'!onas productoras de las materias prima~ 

1fo unc1 i.,:justri.R. t;l'1 este coso, ind?pentientementFJ del pr(~cio dP. la mRterte primA -

l;i :-.-J';"triri, P.n los términos '1e los r.onvenios qu13 Al qf13r.to se celebran: y 

d) é:u,.n·::!o <;e trFttH de los eíi!:los forAstnles y '.'Jñn<iriP.ros e que se refiere 

O.rtícu1o 132;- Fl íJepP1rti:r.n,-,to '.le Asuntos Agrarios y Colonizaci6n dictñrá 

le·0 'trFm'Js p'lrn lr1 or~>'lniv:1ci6n de los e jirlns, de los n•JAV05 centr<Js de población y 

113 los '1ÚG1POS nun r.e hecho o por ~8r~cho ~uArden estndo comunal. 

::1 L1Bpcir7."m>;.'1to :-J.:- Aqunto'! i'nrarioG y Colonizaci6n podrá delegar le -



nas e j idnles cuya o~r.mi.zaci6n se encllmiende: Al '.lepartamento e5tará obl ir:iado a vi-

r•i.lfir estos traba ios. 

/\rtículo 133.- En todo caS(l .deberá cuidarse que las explotaciones colee,!:!: 

v1Fi cue'"1ten con todas loa elementos técnicas y económicos necesarios para garantizf.lr 

su eficaz jesarrollo. Al efecto, la resoluci6'"1 presidencial determinará cuales son -

l;is instituciones ot'iciales y 11~ forma r.:n que óstns deber(in cantriouir a la organiz~ 

ción '/ 1·innncinmien~o del e.jida. 

/\rt:'.:.:ul,, l 111.- Cuando se adapte el r~imen. de explotación colectiva, no -

se harfi lG nrjjudicación individual en pal"Celas, pera :lebcrón c!el'inirse y garantizarse? 

;:ilrmcmente los :l'3nichos je las ejir.!atarias que participen en la explotación, 

Estn forma de arqaniz.•n• el trabaja ajidal 'pa;:!rá adoptarse aun cuando el -

e j irJo ya se hubieisA f'raccianr.ida. 

Artícul:J 135.-:_Cuando la Organización de la produ::ción no se haya intec;r!,!_ 

:lo en u'l sistem"l colectiva, la Asamblea de eji::latarios po•:Jní acordar la ndquisici6n 

de bienes para uso común: la explatnci6n parcial del ejido on forma colectiva: el -

aprovechamier.to de manuinaria, bambas, almflcenes y otra.,; obras semr.jantes en favor 

de ls camunirlad, 

Mr.mdietii! y Juñez comentfl respecta a las ouevas dispasicianP.s: _ -"r.iue si bien 

se asienta oue los ejid:Jtarios p:Jeden acordar la explotación col'3ctivl'l. del '?. j] do, 

bastFJria su ncuerdo para disolverla". Pero a~rega, " cm r1mbos 111asos el articula 130 d: 

dispone que e5fl forma de explotación únicamente puede ser acordada o revocada por el 

Presidente de la República, lo que hará intervenir, a vecos, factores aolíticos, ; -

burocratisma y popelec que obligará a lo$ ejidatarias, contra su voluntad, amante-

arse dentro de la omanización colectiva". 



ouc? hnbl"! C?l -'lrtrc,Jlo 130 el ti.e<11no tr<in«c'...lrrico podd>i sS?r L:OnsideralJl'il, lo cual -

Po,... lo q•ie s"' r~fil:!rR <1 !\U estruétura let,;éll e intP.rna, los ejidos colr.;:;-

( 1 rP) - f.'•,:Yli <1'.;r1 y JU;;P.z' 1 •Jr:i.o. f'.'! PRO .. ll ;-¡,\" t..::,;<r;,h!ü fE Ml::q::;,)' Editorial Porrú"I, 
l.A{.y'r:o, lJ7l. 



1 ~ ' 

'os ob,j8tivos del ll'tnco '-lm:ion"ll Me Cró:ii to E.jid~ll sP. defirieron c.on to-

rl•i ;;mpl itu er1 su 13cts constitutivil e incluyen con"::ipto9 tn~.'3s como: :::rérJitos rs"'.1::s_ 

8':1'1CO f':jidnl <:in torJo:. aquellos e,jidos en '"ion:io e5ti; in5ti t!Jcián ;:ipcr:tbfl. L<1s fun;.;io-

y 11sumir todas lnc; resonnsAbili<:!Ades Frente 1ü bamco. 1.9 1.ey rJ:> Cré:Jito 1\~r'!r:o:n, riu••. 

ri-:<e ., to'19s las socie'i"!des de crer1it:o ya sean eji<:lale:i o priwidns, i'.sian-::<in r:on10 -

funciones principrües de estl'l:c 5aciedades ln:; siquinnte:s; 

(ll,~:J: Alvnrod;t\lbo-;..-;:;-o-;-:- Trayec_tor~ ritmo r:JB cr8~".!it~r:fcolA. en r.~..,:<.!EE,. Instif'i;;..ri 

Mexicano de Inve~tir1'3ciones Económicai>, México, l'JCf. 



:J) Construi :- ~· 01•jquiri r 1· ndrnini strur alm,;cm1es, tlEJ5pe:pitadoras, plim-

nui-,ra oro-:Just.os: olr!ntn;. ~'-'nnrarJoros ::lP. enef'l:lÍa oléctrica, prc>sas, canales, plan-

té1S :Je bombeo y toda clnc;e de obl""ls ;Je me joramicnto territori<:ll, y en neneral, los 

bi'"',~" inmuebles qu9 la sociridnd necl')sita; 

en fonn'·l permaner1te o tr..mporel, o rrmliwr en común cualesquiera ácti~Ídád''produc-
-.:-:;::;,'.·· __ -":·.-.---,'' 

tivfl .,,, rícola: -::~-:::: ,-!_::.,- .. ± _.,:_ -·. ~:-; 

semillas, abonos, sementales~,~~;Zinaii~·, .im;1i'.)i~; e) Comprar pnra uso com(i., 
,·l.,··: 

me.,tos y c·.1f1ntos bienes muebles senn convenientes para. los fin~s d~ ;u '~~·p{~~~ci6ni:>' .. -, 

::!) Obtonor créditos pera la reRlizaci6n de los pro~~i~o:J~º·ci~~·' , <: 

fi.or2n 1'1:1 tres fracciones procedentes; 

·~:<\·.~(,:"{'. "·.'\-('-" 
.: __ '.:-~::::< '·.,< . 

',--

e) Qbtener crédito5 parn r:ito1'rJOrlos, :a,su;:yez, JlcJo:;;,~oci~~;~ 
r) •>arf11tizar o .,valf'lr los crl3di tos qu9 sus socios puedan obtanor diroc-

t:1mC''l":P 1 <:0:1".:ñ,.,do con lri nu-::ori~nr::i6n :::lol ílnnr::o r:o'1 qua opera le socied;.d ; 

., ) l\r;ti;ar como 11qent13 para la clasific;ición, concentración, empar¡ue; 

tr:1n:·ann.::::ión './ ve'1te '.lo lo!; prariuctos :J13 su::; sacio-;, así como par9. obtenerles los 

c:-5 'itas nJo solicit.n;"l: 

h) '·;m;tion11r, por er;carr;o t!e :lJS ociosla compra de terrenos o bi!'lmes 

i) /\.Jriuiri.r, .por oncAr:o de los socios, los bienos a quu so refiere la 

frncció·1 e, y 



j) ::n '1eneral, famontar el mejarFJmienta económico de sus socios y SLl -

p:-r.ic-i-~so int!::>lecturll, moral }' social. 

Hesul ta si.rrnificl'ltiva que se mencionan Primero las funciones relaciana:J11G 

can la construcción y administración de plontas cooperativas, el t. abo jo en comiíci :ie 

lus ti('rrl'ls, el estableclmiento de cooperativas, de servicio )' rinanciamiento de ~s-

tas aporocianes. Obtener crédito pera los socios se cita solamente en el quinto incl:, 

RO, uunq~'l en ln actualidad se considera ésta primordial y cási la <;?Xcli.Jsiva función 

:Je la saciedad, En la práctica aún esto se ha realizr~do en sola conta<:los casas: 

Las :,pciedil.des pueden de ser tres tipos: 

a) d9 responsabilidad ilimitarfa (qua es el caso común da las saciedades 

caanen;tivrrn da crfü:Jito en otr::is partes): 

b) Oe rnspons;ibilidad limi taoa ( la respan&1bilidñd individual de cada 

miembro hasta p.J. monto rte su aoortación al capital social de la socieja~): y 

e) :ie responsabil i::lad suplementada ( individua_l ha_st'-1 cierta :;urna que 

:;e es ti pul"! en el contrata: pero m:iyor que la particip11ci6n en :'l Cl'lpi tal social). 

. . . 

:;:,, el primer tipo no SP. req~f~ré 11oortaci611 inicial: en el 3egundo' GP, 

renui'3rP. un cnpi tal minimo diii !:'{) mil ~es~!:l pa~fl,to~~ la i;ociedad, Y en el torcer -

c"l 50 , 2r: mil p?.sos. Un tres por ciento- del valor de la<s prést!'.!mos hechas ':lenerá 

• 
incorporarse nl capital social hf\sta· que éste se_!!. suficiente para penni.tir las 

aperaciocies normales de trnb11jo, sin que soa necesaria la ayuaa fin3nciera de -

otras fuentes. En la prética, sin embargo, esto se ha logrado sólo en muy raras -

ocFJsiones. Estos fondos los retiene en depósito el Banca Ejidal o el Osm:o A¡;rt::o-

ln sec:ún seo el c,.1so. 



1 O-

::.!m~'..~' 1•1 '-''<is~c?:1ci.! :ie vnria> soci.•1·i'1·l•.!s en el mismo eji.:lo. Ante:; de 19!35 la l.r~y 

':n~·Io-:;, es cJe:::i:-, na más :le unn <;o::;ie<.li\::l por ajido. Pero en realidad, :Jesde hacía -

y·:J v::i:-~ia~; nños m:..Jchas =aciejr.tdes :;g tit!bran se~~reqado en sectores, o sen ~rupos se-

o<ir'"dos jF?:it:-o de l'l misma ".ac:.edn:l y los f'uncionarios del banco lo habían aceptado 

ce f'-::?c to, ooernndo el crédito di :-Bctame'ltE' coi• ellas mucha antes de la Ley :le C:rédi-

t:o to'l 1J'"5 aun les brinoó reconocimiento legHl y jurídico. 

1_;1 autor-idad stJprema de la sociedfld ns la A.s<i.mblea G<?.neral, en la cual ca-

·:la miemoro o socio ti'lne un voto. l_a asnmhlm1 elige la Comisión de Administración de 

tres o ::::i11 ca miP.mbros, pori; dirinir los traba jos de la sociedad, represFmtándola le-

'.1<Üm~r:t~', a.;í como un'l ·,Junta de Vigilancia :le tres miembros para vigilar las tran-

sm:cio'lE35 ccmtrolar el movimiento rJe fondos, revisat los libros y comprobar las -

operaciones de la Comisión, de la .Junta y de todos los miembro!i. ! fl Junta se selecci~ 

na ;:it:ir el r.r'..lpo o nruno<> minori~arios en la AsAmblea •>aneral. Ambos ctJerpos son elec 

tos no:- un oerf'Jdo de trns Años. r.:n to':las 1ns reu'lionRs de la 1\snmblea debn estar 

pres'3ntc _,1 2present11ntr? del f:lnm:o F.: jidnl, quien ti<Jne voz pero carece de voto, ·- -

'os nr~stnmos son do custro tipos: 

'1) comnrci11l (jirecto y prP.ndArio) hasta por seis mesP.s. 

b) de avfo, oue tiene el propósito dn servir para ln compra ':le materills -

ori'1l'1'' y P"rn '.'ll'lstos diri:?ctos rle lo producción, y que se r.¡arantiza con las cosechfls: 

Pl ol'1;'o, 1'JpRn':llon'.io 1F! la Juroclón ·Jel cultivo, no puede ser mayor'de 18 meses; 



lfl 

e} refaccionario, par,, 1;1 ;:HJnui~;ición dP h!.lrróirni>mtñs, rnflouinaria a plazo 

ITl!'!dio y eriuipo, :Je S a 12 fl'los, rJe acugrdo con lA ñmortización de los ;irtículos fi-

n3nciados; y 

u) inmobiliaria A lar-o plazo, para 11'1 r:onstrucción de caminos, proyectos 

de ri_f.lflO, e intgrver"\Ciones dE? nren envr>r:i1dura, hasta por ?O ario,;; como máximo. 

rcolr;, 1 ·:i~. pr•;stwnos ::;•..:13:En qarantizñdos ¡:or la hipate-::'l sobre la tierr'3. 'os P .ti :los, 

en C:'lmbio, no pueden compromnterse sus tierrai; y sus ~ñ.rantÍF:ls las consti t•..:yen sus 

ras?.ch1s y 'll ar¡uip::i 'lsrí~olA. Sin ~bAr-¡o, existen disoosiciones pi'lra :!Herir los 

a•v1os <Jn ci'lsn de pP.r':Ji.:fas totales o pArcüüe» en lñs coaechas, o ,par :;Jñlo:.tier otra 

ca..:s? "no irnnutnble "11 de·;dor", 

' a nscu<:ilñ de operRci6n, tnl co:!l':l lo sstipul!'I lñ 1 P.Y, es lo si9uiente: 

l•" sac:ir>d'l i r8t~ib-: 1<?1 b'rnro los fondos nFJcesarios gn calidad de préstamo, y a su -

l;is coonP.r"ltiV'lR !"urrilAs de E•Jroon, ::losconsR en el prm:·.epl:o de aue los préstRmos -

1~r.on sal;irnenl;r> C3r>'ll t7Ars8 A trAvé;i de lAs socieriñdes y ooerñr$e por conducto '11'? 

P.) l~t;_:, •• 

o <::n li:1 nr.lcticFJ, !'lin .ernbarr:to, ln ~occied'!d no es mÁ'l nuR un mero rer:tuisi-

':o li>'"'ll oue no satisface una runci6n importantA económica o d8 orqani:rncián, yr:i riuP 

mu~n'l9 veces el banco opera directamente con los miembros, pasando por alto a le9 

50ciedA'.lr>s de las ::tilales forman parto. S6lo las socie:1adP.s colectivas como las de -
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T'11 Pi:l ,·ecP "''.Je el marco lrrzel :le lns o.mci.edñdes '35 flkl'l bion un11 meto 

ejirlos ·-:olect!.vos los rtu•~ so ncercfln mñs n cJiccha metn, no .sólo en lo flUe concier-

n;:i n lé!•; otr'l'l fw1siD'1fl~ ntrib• . .iidns n l;i socie".lad de crédito, telP.5 coma el culti-

va P.n caro:jri de la t:im·r.1 >' el uso común de mMQuinaria, sino tBmbi€in en la adminis-

h )Lw; 'Ao:j;ilid'lrles del Crédito. 

;:;ómÓ r.:Jminü;tn~en l" pt·3r.tlc"l '31 crédito el tlanco Ejidal? ~l proce.dimiento 

J 10·1) 
:3".!nco Anrori , , en .;u :-,a.;o, ubü:arlas 

l"n '.ic~trirmir~vl" ra~ión, el"ltiore •1n plan de aperac:ion.:s riue se somAto 8 1F.t considem-

ción cJ 0 1'1 ofi.o::ina m11>:riz del 3anco en ln capi tAl, la cual evalúa estr,, conjunto de 

11lnn°~. o;erún los f'on'ios disponibles y dP <1cuerdo con léi política que sif'!FJ el Gobier-

r«, í:st'·\ pu~;,J:;? s!.'!r en el srmti:fo de estimulñr la produo::ción de ciertAs cns.:ichas, o 

P.r ciertw, rw¡iorH•;, r~s{ como OP.5iÜ8ntAr la pro':lucci.ón dR otras, Es as{ r.omo SP. con-

s::il idn y so '1rir•J::?b'l 81 plnn f'inl'll, asi'ln>lndoc;el" a ~ada oqcncia, Sucursal o Ha neo -

Aryr~rio P.l orP.stamo ~U8 le correspon::ln,· el cual por rF'ola general es un poco mP.nor 

nun lH soli.citu'1 ork¡inul, 

El pl.or1 ·JR opemcion<>s inc:luvP. un cal.P.ndario muy dP-tallado de los desem-

bolc;or; ri1i'J ·m htl'rnn .;n Cfl1B zonn , ;' dF' er.:uerdo r'.On lo Ctil'31, c::o::la operación por hP.c-

el ~ 01nr.o f'.<Jn-:rr:il1 1" dic;":.ri.bución dn lo" i.n'lumos (FP.rtlliza.-,teg, semillns y úl~ima

~=::-;¡.~7~-·~ ~l;;ir¡~~ f'~r:r0rio-=; P't }q '~r:t,Jnli'1ad: 1]n 1 ri Lnnu~, Yuc:1t:•~n y t .. ,ichoacán. 
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..,,c:r_c c.'f:n·vicios ·Je tructor), cur-indo ller¡e la 1~poca oriortuniiproporciona al cjidatario 

o •mcin•JiJ·J13s vales o reriuisiciones por las aentidades requeridas del insumo en cues-

~eón, •.1e '"e mr,fo con la sup<Jrficie aprobarla para riettirminado cultivo, y el ejidaterio 

o lu sm::ic'1ad 111:; rocor:¡e del alm"lcén o recibe los servicios -:Je la central· de tracto-

res. Por los insumos q1Je nooperR el banco en forma directa, se le ent?"egarán .vales 

'1 1e 'lClmtan las casa,; comerciales locRlas. El banco cubre el valor de es~os servi

cios o mBrcnncín, caMando la ·cuf!nta al ejidñtario o sociedad. 

:::1 dinero en ef'ecti.vo se ;:¡nticipa solam1mte por FJl trabajo que eL propio 

e ii ·Ji1tr.irio re11l iz.:i e.:i st..: parcela, o por los servicios oue no proporcioáa el. banco, 

:.:e ac ;1erJo con el v.:üor esta::ilec:i-Jo para cada concepto o trabnjo en oartii:::ular y 

rrespondientn tarjeta, Cuando se recojs la cosechiJ, ·.l'J entru.r,·1 al 1'llmacón· 3l cual -

puc.~e ser ,propie::iad del ba;i:::o, o de otra institución descentralizada, o bien :le 

·compañí;is p'c3rti.culii:·p.s. Una vez conocido el valor rJe la :::asecha, el banco deduce lo 

,~orro.?SCJonC:ir;nte n los prés':3mos, ya 3n9n en efectivo o en espacie, a los intereses, 

,. ?>e' ln h~c:e la liquidnci6n f'inE1l n carla ejidatario o sociedad. Generalmente se des-

-·Nnta tqm:Jién 1;n porcentaje j'O!terminado de la utilidad a r8p;·¡rtir para cubrir deujas 

!':,, - CstructurP. •:le los Ejiclos Colectivos. 

n hucho de r¡ue en determinados ejidos se trabaje colectivamrmtP. es indP.

pendiente desde el punto de vista legal de sus relaciones con el Banco Ejidal: sin 

fJfllbari:::o, nn la práctica, y por rsnla general, el mismo decreto que esteblP.c16 el -

ejido colectivo, lo puso también bajo los auspicios del banco. 
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Este paso fue un pnso nntural, y~1 que los Hj idos debínn''d i ;monur :Je todos 

lu3 olt;.;ncntos técnicas y ocoriómicos necesarios'; y era función r:!el 8flnc.o :::jidal el -

1: . ..... ":cji•~os colró:ctivos", no con sino sociedades :Je crédito controlada'> por el 

~-,·,-:u, y que tiomm las particularidades de tr::ibajar sus tierras colectivamente. 

'Je H'ii se deriva gu nombre tócnico, de 11 ·::.aciedaJ 1 ocal '.ie Crédito Colecti-

>-!a¡ que seríal<'JI'. das excepciÍ:lries' importantes: 
' - ' _. ,. !'·: - ·.' . ., 

•. ~'-~o-:-· 

o)r::1 ejido libre, o sÓah'.ejida's, algJ~os de ~llos colectivos, que e11 deta.!: - -. _... ,, ... ·.,-·•. 
:i-1: . ·-~~""':<--.·;._· 

mir.c; ;¿¡ etapn suspendieron (o les fdetb~' ~u~~Óndlct~sj S~~ rel.ad.ories con el Banco E j!, 
--:·\-~_·.~:·:·:' ¿' j __ ·~. - " -

b) La existencia :Je vario~;'~edtor~~", alg: .. mas colectivos y algunas indiv!,dt 

':e en virt·_:• :Je 'l'..Je rs r.ii'.is frecuente en la actualidnd encontrn!"' =iversas combinacio-

·::: cj:::::, así ::o:::o un sector. colectivoy uno a más ssctorr.'3 indi•1iduole!:' e'1 la misma 

::::i ..i.o i::-.;:.'-<:::o ¡:::ir ¡:ri;.;::ira vez- .• a colectiviwci6n de (to:!:::) un ejido, o de un grupa de 

".]:!.:::.:.;, cc;i ;el fi:"I do evitar l::i dcotrucclón do las unic!ades prcdi..ic'.:ivas constituidas 

;::.~;:- .:.:.:::; .::::::;;::::ñ:!.ns o:c;:¡;-cpiadas. Si!"l r;:-;,bargo en la práctica la su~l"li.vio;i6n o., r¡ruooc; y 

cccturco ho sldo la tendencia obsr:rvad~ con r,;ayor amplitud en el t::studio corrf!spon-

diente. 
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Por lo r¡ue se refiere a su estructura l•;,:nl "'inturnó<, c:omo ''ji~!n"s las -

colectiva<; l'!stán reglamentadas nor la 1 ay Focfornl rfo la '.1aforr•m l\r~rarin, y como - -

Sociedades de Crédito, por la Ley correspondiente. Hnguna de las •.Jos cesa dr; operar 

cuando la sociedad colectivfl y la rinen la<> mi::mi.:.s ::iutor\rJµr:Jes r¡ur.• E?>'ister,· en cual- • 

quier ejido; la asnmhlea general, el Comis<Jriado .'/ el Comsejo ue Vigila.nc:ia nero por 

individual. 

'Jo existe una ley que re[Jlam~8~';3 la estructur~ 'y: el f~•Jcipna~iento de las 

sociedades colectivas como tales, y aq~ellos .incisos que se. oct.Ípñn de. la materia tm 
' . ,' . . . . 

las loyes existentes, son VB'JOS y de carácter muy gennral. El Único denomina1or ca-

mún f.l todas esas soci.edades en el posatlo fue el l\cta Constitutiva, que se redactó en 

193E, y 39 firmaba en la asamblEa ge;,eral al r.o;,stituirse la sociedad colectiva. 

1 os sir,uientes puntos son. los do :nnyc:- :rol ieve en jicho documento: 

"En el ejido de., .Municipio de ••• i:::;:;;l;.;c du ••• ?e reunierón los sF?ñores •.• 

Quiones dijeron ser mexicanos, ucufr1;ctUfl:"ion ·;r:l pro¡:;io ejido, con domicilio en el 

mismo, y manifestaron que: de conr'or.nirJfld cor, lo jisptmsto por la t ey HeformRtoriFl 

de la de Crédito A~rríccla; de. 2 de diciE!mbre ~e 19:J5, en su artículo 60, según el 

cual el crédito se aprovecharé en formo colect~vo, han convenido en renlizar su!' 

actividades de producci.6n colectiva:::ente pa:-a el ::iejor uso del crédito. ejidal". 

Debe 1lamarse la atención sobre los p~ntos: 

a) ílue el documento está !'Jnc;wlo rm una cláusula do la Ley ·da. é"rédito A;:¡rí-

cola, que f:.ie abol idC1 en las rovisiones rnfis recientes¡ 

b) nue 111 explotación agr!colR colectivo c.mLá :::;upodltada e. lfl función del 

crédito, punto riue ha sido criticado con frecuencia. 
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· "'1tfl•l'l), l·! ~ocie".:l1;c:: ::.oler;t iv'l q.:;oot;i lo 11ue e5t<!í mlis de acuer:Jo con las reglas ast':1 

~.,;. '"1t•?5 tf'1",,,i."•<J> ( rParo:1uc irnos esta r;l.'Íusula íntP.f1rarnente porr¡ue refleja el espíritu 

, \ .Jbt,q,n.r cré'."!i.to íl'.1?"' el 1Ps11rrollo rJe las Activ:!.dlldes, ef?.ct1Jando la!" 

1i :lo. 

b)urri<'Jni.zqr 111s acti.vid..-;::1es -J.;: s:Js miembros nara rü aprov'3c'1amiP.nto coope-

:-.üiva '."!Pl ~ddito ::lP. los rPcur9os prorios ::ie la saci!'ld'ld, imol1mtando al erecto P.l 

~ist<?rn·1 'Je n:"!J'1•.ir.ci.ón r::olP.r.tiv"l, h'> jo lo<; principias ;:Je la t~cnic'3 Ar./!"ÍCole y econó-

·1pns·1:: l"1n ,-.y· ion'1l nor <;us trah"' :o" m<'Jrlif.lqte la el imim1ci.ón de intermediarios, cene-

"!:::,.,n·~o \··1nlrn .. m:·~ '' los ::on<;um!.'.:lor?'l ·i<'J :hc:hns pror111ctas, ol mejorar la calid<1á y 

n) r;·,.t11h:8c•~r r,;1m¡ios ·;~ e><pnr·imE'nt11r;i6n il'1rícoll'I y producción rJe semillEJs 

"'" jor<J•Jw.', co-1 ,,1 o~ jeto ".!P. ,J·Jor,t'lr l•1s rirqctir.:as y cu] ti vos 11ue onranticen el aumente 
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e} Adquirir m'-!Quinaria, flnimalas de ex¡ilotAción o c11~ trabajo, ilperos, -

.bonos, gemillas; construir o edr¡uirir i'\lm'O!cemis, pr'ls'ls, cAnAles )' ohtenf.'r Pn ge'1P.-

rnl, toda 'tnuello que sea mir:::esario Pñra r¡ue li;i explotación del ejido se reillice en 

condiciones m~s económicas. 

f} Fepresent'lr s sus socios ante los Gobiernos de la Fe:::ieración y de los 

'~5tf?dos finte los Ayuntamientos, e intervenir en los confliatJs que se susciten entrci 

miembros de esta propia sociedr.id, para resolverlos en forma amistes~. 

-,) >le•lliz.ar, en éJenerrtl 1 todns lns operaciones, celebrilr los contratoq y 

e jecutfl r todos los Actos necP.Sñrios pflrn la me.ior concecución de 1 os Fines !'lU'l <;e 

oPrsi '""", t->usrando -;ieropre Al oerfecci.onRmiento de la Oí1)Bnizncicin Pconómica y socl_ 

.i;:I, ~Vii :::ama e1 prooreso económico, intelectufll y morel de sus miembros, (Cláusula r,,, 

! F.l organización de lF! sacierJa.j colectivo b;ü como <;e estipulrt .~n el acta 

ci.t'J-:ln ar, simil"l?" FJ lfl de cualquier sociedad de crédito ejidal. la a<x-imblea·genAral, 

c:ur~ ns ln ut.oridrid máxim!i, debere convocars'3 r.ada dos meses en sociedades ele menos dE 

"Í) mi<"mbros, y r.untro veces al año F.ln sociedades más númsrasas. Todos las asuntos ::l!: 

tie~r'Ín der.üli ~s8 rior simplri m'.lyaría, excepto cw~ndo se rmmien'.lan los estatutos o sr? 

·iisu·~lv'l l'l socie:!R1, en cuyas casos::rn rer¡uerira un 80 por ci<mt:o :JP. los votos ~e 

ro':!os los miembros. A.:Jemils :l'!l 1«1s funr.~iones rer¡ulares cl'l ele~ir a lll Comisión ;:Je -

'i'.1mi'lJstrflción y a la J•mtn de Vi¡:rilancia, conocer y disclJtir sus informes, admitir 

., '~><puls:ir miembros, r>tc., también considP.rnre y revi.;;ará o aprobará todas las !3oli 

,:it•_irJP.s ':le cr8rJito, lo:s planes de operaciones y proyectos de la comisión, :/ apro~m-

f•Jncio'lns no vionnn '11 cF1so cm las sociedF.1ctes indivi!iu'llt>G, en la qu'1 luS pJ ·~ne:3 .. o 

opPf''l.::l º,'"'5 ,;n frirn· 1J -,- -.0.,~~ h" '1r~~ < n:'·i·.d-' -,1 '1'1. La opinión del banco es solicita

dn en toda3 los asuntos i~partantes. 
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t n Comi::ión :-:1":? /\ 1ministr-n~ión 3~.> el cuerpo BjP1.:utivo, y uno de las -

oon'":nnili"''""'' inherCJ1u1s son muc'10 mÁs r1moli'1!'l, r:lribíoo a r¡ue diriqrm y 3rJmi11istri'ln 

to:h urF1 r.mr.~•i5n pro::lucti v:1 ( clifosuli'l'l 40, 41 y 42). Bl Actñ Consti.tutiva ec;tipula la 

c:··~•-ició.1 ".!'.? unñ tercera ccimisió,1, JH :Je¡ control, que pwedP. el8!)irsa Rn forma. ~ 

1.-~·:-: ~:'1:~'-?f"".!·i-.'; ~r:Jf!11s'Jlri t.v~). f ~ ca'J:-iPr~tiv-=i rjp r:onsumo y rin :::u9lf11Ji~r otro s<~rvicio 

r;· 1: c;r~ oq 1 ~;~t·.: .- .,.c~1, f'1:Jrm:tr8 !""'! !!lti o!"'Opi n ~-;-oíl-:!o snci~l i n-iHpen~ ier:te e indivi 5Ít'Jl8 ( r.:lñu-
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e ioclad, recibí.ende un Anticirio semanal por lao; lAborP.s que hubin.r"ln desnrrolla<io, r!e 

·~l !ir-irirficio social .<;P.rá distribuida en proporción al trdbsjo Hportada rior r::ad11 miem-

'ira (el 1'.J'3tJla :.o). Pasterionnente, sumieron lliversas f'onnas je imputar y distribuir 

utili:iil':1e<;, como se señflla más •~delfrnte. 

Con la aprobación ::lel bflnco, lA ?OCi"dad pue-:Je contr-:-it:ar los s~rvicios té,~r 

nicas y arlmini3trativos del personal necesario pal""' desarrollar mejor las act.ivi?Rdes 

·-::io lA .socied'.ld. f:n •JSte ca so, r.oemás del r.nticipo reaular y ne "conformi::lad con nl P.Sf 

ni.rítu rJe lan lByP.'l respectiva5 y la i~P.Olo:;ío quP. sustenta le cl'Jse ejidal", tamhiÁn 

sllo<> t<?n<:lri11 rlP.recho a una r;i.-rticip'lción :1el b•meficio t'in1Jl quo resulte de lfl oct i-

vi ·J."1:-f eq lA oue ellos nr:!rticÍ.jJí!!'U:1, pero sin riue ,disfruten :j8 ninr:;uno de los dem9s -

-J::iri_='C:-:os y oblir~r~cio1cB 'iP. las miembr.Js (cláusula c.1). 

Fstri era ll'l estructu:--a ae 11' sociio:Jnd col8ct:i.vé!, tal como lo ::ireVfiL1 81 

l~s nonn~s y los socied~des ~uienes lns sec-uíen. 
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lJl per:-;onri a.ncar.ad;¡ ·de to1a ln ndministraci.Ón>EÍs el soclo deleoado. elec-

_':o ert~·e los miembros dri la Comisi6n cte A:lmiriistrac:i6n, To<:los los pa::Jarés de la so-

ciP".:in:l oebsn l lP.vr.ir ·;u fi=a '· así como la riel Presidente :le 1"1 ,Júnta de Vi_crilancia. 

Tamolén rP.presenta la sociedad nn tonar, los asuntos leQales. 

i-:1 trabajo A<¡ricola en sí =istá a C'll'.10 de un jef'e :le traba.jo ouien es -

uno :Jg los miemb!"'Js de 1'3 socier:lar:I nombrado por ln asamblea r<mernl,· y que_tiene a 

su ::fl!"'TO tor!o-sl trélbajo ':le C'>mpo, su nl'"".¡aniznci61 y 1istri::iución. 

El pla:-i e;Pne:rnl de trebAjo u ope:ración se formula con,juntam1mtei por los 

cuerpos :ti ectiv~s, el ;.;it·"! de ln ;:or:a dP.1 b=inco o su ayu::iante, ·y _Fil jef'e-de.trabaja. 

l\l"tnor, dn los mir>r6!"':JS~'!sempeñan labon~s permanrmtes en actividades esrieciales, ta-

lus comQ mocénicos, en::1'1be:zrdos por un"o::Jri'..t'ln". E.l jefFl .:le trabajo sai'í:tla las labo-

bl-• i;> n'hJ '!<:' e jcr:ut1rn "·' lñ "arma -:l'lbirl;i , llevando U'."1 reqistro de los socios y -

fir11nn·:!o 51.JS t;irj1?t'l'l 9'1 llns Q•J(~ sn f1pUnt,'.l lrJ CllntiriaJ y la ClüSO :Je trab!ljo no-

cho no,.. c:n'i'l miembro • ir;mbU•ri ti un~ 11• respont;flbil idud de distribuir el equipo, la 

,,,,,nuin;i dq 1 1 os ñnim'll ·?'I rll? t:r1hn jo y nl 'l'."U"I, ll3( como rte vi.•.1il1:1r los movimiP.ntos 

'.:Jr~ r.nt'lr!'l'1 Drimnr,. 111 to;orminar le ';C)mar"lél s"l hace el cómputo d<i los días trobl'ljacJos, 

los r111•:i cnmorur:h·• r!l r-"ores1mtante locill :J<?l benco, y e5tos '.Jatos se mandan a la a - -

nn; ::ir:\F'll]os i"'"!'1•J'Tloc-: r.•.Jf! ni~11p,jn dire=tnmi:Jnte el bnr'\co. como ferti.11zantF?..lj, semillrts, 

p~- ... , ~;oi c:;,ci >!'i~r.t rnc:~1P 11n~ nrrien r:·irn flL:~ el nlrnr.tcHn del bnnco lF3S entr?.'.tue la - -
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cnnt iJ;i::J especi ficé¡ja, cuyo valor también sP. cubre con un pa~¡aré. Las Cflntidades so-

1 ic iratl'l5 - yn senn en efectivo o en especie "". deben_ coincidir con las s.eñalacias en 

el cnlendario de operaciones aprobado 6dnlür1t~mente p6~.·0í; b~g~o y ~¿!"' la socie:JRd 
"> -~ 

'l principios del año. ' •· \·;~~:;·· ; /(' ·.· 

IH 1tlmncenista es la . person1~ eri¿~m~~ del ec:iuipÍJ m6vil y de las perte-

nenci'ls ;fa la socied1td, ¡::stas incluyen maf'luinaria, herramieríti:is, combustibles y lubr.!_ 

cantP.s, t'orrRjes, fertilizantes, semillas, etc. Debe llevar un control exacto :Jel in 

1H;!ntR!""io, =. in•ormRr reguli3rmente al jefe de trabfljo y al jefe de zona del banco so-

bre el uso nue se le haya dado, incluyendo el .trabajo ejecutRdo por los tractorss y 

el combuc;t~ble consumido, así como los servicios de otros enuipos, y de los animill8s 

de t:n1ba_lo. ff!s reruisi.ciones por ma+:erias primas>' oor eriuipo se B::Jjuntan B l!l soli-

OP. inu1:1l manerl'l, et.ros müimbros a su c;;irgo ::.os corrales, maouim1ria, u ,.. 

otY"Os servicios 'llJº pu¡.-len existir; y todos ellos deben presentarinfonnes perió'iicns 

=il socio -:Jelen?r:JO y =i loe; f'uncionarios loi:;ales ::lel banco. En r.Jom1e. se lleria a organi-

Z•'ir CJ'n ti'!n'.1a co::iperativB de consumo, el onr.arn11do Je ellF.1 que':le t;¡mbi4n 'P _;,J _., - -

( 105) 
representantes r::le la ~o~ie'.1ad y rtel b?nco. 

!.'J1 oenefir::ios que loo; miembro.s obtienen de un11. sociedad son ::le ::loo; - -

:::l"lSPs: c;rirvicios presta nos por lri sor::ie1ad, t11les como r::lei>ayun~s escolr.ires·, c;f'rvi-

vicio m¡;cii.co, o i1']Ua potAble,y los ingresos oue los e jid"ltarios reciben en ef'ectivo. 

(i65)- c:uerr" Ceped,'l, R. F1 Ejido colectivizado en la Com'lrca 'ar¡unrira.- 3Bnr::o :,1cio
nal 'le Cré::Jito C:jidal, MP.xico, 1939. 
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C.stos último:; sn p¡.Jr,tl~ r?-: :1os ~~rtes~ l~ pri.mora fonnA 1R "on!: \-i.nos 11
, ·• -

ef,-,rtivn :1 en '?~i:J'lr.iP, y los interP.sf!<; deven!ja::los. 

1 os 1v1'::icipoc; son prir1tiiios dP. nr11o"r::lo con di. ferP.ntf!s métodos, Durante 1'35 

lRbD~R", y c;q comprobi!b".! l'l c1mtir.!?::! dP. dÍ'l5 tre~ jedoc; en cA'.fo una de ellas, p:igán-

r.'lmoo, lns m.him:-:-ms cr"!arn'l <?.1 h~hi to rlP. ""!:';tirar '31 traba.Jo" con el fin da que les 

tnm'l!"f"; ,,,;\o; t:i'?llloo l'l t'lrP.'l, y risí ohtqner uno rP,!TlunPr'lci6n ~:mmanal mRs cuantios9. 

no ..,.,rif,~ ¡.«r,Hrins, lnc; Anticipos 'l<:Í Aumrnt•dos .5olament'3 reducían el benof"icio fi-

r,-, el VAl 1 <> del Rín Y<?mJi pri."1nro, y ror.;teriÍJnnP.nt\? en 111 ComarcF.I ' epune

r:i, oJ 'lis+:P.m'l r.nMhió PO'" 011 '.'lr,i fYt'.".O "'l :jest:."ljrJ". Se han fijado cuotfl9 con ciertas 

"•r"~'"', o """ r0 ,1,~t<>rrd ..,.,r,n -::·.J"1'1tO" 'iÍ'lS S"! re'lui.eren porFJ cadñ trabajo, y se les 

''"'.r"·~i."A~ 1 ne: mi C>M.,~9 '•'1n V'~Z "•J"' el je"o cte tr!lb>ijo ha comprobado que lo han ter-
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mi'"IA:lo, independientemente del tiempo ciue se hay11n tomado nflra hacnrlo. '.Se cree "1U'' 

este sist8ITIA es r¡enemlment.P. me.Jor, debido fl '1UP. puede contmlflrse efectivamente la 

cfll irJad del illraba jo rlesarroll11do, y constituyi'.l un incetivo arJicional para l o.s tra-

ba,jadores activos, que pueden ria,-¡ar m~s dinero que sus· coler,a'> ¡:¡er:ezosos, rnm si am-

bos hncen el mismo tipo de trabajo. .· .•. · .· · .· .. :; , ;.: • 

En la laquná se experimentó tRmbién.~rJiro ~é~o'lo m~y lnt:.resante, y por un 

-- ' J:,~·.·.:. ~,~~~;~;::~=--.:::'.'; ! ·:é·;~~:.; J 

tiemoo se tuvieron muchas esoeranzas en sus re~ul tar:t(Js' 61fro ·aPar~ntemente na tuvo 
-':.. ':~' ,·(; >;::, _._._.,__.': 

é1ü to. S<J c1üculr5 el total del in'.=Jrsso neto probable (in'~i~yénr:t~ l~s 1mticipos), de.;! 

pués rJe rJeducir todos los gestos futuros, y esa cantidad se dividió , semaM'llmente 

entre todos los miembros: a cambio, cada socio se comprometia a contribuir con un -

cierto número de días-trabajo (se su~iri6 la cifra de 250) en el campo, cuAndo fuera 

nec1JCJ'lrio, o en cualquiera otra nctivi.~ad r¡us· emprendiera la saciedad, Cuando no hu-

hien1 t•'flb"l )o, el exceso de l!lí:1110 di3 obre se ocuparía en proyP.ctos de utilldad públi-

ca. 

Tal vez tenr:i'l interés observar éste es el sistema empleado en .muchas de -

. ~ . . .· ... 
las ;üdeas tlpo "moshav shitut'i '' rie Israel, que también en muchos otr:Cls aspectos se 

Ac,;eme j1m mucho Rl ejido colectivo de México, 

P11ra lñ ':!istribución de las utilidades 5e han· seguido y~rios c.riterios, 

Al1unas soci8dñdes reparten las utilidades par partes iguales. Esto se justifica -

cuan~Ja to;jos los miembros particiwm ooroximadriment13 Eln forma igual en las labores, 

o cuando no se quiere :::l'lsti~g;r ll quien no lo hace par invalidez o por su avanzada -

8rlnd. 

Más comúnmente, las a.Jidatarios apartan diferentes montos de trabajo, y se 

hnce necP.Sflrio compensar a los que traba j'ln mrís. F;to "'" logra rnpsrtian:1o los uti-
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17.~·~:1·:;s ~!:I ~:oparción yn 5E!M dol número d~ d!as-trnbA jo registrndas, o del valor de 

la, ,,,1ti,:ipos por:::i.bi1os. !\qu-;;11,s ou•3 atio1<'m por el primer méto:jo apuntan QlJe os 

mñs ·::nuit'<tti.10, :Jr~lJ'ida a riue los miembrosnue hi'lcen l•bo!"'es calir"icc:los ya yH han 

r,i.·jo r811E.m1:;racJos co:1 r.uotas dü1riE1s r,i;'ir.i el·Jva:.las, mientras que aquellos Que se in-

clinan oor el se::unrio ;;r terio con5i·j8ran r¡ue e5 unn somoensaci6:1 justa y un incen-

tivo co:wenientP. pera rwe nHya mayor efici!Jncia •m los trab:ijos. Ambos sistemas han 

esta.-Jo en uso de acuer·jo con el principia de "recompensar la Fuerza de trabajo en 

fu.,ción ?"Í.'"'.UrQ>FJ je sus resultados", 

En lfls semicolectiv11<; (donde despuác; de ciertos trnbl'ljos previos que se 

hAc~n en :::o'!1ún, b;;irb~c~o, '?te., a cn::tn r¡uién se leHdju:Hca una p;;rcela pilrl'l r¡ue la 

:::•ütiv·J1, lw; utilir:!airs finRles <;P. '1istrib•Jyen on proporción A lflo; cosecnas levrin

t;ir1'1s P.n c;r¡rjn rJ'lrr:eln: '?n uno5 ;:Hsos l'lolicnnoo la re5oonsflh1lictad solid3rü1 y -:in - -

otrDq nor ~ L'lui:1flción ..,echR en ""ormn in::li.vid:.ml a r.fld'l ejida!;Rrio, 

c) 0•'1"ni';r:io!' -~~"'.:.'.!..de ln_ Soc~. 

l 11 ' f:l'lunn sirvió de. cHmno de e:<pnrimentrid.ón 111 nuevo si steme. Des :le los 

or~m<er'l" niío:; ·:Jesn'J•1s d'l h"1bP.r sir:!o Bpl i cw1a l'J rRformri aar11ria, es l'.1sta r?qión, sr.i 

viá nuo. <Jl ~ii'io Ri'1]"1r1o, ."'!un <il r::oler:ti.vo, "'º r;onstituÍf.i urR unir1"lr1 óptima desde 

.1Rs co1gc~t:!v'ls tj!? Mir,ho11!:Ár\ y tm; t.tor.hi.s, SP. hizo fronbi n n,st'l prohl9ma establecien 1 
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El) 3ICA (.'.laciodl'ld Hor:ional de Int:l'lr'3s Colectivo AI]rícola); su~ obj'3tivas 

.• - Recibir 1 as• COS'J;l!T" .:l•J _11;1.s· socie:Jades laC':ll.Í~ pám sl.l beneficio 1 in-

:lust.riril i;rnr.ión, 11lm11c:ensmhmto y ventas: 

TI.- ~n oArticular recibir algodón en hueso pRra su denosito, cP.rgando una 

::•.;0<:9 ;:;2n> ::!.Jbrir todas los gastos, mR!l la dP.preciacián y amortización riel despepite: 

I[I.- Recibir algodón en hueso de otra procedencia para su despepitación, 

5i.emri~" r¡u<? lo penni~.i.i:?ra el exceso dfl lR cam1cidad <:le la:; desnepitRdoras y después 

de s":tir,ffl,:er ririmero las necesidades ria todos los miembros; 

1'J .- C:ompmr lRS plantas despepitadores 8XÍ5tentes. y de Ser ne~~~~rfo, -

-:onstrui~- otra-; '.luevñs: 

v.- Heali7ar cualguir;ir proyecto_ necesario para ia el.ectrificación o la m~c! 
.. 

VI.- Constituir junto con otrl'IS sociP.dadP.s regior.;3l8s, una SociedRrJ Gene-

r'll, y :Jeler:•:ir· en ellas todFls las funciones au8 se conRideran ner::P.'l11ri11s pn f!l futu-

ro: 

V~I r.- 'Omi •.. bonon y obtener fondos, con lFI nutori.zar::ión y bnjo la vi-

IX.- Llevar a cAbo todas las demás opera::ionr!5 r.onexr-is buscF.lndo en todo5 

los c;1sos el beneficio colectivo de lR población ejid•ü. 
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• 
obr,-1'.~nros o r1~c;tro;, fabric'l~. ITl''Hlui.n•.ria n,..rícol"l, pro:Jucir fortili7r:intes, P.rc.: -

cirk1 ·j<:> viviririrJrt'l ru,..'llns "td8rc11Fhs, y "ocuparse dP. lñ<; abl"l"ls de servicio.'> públicos 1 

'.1e5tin•":ios e majorrir lfls con~Jicinrrns de vi1a del cflmno". 

tocios loo; mii1mtiroa. ·:le l'3s 3o:::iot'!ñdes locales afilindñ'3, representada-; en lft asam-

b lt?'l -::nnrffnl _riuP. er'l ln aut.orl.rJ11:i supr-:?mn dfJ la StCA, se tom;ibR proporciom'llmP.ntP- f.I 

1<1 impo,·t0ncia numéric11 de llls Sociw:Jn::ln5 lar.Alas. Sus :isuntos eran rm1m!jados por 

Uoi'c Comisi6n de A'iministrflci 1,-, de tres pr?rson'ls, cont:roladñ por un11 jurita de Vi'.li-

lnnr;! ·.i ~-;mnién r.omnui"!St'l nor trnc¡ per;;~n11s. t_¡¡ Comisión de Administri:ir:i6n estab'Ol -

".•Jt<J~·imrJ,'I par"' llewir n cabo onernr.i.nnf'.l5 h"lsta por ~' 200,r:íOO ~P.n 1940) sin tr.mer 

ru8 r~r:Jrri.r n l'l !'ISFJmble!f, aéi{· romo r:mr'l nombr'lr GerentR G'?nr~r"!l .:fe l:i Snr.:ie·:loc1. 

Fn to·.ios lo!' d'?mñ!"I aspP.::to.<;, lo P.stru::tura i:fe l<• S!CI\ r?ra , sjmi.lF'lr a las oe las - -

'· .. 

o j 'Jni.onr?"; r~"!o;tr1:ll "!'3 'iP. m1airiria:1as local os. ,·Mientras ·'pb~:~egll.l ·general -
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Su orqanización se prop1Jso y aprobó en las Convenciones i-1e,¡ionales ::le So-

clej;i-Jo.? ::Je Crédito Colectivo, celeb!"adas en la t.nruna en 19.38 y 1939. 

Fn ese entonces se esperaba que e~os orc¡anismos regionales creado'3 en gran 

p?.rte por 11'3 inicif.ltiva y presión de los propios ejidatarios, reemplazaran °gr-ddualme!! 

te r.on orcenismos ejidilles senuino~ a varios departamentos y servl~los1>"déijfinco E ji-
.:;.>:~>:-.:. 
- ,-,.,,._,, 

'.-- .. del. 
·~·-~ 

e) Fondo social.- Se recordará r¡ue el Acta Constitutivn :·'i.i las sociedades 

locnlP.~ estipulaba que el S por ciP.nto del valor de las cosechás s~ iba a aplicar al 

Fon:fo Social, hRstfl que éste alcance un monto qua pemita el auto""inrmciamiento ue -

la~ propios 50ciedndes. 

'Je calculob'-1 que aún sin imputar 3l vr::lor de los intereses ~uc se acurn<.Jl e;o 

como mBdida de p!"l'!c;iución, el !" por ciento anuoil resultaría al c3bo de 2tJ aíio~. en un 

fondo iGuRl nl promedio de la cantidnd recib.i:la en préstamo. t .. as sociedades quoúa- -

T?. e:inl .i zarJo hi'lcio inversiones, se tomm•ía m-1s tiempo on a:::umular ese cantidad, pera 

tarrle o t!'!lllprano la'.iraría 1~1 in:folpenrlencia El::onómicn. 21 estudio• ~obre La 1,agun;i, pr.s_ 

primdo on l'J40 1 e!Jt>iblecfo quo l"St! meboi podrÍ.'1 sor rllccin;·~·ja para 1X~3. 

3e esperAba es'Í li!:lrar nl r: jido del tutelaje del ~nnco :,j!.dnl, insti tL1ció;1 

· 1:1ue se con<Jidernb:i en aquel ontonc"!s <:le naturaleza sol".1msnte tnmsitoria. Al llo~;nrorn 

a esta etapn avanza:~u, las funciones del üanco se reducirían considerablemente. 

Con la fonnnci6n de estos ornanismos, lo A::;encia dol Bimco Ejitlal y lns 

Jefaturas de Zom1 tendríon un carácter de oficines asesoras y f'iscel i2!a:loran, y :!e-

jarian de ser, en r,rnn pnrto, Ol'!]anismos a::lministrntivos de las Sociedade:; Fjidnlr>c;, 
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men':e se l•1s r11emnlri.:ó, Y·1 '-::1 l:.J:'.llJ le !Jnió'1 Ce'1tml de lAs ·3ocie:iades tJ'l 1 ·~ l ar¡una 

(1c1.) 
s:r:11. 1 ,~ ' ey ~e Crédito .l\1rícola de l;J' ;-

'· e<J •Jnionn9 -::rimen?00 ron 9 r!e-:::l lrvir t:!n oron::o como el fF.1vor político v ofi.-

(i7;:~~ ~- i~-1-•:·;;~·!'\~'~ ,-;~ ·,,;~;.,~;i-;n...,,· nw' ln ' P.Y de l CI""' !'\undmi6 111!'\ Uniones da SocieoorJes 
1
.• ~'.t"'l U:tionr~t'l ·~'! Tíl~nr~s Lo~r=c~ivo 1;'.~r:!co1.~, r~l~:t .. Jndo ryue ln muli:iplict!:Jrid rje -
:::oc i ri·.1;..¡;;;··~,,-~~ .:-,_-~~~;Fl .. ~ir~~t:l~;J~-~f-8~~-t-1~~·-~·~~ ¡;-;;n~rnr.i.ó ~r?l crry:-li to F-Jr!ricol a. 
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1 n U.,ión Cen':!nl '11? Saciedades r1E' 1 Fl 1 nnun1:1 se h!lbÍa oncRr-indo en 194U 

dP. lflc; CP.ntrnles ji:¡ maquin<1ria de las :3TCA, En 1941, ls Unión debía Rl i3anca 2 millo

n01s dn nesos, y finalmente el DepnrtamP.nto de Fideicomiso ':lel füinco se hi2'o car;m de 

l'ls Centrales, <isí coma cte otras plantas inr.tustrialm; y después f'I le Unión. Esta m~ 

di.dn lev,,ntó u:11> aln de protestns vehementes y dn oposición de part13 de la Unión, a 

lns cuRles el 8P.~co replicaba que la administr~ción por parte de los ejidatArios -

ht1hín orinr:ipios 1Jstrícb1m'3nte comerciales. 

En 19':3, de un total .:!13 6'7.12 sacied<ides de créditÓ, y ,de 6BS sociede::!es 

colectivas, r;óla 178 reportaban estar afiliadas ¡¡ alguno U.1:i6n, ~' 128 ~ e:l:wm '.;ICil.. 

r:nsultn r.ue am~Rs instituciones han perdido mucha de su impartanci~ y si~nificacto, 

a1J:1 '"ntr'3 los e ji:!os colectivos, de los cuales so considemron en un tiempo como ::en: 

C:l Fo.,Elo Social sufrió una suarte seme j>;1nte; las tasas de ~horro lo•ffadas 

riu:-unte lo;; orimeros aíio<i nor medio ::1e estos rondas oran muy apreciables, y muchos -

s'.l::io·JrJ:ies '.iC•.Jr.lulaban capitules considerables, Pero F.!l i!"unl riue con la SICA, prontQ 

hu:m nu"! jns •fo :. :-:-mul"lri::iades cometi:!as >' de abusos de contianza. En varios casos 

l·c.·3 ''l'Ji;ori -Jn:1es tuvi8ron qua intervenir , liquidando los Fondos a petici6n de los 

mi3moc; n ;i-Jatnria3, t::.1 1949 se F.1bandon6 la re-:üa do asir¡narles el .5 por ciento :Jel -

Vi·lor r~<: }.n"" cose?s~n, l'.lunr¡uo w1rin~ sociedades si:¡uü1ron hac:::. ~nciolo. En una encuec;-

:· · :""·· '' :.::;q·Ja ~v1 l:J'.-1, much3.3 sociedarJes colectivas !jú;1 int="orm;:iron ten!3r ahorro;.-; co:i-

si:Jo~Bbl<?s ;:ior est<a co;icepto, En 13'. O un alto funcionario so roferÍEi n l:;i lir,uit:.Jo- -

ció;1 ·:1nl Fo 1do Soci::ll en los siguientes tónninas: 
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"r';:¡r ·Jc,¡5 .. :-,1:::i'l, .30,1;•1 [lrin~ipio :Ir; o~!f~'1iznción e::on6micfl del ejido de&3-

•.corromri idos da 1•1 Comisión :ricional •i:;rnr ie • .-!os orw¡untamos r:iué tnn':o podrÍl3 hnber 

( 101) 
sonr,:iona;; fuoJrtes contra la corrupcidn". 

(i:V;.j: :r:r1;--i . . :.J-~¡:-~t,~J·..,~-~ ... ·-.l~J-i-1-;.;.,t "A'1tecn1J!"l,11:0~; v ?~P.nl i;::.1cl0"\?'3 ·'~-? l-J P..:OrntPl A.:irBril'i 4F.1 

'!ó«..:l,.:1"; Ut~:-.d·-:o, ~-~;r~;. 
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d) Una Sociediid Modelo. 

~onnada inicialmP.nte con 42 miembros, la sociedád Manantial tuvo numerosos 

oblemas al iniciar sus labores en 1936 1 ya que cerca de la tercera parte Je sus 

iem:iros no SP. identificaba con los usos y ccistumbres de los campesinos aue desde -

i•emcio "1trñs resid{.;on en la .r·'l'.1iÓ'l, d<!Cli:~l'ldn;i 111 ~·.11 t:i."t' ir:~ r,lrJo:lonero como peones -

enno;ientes. O:sto dió por resultado. que unos ,.1i'íos despu9s. dil! fundf!:i."l la sociedad, se 

.. d n r·ar¡ 1 7 miemb:-os , que en su mayoría regrosFJron a sus l u\p.res :le origen en busca 

" t ~errRs¡ so trritiiba de .Jornfllflros tempornl•3s Que p,;i al momrmto ::iel ra;vn·to se •m

-:i•1t '"nb·in •J'l Torr<>6:1 sien'.lo incluijos en la l iata :le campasinos que solicitaban tie

rns: pnro se hdb:Í.en espl:!ciHliza·Jo f"und1Jmentalme'nte en la recolección del al11odón, -

n.1.:i•·cu1jo lP.s dem~s etapns jrd cultivo. 'os 25 socios restantes iniciaron la explota-

i.óc1 -:Jr~ l~ ti.errR ca,-, Al F1¡:U5 rroveniente je dos norias ya ".l•Ja en la zona donde se -

'.JiCF' el •)ji1o (a ?.5Kms. Fil nore'5b? de Torr<'lón} no r-JS posible el riecjo :::on agua de srri

·~.iad •je la mi:;m1 cresa 'á?1-1ro Cár:lenas. En lgat;, '3'.lquiriero uni'l tarcera noria y cu!ttro 

hOS despu~~ otra mñs, con las oue r8<jaron en 1972 un total de l?? hectÁreas, de las 

'd,J}•:s J[lJ so., vi.1, .~J :1e 11}f";llfrl, JJ de ni:;r;al, :~u ::Je maíz y 4 ::ie nir;•.J'=rill">. Otra no-

·i.:'I nntin:J"l •·ue h11bili.t;'lda Pflr"I oroporcionHr ar¡ua potable al pobli'l:lo. Inicialmente los 

'ji.datarios de Manantial o;emhrñban nh;or1ón, pero desde l9t;.4 d'?.jaron dfl culti.w1rln p'.:lr 

3•J bRja re di t:.mbil idad y por obtener mejores resulta dos con la •?xnlotación de la vi.o. 

3on ellos, precisamente los pioneros de este cultivo en l'll snctor ejidal de la 1 "lr¡Un':I. 

''.n un principio, fuuron numerosos los obstáculos que tuvieron que vencer para obtener 

c~rédi.tos para viñedos, pues existía la cree11cia da r¡uP. no erA conv']niente pl'Jrfl lo" 8ji

htarios, por comenzar a producir cinco años despuP.s !°lfl sembn~do y oor l':l'3 '11 ~o:; c.o<;tos 
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. ~ firAnc i emlC'nta i'ueron 'ipc:iya1as por la cenr.r,11 campesina 40-·JJ, cuyo di ria ente, Artu-

. 1Jro,,a, ·fasie nr!.ncipio5 di?. los rii\ac; 40 1 so5t.•'lnÍí~ ]•1 posibilidad de sP.mb!'ilr vio '?.:l sl

no:; eji1os, CIJf"' mejor éxito '.)tJR el "11.mÍ1ón. A fl.:.inant\111. esto sólo le de.jaba pérdidas 

r '31 cnstn tqn elevi:ir:lo 1el ri.er,o par •1ombeo y prJ:-que los campo si na; .,;o~ten' :. • que¡ CJS·"15 

·im 0 r''·. "":;~:'"" ·Je P.ste cultivo, h•Jsc:iron r.1s"Jsoría dt? un propietario vecino o:ll ejido y 

Cnmri <il"tennin~'io'l •.1ir\•vjor; (lo.-; pertem~ai.en':9s EJ lo varioda(j Emperador y rMil~ 

'·C1 •~ ., '1'Jr> ar;11nnhnn un"s p·) hr>~tr'.'1rnns), ,.,.., rümr.n un rendimiento s<itisfEJctorio, los 



;:::urren los sir>tP. 'l'ío¡; r¡ue trirja el"' producir el noaal. Gonserv'lrán en pro1ucción, ~n 

io, l•:is otres rJos clflRes de viCiP.dos, fiosa del Perú y Tockay, con los me~ores r"lsul ta-

"n ltVi ti•}rrns •11~ dicha zon1.1. Mñnontial vende rli ect'lmente to:ii:i su producció., rJe UVA 

mo~,iaores ,je la ciu":in:;l ::le l.1ó11td:c:o y de Torro;6n y sin Que medie intervenci6,, :;lr¡una ;:iel 

o 8'1 este ero::: eso. Son los únicos e ji datarios F.ln la Lar¡un"l 'l•-e lo llevmi '3 csoo, obt~ 

-:o un p:-ecio mucho mós f;ivorable pnra sus producto<J y aue en reoilictad es el m·Í!S alto 

" :-eción. fJ"l:J"l lri r:r1m extonsión de la superficie sembr3'Jfl r:o"l vi:::i y la cali·Ja::l oel -

:n •J"' r~mpH1:Jr> y f!11lne jo. /1dP.más ':lhorr;Jn ,,astas por concepto rJe interrne 1:.acióri y a::lminl~ 

i:5·1 '";•;c'1?"iA. 'él"' el éiltimo conr.rato ;.Je ventñ lo-:raron un aumP.nto :iei 2<:i centavos <,in ca-

ilo '1e uva. 1 , 1Jl f'Rl f'a se cultiva ::!P.sde hace mucho ti9!11PO en ITl2C1':lr.tial P'JBS l'J s"'mbra-

l'l'JlAs. P¡,ro en 1 :;l'.8 fr'lcasHr::m en la siembr·a :ie J:J hP-ctáreas, por ::lescono.:e!" to:Jas - -

t8cnL::H5 :le cort'3 :1 rie"º· [n la superficie r¡ue tictul'llments ti"lnen s•Jmbr~:ia ::on dicho 

~vo ya no t iGnr?n esos problemas. Al~1unos socios QuP. siembran al "'al fa y no utilivJn 

l"l pro•jucciá11 o no tienP.n f)Rl'll'l.1o, lB vendP.n ,a los riu11 sí la nP.cesitan en la C".lMuni-

'os rniemh!'"':ls r!e lR sociP.c:lf1r! se reuririn ca:Ja nuincP. d!ais pflr'l r"!solv~r tooos ~os nrno1.' 

lvos. A ¡:'l"l5Rt rJe quP P.ri rJiverstis ooortunirl13rjes, alrruno.'l miembros r11n trHt('1·10 -!e ~e:-;~

•B de 111 sociedBrl, no ha 5ido posible deh'l,lo a los f'u<Jrt1>.s lazos de uri'lán existt-?ntes y 

def1ici6n ::le le mf1yoría en impec:lir cul'\lnuier intento de dlvisián, se" estd f'omPnt''"'" 

:ro o fuP.ra de la sociedad, CJnndo ocurrió como P.T'F! má~ violento el anrrentamio;nto ~~ 

on'e':leración Jriciori~l C11mpesina (C JC) y la 40- 71. En la F.1cb1"1l i ":iad c;q,...a so<::'. o ~""~ itJ'' 

-;1. :·j ~r""l-



1os :>', »'l<:!"J". ;o •. , l·!U' to:J·:'VÍF.s lo t1ici•:ron <:::•Htro pero como inicü1mn la FJXp!otación -

:r· .. • ··" )· nl C'.~l •. i. vo Jp otros 0ro-:u~':o", !:'a ocup'!ron "!n los trebi' jos de a-:mini str.~~:ór d·:~. 

, tn " -: -· .. i ··:i,. -•. , · i 1 ·. si~hrH. 

"1"!"!:'" e 'º'"'·"~ l <:>'"OS ~;.¡ e jirJos vi:;cinos o nrovRnientes '.ie otras 'niirt11s del país, lo:'l ~n-

p 1 : .~:· 

\J! ~ ,_, 

,·' 
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<:l flrnpeño nu=? ponen p.n su c:uirlad'.l, En aenerak, -:'lr;i to::los los miembros ne l'l soC'ierJarj 

1tan r:on a].r-,•YVJ c:'3hP.Z'l de gF!nado; quicmss menos posoGn son ':'!fluellos que no inviarl:cn 

e '1FJ su <:'inero en la compra de nano jo ~i•10 1ue lo \l''lStnn sin cnpi t1üizars13, t:.s, sin 

1rrm, um1 mi.1::iría l'l que est'5 en esta situoci6ny que en muy poco in•luye en el buen 

nvolv'..rniento r:Jel r<Jsto de 11'1 socie'.:lad. Pero to::!os, sin P.xceµ::ión cum1t?:rn Y'.l en su <::'l-

.. o'1 ap~'!""ato .je T.V. y :..;odio; con ennraía eléc4:ri.cn y tom;J~ je i;;sdunint8rn~s. A.lryUn~.::; ·:!!~ 

.n ::Jq vt>nti lador y refriaerarJor. Mientrñs la -;;nr.:ie1nrJ cuente f!pen!'ls r:.on 1os vehír:u1 º'' 

P..l tr"Jn"('IOrtP :le ;us productos, h!'ly 11 miembros que tiGnen éJ•Jtomóvil ri camion•~t'1 t'!".?. 

s. 1 " cono;t;rur::~i.cín :Je] "'~tu"ll poblado '3'? inició P.n 18:17, y;l nue en 8.5t.1l ;:onn 'iel nnti-

:Y, '-.1rin~·1tiJ1l ~ •-tr.=:1los ie 19J~ y vi.Vi.Pran eti cueves {"coriCJ topos, SR')Ún R}"presión ::-!P. 

.-!e la.~ so~in9) em C?n~.:-?m::::iriai:l du~~ntn =ilqur"!os rr¡~si::::s. En lñ actual i.do·-:1 el noblu.do r.~s 

de los mr~s bie., t!"'r3Z~dos de lr. r8'1ián, con u1a ároa. osp~cial oDre ::;ervicios e.sr:ol~ref. 

1tnn con un t'ln'l1Je r:lP. 11lm'1c:en1'lm1.Fmto de "!f'.!'J'l pot"lhle con cap,1r:i-:lqd c':!ri'! '10 mi.l 1. i. t ros, 

ec; auri.cientP. p'lr" 'Ü pobls,la: la mi'!yarín d" lA<o r.:as'!s tien"ln conexión '\'1tern~ :Js -

,, "lA r.:oci1n ;, <?l lnv'liero. En 191l'l tnst:AJ.,,.ron ln corrie'1te e]P.ctrica :1 '2lectrirfr.i

rlos norif!s' n'1orE! toda-; est:6'."I e18c';ri"'icl3di'!'i y cñdn casf.l cui:;citA -C"n un me'.iidcir ~le 

r""Ífl y la!" r,allP.> tirir.Pn 'llumbrn:Jo. Un ,,;ocio di;;pon'l ":fe un C?n:Jipn de cine y e>:hioc r<i 

ndec'l dos oelículac; cRda 'V~h'ldo fl un precio d8 :~2.50 por pP.rscna. !.a•J demiís n':l::h•_,s ]le 

su P.O'Jipo e otros P.jidos, donde ofreco funcio'1<?S re\'.'ulsrme'1tP.. Hny tre~ t.i~nd·'.1.s bi"'t1 

·tidm; y lJnl'l cuflrta recientemente in'ltoladél cor lA Comrmñon "l"r::i.on'1l '1P. S•Jb~í.'lt:enciA" 

ulores (CO•JASUPO}, orr¡anismo r¡ubernamentnl (1ue vende a un precio m;!ls bajo qu•1 el rn

,:io priwido. 
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1 a citAdA tienrfa se fl':fmi.nistri'! ror un eji<jAt11r-io. En P.] poblm:lo no hay cantina'.> 

tó'i rrohibidn ol exoenctio de tojo tipo de bnbirJas em!:lriagantP.s, l.l¡mantial as ln única 

FJ1nrl r'lU!? tí e111¡ o;nrvi.c:io méjico JX"lrticular en ! .. '! La:¡una >' no recur:-e a ·los servicios 

Aneo Rro!"+::t ·100 por C-"!1':! tim::táren sFJmbmda. ::1 sRr\/icio :Je hospit;il· incluye todo 

':le ;:iperución '.1R cirugía/Y .mectlriint1s n~:::eSñrfo.,., debien:jo cvb:-i.r ln socisdad sólo el 
; ~ •. e•'• • - --

.o ::!el cunr':o. c;ur¡ntsn co'rf' este serví.do desde el año de 1963. L:iilm11 11' atención el nú-

OS, ror FljRmplo, CU"!nts COl'l un hijo a::¡ress'.lo rle la C::SCIJ<?ln :je Ar;!"i.cuJ. t•..ihi y ti. <:?ne 

s jo<= r:u,.. est1í1. por con.::luÍ!" trimbiFJn car!"'era profesional; uno "!e ellDs es m·.J.ier. 

'lyorÍA de los hijos, 1'11 contrario ne lo que ocurre con los · ::ia':!res, ha lo::-irado termi 

como minima los estujios pri.mñrio; y y~ hPiy un rran número ~ue estan si~uiendo l~s 

,-;i:1 co;-it:-al -iobrc li!s activi~Jada5 nue P. ::adñ uno se lP- encomi•mdAn >' riue si nlguno no 

•-iciEJntP. e., su Cilr'!O :;e le h!!rJA s~bAr sin mtlyores prablgmas y pu8da ser r'mmplazado -

,otro <:?l•;mocito desputis de discutir .su Act1Jación. Ya en OC95i ones han l lAmado la 

1ci6n nl jo"',-. -:le tr!'lbajo ::ior no Jlevnr a cabo efici;intemente su cometido, sin que esto 

'"'1i-:1u~ ln b•J8WJ ?rmon1.11 riue orivf! FJntre los socio!:!, '1e estA manera el hijo del socio 

, .. ,,üe:-"o "WFJ trntm 1~ i;i1 l•l'l rilantaí.'.ionris ~e vid o de nor.al, en el estnblo o 1:'1 alfalfa, 

orme A lPr; normas cstnblP.ci.:lfls. Poro lo mñs imnartante, riuiz~, m; que al s9parar r.le su 

o i!dmi;-iistrativo n un ~ocia, no se ocAsiona mayor problema pvAs se incorporo a otro -

011· 1.nri.~n "'" r•l ,-,itu:u y por l·,. s·~r;urldad An toclo!'l los ::ir;tos ciue emprenden,al orado da 
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sus hijos. :1icha actitud resalta todavía más si se tiene e11 cuenta que '22 socicJs 

0 n m~s de 50 ~ñas. Pero aún el más anciano, que es al actual Presioent11 j~l Comisari~ 

" 1 ciAl, tienen une mi5:!.Ón concreta que curnolir, ya nua es ol encm·"gacio ~el ·\mcio:'la-

t:'.J :ie l'Js norins. 1 os ril11m1s rutur-oo; se ilustr':ln no ¡;ólo con el .hecho d'!l proyricto :la 

1if'ir • "l propie'."Jaj P9r"I· dar 'tierrR a 51.JS hi.jos, sino tambián con otro5 m,~!:; ¿:; '1-'Ó 

buye:i los m1.em!:l""OS r:!e M1rnantiñl el éxito que han· 1or,md::1 r::in su ~.rab:.ijo? .- Princi;n1l

e, R los si~uientes Factores nue ellos considAran inherentes a la ll!'lrcha 1el CTruoo: 

n •J11i.ón ele tn:los loo; miembros y 11'1 el im:!.nación '.le "compadn1;?r;o y aminuismo" CUQnclo se 

..-: ::::nli'Ji'!d y respon.;abiliriad en el trñtmjo: h.\ una r;orrer.ta administración !ie lo.; "ISU.Q 

-Jn lA ';ar:ieor.ld, con b;1s13 An los elP.ITlentos de mt.is ex;ieriencia; e) c.ontro1 estri.r:'::o '1e 

rc:cursos :je la socierJai· y Pi'lrl'l tülo cuentan ~on un r.ont11'Jor tl'J':! 11 tw'J torJos esos -

''"º'": -: ) ·1e:Jir.'<ci6n al tmb1;1 jo y n las l:ioores ClU"1 ln :;o::iejr¡d impon"! a r::':l:in cuien; -

n;sión .Ü!'P.CtFi Fl tr•wés de su Ol"'Jenizri;:ién de lur;na, pfH"tl que los créditoo; SR<?n con.!?. 

0 y concwli. :los corre:::tamente y les pemiten :.Jn po<;Jer decision:ü qu8 busque "'e jomr -

1-:!os. 

·'.Jturu. 
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CAPITULO V(! 

e o ·i e U 5 I O .J E :J 

I 

!.os l'lt:ti.vldF.1de·s de lri FNJ, e<J desda .el Du:ito de vi.stn ·Altruista, y al 

;:mts "ª'"f'i.c'.11:-io ri:?cibe. los -:limt?r'ltos e., d sitio de llenado, >' n pi'lrtir de en-

'::J ir.e o., s•; hace ca-J'!::o·· de- los - rnl SlllOS 

ó.1 .-fel nroyoct;o en todas s•Js f'ases. 

II 

y asume la responsabilidad de la ejecuci-

r n FA:J, i:is u11 01--;JR iismo co11s9:;rodo o la acci6n empeñado en ayudar i:i 

..,.J., r:'lt~r:>rno5 mtem!:J•·::m "\ i:1r.~'f"'mc:itm- la prar1u,:ct6n de ~limentos procedentes :Je -

1.,~ c:·,r.i:-i:i", de las r-!:os y 11'.! los m.,res del todo el mundo, 

rrr 

1 , FAO mcdin:itr? un DJ-or:•'l'Jmo dr? Coopriraci6n T?.cntcri presta ayuda inme

·-Jiat¡;¡ "' los , pní '3r.s 11ue so a11c·,10.1trn.1 ante '1ecasidades imprnvistns par causas de 

7.V_ 

ff.1 FAO recoplln lo int·.,rmnción mti.s rccim1te sobre ali.mantos, ft".)ricultura, 

-:i.lvl.r: Jlh1!"TI :• pf.!'lC!! e·1 todo el mun1o y los comunica a lo~ C!ltAClos Miembros p..,ra -

-.1·;0 ~!'! ;iln ,i.~ircn-lor-es ofi.ciol!'?n, lnve!'lti'l'.ldores, hombres da r,_.,._¡ocios , astu(Jinnta'3 
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V 

l.n FA::J, previno cont:"a una posible c:risis mundial motivarla por la rti-

:luc:r:;iá•1 rte roisrirvns ~· los descenso<; de ln pror:1ucci6n en vor RS retJiones, inclu-

so Gn los principales paises productores de nlimentos, En Sr.pticmbro, el Direc

tor Go:10rRl 1:;onvoc6 a u.1f! rou:ii6n de países dona:ites y o)"f'!anismos de asistenci::i 

ptl:'n pln.,1i.ric9r lR nyuda a Africa donde una escasez !}emireliza:la amennzaba a -

?''• países, Como resultado de ello se hicieron co11sirlerables promesas de ayuda. 

VI 

El estudio de le FAO sobre Derecho A;:rario, es importante ya que duran 

t•J vnrios si~los de nuestra historio moderna, ln tierra ha constituido al único -

danonto s61i'.Jo de riquo.:m y 111 única parte seria ;:le •.1,1 patrimonio y asto función 

Pea Y5mtc:a ~m ha vir:to :duplicada co, una iunci6n socio - pol!ticn, y¡;¡ ,nue con<;

t l t1JÍF1 P.l sost.""n de toi:la soberanía y concedía el e ~ercicio de los dernchos poli-

~· lr.os nuri rc'.:lcr.pañebnn fl o;¡•J cosesl6n: en concccue:icia, la relnci6, entre lo propi~. 

~\n.-J y 1 ibr.rt81 "' bnsi: de la cual se elflbor6 la rJoctrimt del .. lnim:ier faire •••• -

VII 

El '"lerBcho A•::!"Clrio t.i•mde ~ndudRbl~enteR constituir un conjunto :.loc

l:ri.:1,,.l :.- 1ormntiva pni·ticular con coracteristi.caFJ n.specííicas. ne un modo ¡><>r<3-

lela, 1 os orna•1ismos encargados i:i apl icnr la!'> nonnos juridic;is r¡..,e ririen las -

"r::ti.vidndos y al rlesnrrollo l'lnricolas hfln tenido, por lo r-r:neral, qua elaboror 

r.,..1lns dn ;:irnr::ndimie:itos parti.culoros y E?SflBCl.'lliznrse hantn íonnar un verd.:"ldero 

con ju,1to juri.!;::' ice lo.1ril encn r:;ado excl usüamentn úe la admini straci.6n de la jus

t.ic lo i1''1 ·11rta, tomrMdo ost!3 término an mJ ncopci6c1 más ampl i;1, 
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VIII 

El Po:ier .JudiciAl est:A e., g3nor1'11 insuficientementn dt'lscentrelizado geo-

r.mrj.i:~me·1te y r]'JedR 'HJ{, materi.alnh1•1te, fuora del alcance de los justiciables. 

"'ie cncur> 1t:-n a~i mtsmo, es desve:itnja po•· la insil'.'\ciencia cLIRntitativa del pers2 

;"1ril oc:unn:Jo 9,, la disc:ioliriA del derecho 11grario. 

IX 

GP•1tes fru'!trar:las en su maro ria, ac:omple jnd11s por lances años en su -

nstAtuto ue r:tunsi s:?1vi.dumbru, rrnagráficamentei 'lisll'ldos, mornlmentu influencia-

hles '10 estÉh on c:o11:ilc:iones de oorticip!lr efizcome:-ite en l;i 11plicE1ci6n de mar:ti-

da-; dlctad11s i:!n su +·nvor. 

X 

n carácter espec{f'ico de los problemas jur!rlicos relativos a la apli-

ri;oción <:le la reforma aq~ri.n y referentes, de mrrnorl'I especial, o 111 detenninaci-

_én de los bi.F.''1r?S expropiFld_OSj le e><propiaclÓn 1 la inrtemniznci.6n, las trensferen-
. ·. :~ . "' - ' . : . 

ciae; de tt,..:-r"\s 1 los r1erF1chOs ':fa reserv11 dal propietario, lA i:iplicaci.6n de madi-

:!ei$ fi,c;r,,les, etc., justifico_ recu:-rir A i.nstrumentos jurisdi.cctonaleos adecuados. 

xr 

1 n'l Ac.ttvidnrins "ª lfl FAO tiendP.n FI proporcl:oMr un mayor abasteci- -

mi.e:'l~'l dr? -'lllmentos y otros productos a~ricolns, por lo que nran pnrte del trab!:!_ 

xn 

:M·xtco, nl mismo tiempo de hF!tJ;:ir adelflntado F1ño con t\ÍÍO cm 111 c1..11ipli-

m~,, i•o -·.<r: ln P~""ormn A··m~i.n, rn,.liz11 11ctUfllmA11t:e una profunda r~nfonno Adminis-
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t.r11tí.v11, orlenten1jo uásicnmi:mte a mejorar laiJ condicionas de vida de los grupos 

mar-·ina~oc y les zon~s deprimidas, 

XIII 

Con el oróposlto de cornplemP.ntF.1r el reparto Me tierras col"ll~s invor-

'llo.1es necas:irlas t?n tni·mecitructuras e insumos a fin de obtonar·una·afectiva·-

dio;tri.b1Jci.ó1 r:lel rles11rrollo. 

XIV 

ion'lmic1t::> del !':'lrnpe5l110: 

A) R8alizar ref'ormns est~~cturT'lios o ncclonc¡s 'lUE? indtcan ~CÍbrt:'. l¡¡s -

causas primllrLF.1s y :·eales rlol ~?";..;';le; ;,],-Í;( · 
• < : ·<~·: '.( < .. > . " . ·. 

b) 'Je.nnra!" y adoptr;tr tecnologfa a3rt9olfl C:"1 f"u"1ci.6n •;a lo:; efocto;; eco-· 
- -·- ~' " 

:1ómicos y S'JCtF.1hlos riue conllevo cnd!l i:1r1civHci6n tecnolór;L::11. 

bf'l St?ñril~ 1rJo 111!'1 ru,-,ciories q;Je cumplA el ~iector en la cicono;;ifa, cc:i miras a r::l'.l 

Unidas poro 111 Arr-iculturn y la Alimrmtoci6n debe tener uni:l r.orrdi;i:ición desti.112 

a1 bP.nr.fi.clo '113 nampostnos l!lf.lrr:.lnarloa que .ojm:utrn1 los ¡:;::ibio::rnos da la. !"e~ión. 
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Colombia. 8onottt. Ar.asto. 

:l?,- '.Jt1¡i:nmont of A.H. Hoerma, Director General of FAO to the Economic and Social - -
19CA Gouncil. q de julio (':1s/7G619). 

JJ,- ·Ji:-nctorio :je 1:: 'idos y CrJm•.Jnir1·'.'ldc5 Anrarías. V Censo fjidal, 1970, Jecretaría de 
lé! I.i•J•ntria y Comercio, !.léxico, Diciem!:lrfl do 1972. 
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4<l.- Je.c;nrrollo de las ~~tructiJr.:::!s .i\,._¡roriag 1r:1 1::; ;\mr;ri.r::n 1. i1tin"3. ~stu·.:!io;; :h~ :::!<:tos: 
Ar~entlria, Brastl, Honduras, f,i8xtco, VGne:::uf?l-9. !n51 itlJtO :-:+-,,:ir-:.imP-ir::;!;io 11P. ::iF=!l:!. 

cias A0ricolr¡5 (IT.f:A). Ur.:ani.zHció:i rJr las ;ado:iec; :·~i 4 ;':E' C"'!"~ l··' .l\;:iri-:·~l turg y 

lA ~lim~nt~ción (F~O). 19?5. 
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